
- * **■  r -  * ^  ^>* . Li.-> Tù

*

u

¿

Fábricas 3fe Âtfc
¿d u e  ha dado m lu£ 

il ^ a p ^ Q ^ l^ î^ ie z  Comisaria 
^Màridai^dc San Sebastian, acredita verdades 
jiramente elinfatigable .ze|p r̂de este Ministre*, 
no solo en íp  ^ ligaçiori^  Janexas á su destín 
no j 'li también 'Extendiéndose á ptros ráenos? 
que no sori «de su inmediata, inspection ; Pe5* 
ro no Habiendo podido adquirir todas las 
noticias necesarias para escribir cón el acier-? 
fto , que se propuso > se separó indetermi­
nadamente la verdad de mucfoosdbeeiaos 
escampando en esta óbfíta algunas clausulas 
que tal vez por un coneeptO^^ J,
¿no conforme á loqu eiqu íso  4ar à entender
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su Autor se interpretan por la peor parte, 
seduciendo muchos espíritus incautos, 4 cuya 
sana intención sólo falta para juzgar me­
jor ,  conocer mas a fondo las cosas.

Com o en esta Memoria se refieren con 
el ayre mas enérgico las continuas atencio­
nes , tareas, y  desvelos de los Guipuzcoanos 
en las labores del fierro, único- ramo de su 
industria: Com o se ponen a ía vista los ad­
mirables rasgos de Paternal benignidad , y  
clemencia , con que siempre han distingui­
do este Noble Solar los Cathólicos Manar-*

\  "4

cas de España (que confiesa penetrada del 
mayor rendimiento , y  gratitud la P rovin­
cia ) y se concluye el discurso , asegurando 
qüe en retorno de tantos favores , no saca 
de ella el Rey ni un real de placa ,  halla la 
Emulación »en esra y otras expresiones sueltas 
de la Memoria ( efeólos de ia sinceridad de 
$ü Autor ) no poca materia sobre que des­
cargar sus venenosos tiros. La Provincia de 
Guipúzcoa cree firmemente que Don Juan 
Antonio Enriquez és incapaz de fomentar la 
colera de esta monstruosa Fiera , que siem­
pre persigue 4 la inocencia. Esta asi mismo

i ..«.v A pPf-
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persuadida de la  pureza de sus? miras cn-tó* 
das las distribuciones , que ha hecho de su 
Memoria al Superior Ministerio , á la Real 
Sociedad Bascongada, a las: Intendencias de Es* 
pana., Consulados, Ministerios de Marina 
de los Puertos, y Juzgados de la Real Ha- 
cien da en los de America , porque el haber 
dirigido á U misma Provincia seis Exenv»O
piares de ella , confirma su buena fe» pero 
no obstante nadie podra negar que la igno­
rancia , la prevención , y la malignidad 
pueden autorizarse del zelo de Don Juan 
Antonio Enriquez. < Qué sucedería cues si 
se dejasen de aclarar algunos puntos de la 
Memoria , y  sino se expusiesen al Publico 
aquellos hechos, que por falca de noticia, o 
por no ser objeto de la O b ra , se omitieron 
en ella? Este silencio seria Iá Arma mas fuer­
ce contra el País Guipuzcoano. i Como es 
creíble ( diría la emulación) que no hubiese 
habido en Guipúzcoa quien pudiese rebatir, 
ó ilustrar los pasages de la Memoria, sino fue­
sen justas las ilaciones, que se pueden sacar 
de su contexto ? Esta moderación aparente es 
una confesión tácita de la flaqueza de Gui-

puz-



puzcoa, y un emKarázo real que cfepoñé 
contra ella misma. No puede dudarse que 
aun á las personas juiciosas é imparciales se 
haria sospechosa la causa de Guipúzcoa por 
sólo este raciocinio. ¿Qué efeéfcos no produci* 
ria pues sobre aquellas, cuyas particulares dis­
posiciones son mas capaces de abrazarla se­
ducción? Estas no viendo en Don Juan A n ­
tonio Enriquez sino un Ministro del R ey, 
lleno de zelo y  de valor, ;cómo podrían per­
suadirse, qué puede haber diferente modo de 
pensar con igual pureza de intención? N ó 
oponiéndose á codas éseas poderosas consi­
deraciones alguna cosa , que pueda mover 
la balanza , el falso zelo , el exceso de preven­
ción, la justa opinión de Don Juan Antonio 

. Enriquez , todo , hasta la moderación mis­
ma contribuiría a extender y  perpetuar el 
error. Es preciso pues trabajar por disiparle 
en este Papel.

Tal vez se dirá que semejantes Es­
critos nó bastan á desimpresionar de las preo? 
cu paciones vulgares á los que fuertemente se 
hallan sorprendidos de ellas. Sea así enho­
ra buena j pero tampoco hay otro medio,



'■>? r
que ?éstqrde.ye?sparar fa! hi» ràismoqet
la verdad. La justicia, de -la c^usa G uti 
puzcoa puede cocidacitsie basta tahpunso’de» 
^videncia , que triunfe dqlas;pmqc&pàèio»e& 
mas ; obstinadas. !Quando: iàte ' JPapèi* nÁ n aK  
canee a : ilustrar- los ? espíritus : resueltos¿ya> i  
mantener la ceguedad, puede aperarse el &* 
xat, los de aquellas Personas yacilante* en ohi 
duda > y desengañar \ á , otras -en ; .quienes han 
yá causado impresión’ la sola ignorancia•'de«:; 
los -hechos. Por lo menos debe suponerse sin 
genero de duda , que • Don Juan A n to w r 
Enriquez celebrara. ;?ei i amplié sui Memori* 
con : unas 'noticias , que no ' hubieraf dexade* 
de extender; su zelò y  buen afecto y á haber-? 
hs podido ;.tener presentes. Es pues justo 
poner á Guipúzcoa én éstádó de que la juzk 
guen con conocimiento de causad los que 
ciertamente, la juzgarán sin parcialidad.

Estas consideraciones y el amor que jus­
tamente profeso i  mi Patria, juntas, con la ins­
trucción, que he adquerido en sus negocios 
é intereses durante estos doce anos ? que la 
¿rvo en su Secretaría, me han animado á la. 
empresa de procurár justificár su honor» $



¡reputación; borrando los falsos^ y  riegros 
lores, cbn que podrá* tal véz pintarse su pro-1 
c¿dér : protestando desde luego con la mayor 
sinceridad y q u e  ni el éspíjjicu de contienda^ 
n i una vana confianza1 y u obstentacion con-: 
ducir^n mi pluma , sino un deseo ingenuo 
del triunfo de la verdad. Procuraré ceñir-“ 
me en esté Escrito *á lo que conste de do* 
cumentos auténticos , Papeles antiguos , y  
noticias seguras y  positivas , que serán fáci­
les de acreditar en qualquier tiempo. Siem­
pre que pueda justificar la buena conduc­
ta de la Patria sin llegar á herir la agena, 
no tendré que hacer la menor violencia á. 
m i natural para respetar objeto tan sagrados 
y  por fin cuidare con la mayor vigilancia 
de estrechar mis reflexiones dentro de los 
justos limites de la moderación mas exacta,: 
en cuyo supuesto reduzco todo el Plan alas 
siguientes proposiciones.

1.a Poner de manifiesto al Publico la natu- 
rál escasez y esterilidad del terreno Guipuz- 
coano y que necesita surtirse de fuera de todo 
lo necesario para la conservación de la vida
humana.



1 .a Referir sencillamente ,  y sin Mperbó- 
/#Va arrogancia los esfuerzos de la invariable 

fidelidad de Guipúzcoa á la Corona de Cas­
tilla j y  lo que resplandecen en ella sus mé­
ritos y y  servicios.

3.a Y  probár la precisa necesiddd de la 
puntual observancia de sus Fueros 3 buenos 
Usos 3 y  costumbres para su conservación , y  
para que pueda ser útil al Estado , sin que 
básten sin esta inexcusable circunstancia los 
demás auxilios , con que se quiera sufra-

La Discusión de estos tres puntos 
abrazara todas las reflexiones que exige la 
Memoria de Don Juan Antonio Enriquez, 
y  siempre que no pueda dispensarme de 
levantar algo la voz de la queja , sabré 
distinguir los pasages de la Memoria , del 
nombre , é intención del Autor. Gxaía 
no me viera en la dura • necesidad de hacer 
esta diferencia.

garla.
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í ^ í  adié ignora que la parte Septentrional 
de España ( en que se comprénde la Pro-; 
víncia de -Guipúzcoa) és la mas fragosa porv 
ción de toda la Peninsula. Cercada; de aspe-, 
rísimas Sierras *•■ dominada de elevadísimos
Montes, y  sembrada de duros Peñascos, so­
lo ofrece á la fatiga, y  sudor del Labrador 
la corta extensión de aquellos Valles, por 
donde han habierto su cursó los muchos 
Ríos, y Arroyos, que descienden de las Monta­
ñas, y los pocos huecos que dexan entre sí las 
Peñas, labrados con el mayor afan , y uñ 
continuo é incensante trabajo. Los frutos 
que producen estas penosas tareas se redu­
cen á una muy escasa cosecha de T rigo, que 
apenas basta para surtir al País las dos ter­
ceras partes del año, y al M aíz, Castaña, y 
Manzanas, de que se saca la Sidra ordinaria 
bebida, y alimento de las gentes del campo,

que

c-



r r
que pagando con el T rigo  las rentas á st& 
Amos propietarios de las Haciendas , re­
median las demas necesidades , criando air 
gun poco de ganado bácnno ylan ár , con 
■ que procuran ingeniarse. Todo lo demás ner 
cesarlo para la vida, es preciso introducirlo de 
fuera. Las Carnes vienen de Francia* y Biz* 
caya reí Azéyte y  Vinos de N avarra, Arat- 
gon, y  Andalucia : el Aguardiente de Fran­
cia, y-Navárra, como también el Xabon. Los 
Panos , Telas .,, Bayetas, Cordeilátes, Semr 
piternas ,  Calamacos , Barraganes &c. vie­
nen de Francia., é Inglaterra , aunque aK 
guna corta porción de Paño baja también 
de Segóvia, y  T.arazbna *, y por fin el Trigo 
que falca viene de Alava, Navarra Francia, 
Bizcaya, y dél Norte por Mar ¿. por donde 
se introduce taníbien el Abadejo, Grasa de 
Ballena , Arenques, y otros varios ramos de 
Bastimentos-, y  Vestuario de que carece esta 
Región, y sin los quáíes no pudieran pasar sus 
Nacuráles.’ Seria cosa de inmensa prolixidád 
individualizar por menor los consumos en 
cada uno de los Pueblos, de que se compone 
ésta Proyihcia j pero á fin.de que no quede

Ba lu-



lugar a la duda se expresarán por mayor las 
partidas de los que se introducen por la vía 
de San Sebastián , de Navarra , Aragón, V a­
lencia, Castilla , la Rioxa, y Alaba, haciendo 
un cálculo prudencial del total consumo de 
Frutos extraños en Guipúzcoa y sus valores, 
por el que se virifica en algunos principa­
les Pueblos á proporción del número de 
habitantes en cada República.

Dando p rincipio por el Trigo género de 
la primera necesidad para la conservación de 
la vida, es cosa averiguada por los Estados 
que han enviado los Pueblos de sus FrútoS, 
Fábricas , y Manufacturas por mano de la 
Provincia á las del Excelentísimo Señor Con­
de del Campo de Alange Capitán generálde 
ésta Provincia: Que el año pasado de 17 8 7  se 
cogieron en todos los Pueblos de Guipúzcoa 
docientas noventa y tres mil quatrocientas y  
setenta y siete fanegas de Trigo : Que se con­
sumieron en todo el distrito de la Provin­
cia trescientas noventa y cinco mil setecien­
tas ochenta y dos fanegas; Faltando por lo 
consiguiente para el surtido de ella, ademas 
de nueve mil ciento y cincuenta y dos fanegas
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sobrantes de otros Pueblos, ciento
y dos m il trescientas y cinco , que 
se tragéron de Alaba, Castilla, y. 
Navarra, pagando por su impor­
te desde treinta y dos hasta trein­
ta y  ocho reales, y hacen la can­
tidad de tres millones quinientos 
ochenta mil seiscientos treinta y 
nueve reales................. .. ............

Todo ésto se acredita del Esta­
do general , que para mayor con­
vencimiento de esta verdad pon­
dremos al fin de éste Papél.

Por el calculo formado del ren­
dimiento de lo que prodiixo el de­
recho del Donativo de ésta Provin­
cia, puesto en remate en las Repú­
blicas de su distrito el año 178 6 , 
se verifica haberse introducido para 
el adeudo del expresado derecho lo 
correspondiente á la cantidad de 
treinta y ocho mil ciento noventa y 
seis cargas de Vino, que se han con­
ducido desde Navarra, Rioxa, Ara­
gón, y Castilla , cuyo importe se

ex-

 ̂T

03.580.639.

03.5 80.639.



extrae por los obligadoís que hay* 
eñ cada República, y regulado por 
de diez arrobas netas cada, carga 
componen trescientas ochenta y  
un mil novecientas y sesenta ar­
robas , las quales al precio de 
doce reales una calidad con otra 
hacen la suma de quatro m illo­
nes quinientos ochenta y tres mil 
quinientos veinte reales. . . . .  . .

Á  ésta partida debe agregarse un 
diez por ciento , que se introdu­
cirá demás en V in o , paraque pue­
dan lograr los rematantes ésta uti­
lidad , que sube á quatrocientos 
cincuenta y ocho mjl trescientos
cincuenta y dos reales..................

Igualmenre deben añadirse como 
cosa de mil cargas de Vino, que no 
pueden constar por la razón expre­
sada arriba á causa de la introduc­
ción oculta,defraudando á los rema­
tantes, y á los Puébíos sus derechos 
municipales,y al mismo respecto de 
doce reales vellón arroba hacen.. .

Idem

*4 3. y 80.

04, 583.520.

00.458.352,

00.120.000. 

8, 742. 5 i i '



Idem, por quatro mil cargas de 
Vinos, que sé regulan tendrán de 
consumo las Comunidades de R e­
ligiosos , y Religiosas, y los Sacer­
dotes , porque unos y otros no 
adeudan el derecho del Donativo* 
sobre cuyo importe se ha hecho 
cálculo á doce reales la arroba,
i m p o r t a n . ................. ..

Sumadas las quatro partidas pre­
cedentes componen quatrocien- 
tas setenta mil ciento y cincuen­
ta y seis arrobas de Vino, llegando 
su importe á cinco millones seis 
cientos quarenta y un m il ocho 
cientos setenta y dos reales vellón.- 

A  demás de ésto por las parti­
das de Aguardiente, que también 
se han introducido del Reyno de 
Navarra para el consumo de ésta 
Provincia, regulado por lo que han 
rendido al Donativo, pueden con­
tarse antes más, que menos once 
mil ochocientas y cincuenta ar­
robas , y por su precio á razón de

trein-

* 5
08.742.^11.

00.480. óoo.

op.222,511.



treinta reales arroba se han ex­
traído trescientos cincuenta y cin­
co mil y quinientos reales. . . . .

Otra partida de grueso consumo 
en la Provincia es el Aceyte', que 
no produce ni una go ta , y se trae 
desde Navarra, Aragón, y Valen­
cia, viniendo también algo de la 
Andalucía, cuyo consumo puede 
regularse en quarenta y dos mil ar* 
robas, que al precio de quarenta y  
nueve reales y medio arroba hacen.

De Xabon que también es ramo 
considerable , se introducirán de 
dichos Rey nos alcábo del ano co ­
mo ochocientos ochenta quin­
tales ,, que al precio de quince
pesos el quintal importam.........

Las cargazones de SardinaO
prensada, que vienen cada año des­
de Galicia, son también un ren­
glón muy preciso, y pueden re­
gularse sin exageración en..........

Las Carnes, que se introducen 
desde Galicia , Asturias, Bizcaya

Y

1 6 op.222.511.

00*355.59° i

02.07p.ooo.

00. ip8.ooo.

01.000.000,'
✓

12.855.011,-
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—' L ¿ ' íy  desde Casriíti

por íio pYoducir lo  necesa~ ;■ >
rio para su consumo el terrénó; de 
Guipúzcoa ,.es tartil^tóuha parri-ír :ib f, 
da muy fuerce. Pueden; regularse, 1 
antes m asque menos* en quatro >
m il Bueyes,, y  Bacas que a quatro 
cientos reales una con.otra hacen. o it6oo*ooó¿ 
. . .Los .Carneros subirán quan- * : o

do menos á diez mil cabezas, que 
reguladas uná con otra á quaren* 
ta reales hacen; . ; . . . . . .  . . .  . . 00,400. 09«» 

Es también cosa averiguada, . ;
que por Mar se introducen en San. ; ; ^
Sebastian en cada ano hasta diez
mil fanegas de M aíz, que regula^
das á veinte y quatro reales hacen. 00.240. 000.

Idem, dos mil fanegas de Haba 
á veinte y quatro reales hacen. 00.048.000., 

Idem , seiscientas fanegas, de 
Haba blanca , llamada Alubia 6 
Habichuela , que á tres pesos
la fanega hacen. .................... .. . • OO. 027. OOO.

Idem , quatrocientas fanegas 
de Arveja á tres pesos hacen. . . 00. 018.000.

C  Idem, i j . 188.011.



. I thrm r o ît .o u ,
r*

sa à

L F"■ £• ' 'i \r
y mediò pesos imporrati; oo. 382

Por mik quitìtàted&AèiadejQn c.n
à siete péso»* jtjtfitltái» V hateó. c ééft&fr o tó

La Cebada y  i<*ñe mtébiéii. de - ’ñ v - ; r: ¿12 
Castilla por «io cogerse; en el País* 
y  se introdackátt como ĉosa de, r • ^ 
doce nòli Éatiègas? al año ; que i> 
quince reales'fàflfèga montar*.. ; Joo.

La Véna con dqué / se tra- f 
baja el Fierro , unico ramo de* 
l*>o industria- Guipuzcoàna- por da •• 
aptitud de stís m o liti / yoaguas 
para este petiosò: trabajo , se con^ 
duce de la ’Montaña de Somor-

HVjIJ
.000.

rostro en oizcaya , y, es cosa '
averiguada que aora u n siglo se . j
consideraban precisos quat rocíen- : • ; 1

mil quintales* machos de V é- ~
fia al año , ' y • en el dia puede 
regularse lo mismo para el sur- :
tido dé las setenta y  cinco Ferre­
m s ,  que Hay en. jurisdicion de i
ésta Província> y  al precio de qua- 
tuo reales de vellón el quintal que " ~ gy .̂  ̂^



i * . 8*5.5 1 i .¿ * ?  
tiene de coste y dos en la misma
Mina , y  otros dos de conducion 
por M ar a San Sebastian sólo es­
te renglón importa. . . . . . . . . .

En el ramo de Cacao , A zú­
car j y  Canela que viene también 
de fuera , y  lo que conduce la 
Real Compañía de Filipinas, ha­
biendo ya adeudado los derechos 
reales á razón de treinta y  dos 
maravedís en libra según el 
reglamento del año de 1 7 7 8 , 
és también cosa cierta y  averi­
guada , que en un año se con­
sumieron en la Villa de A zpey- 
tia ciento y  cincuenta y un quin­
tales de Cacao , y  constando el 
vecindario de aquella Villa de 
quatro mil setecientas y noventa 
personas y y  todo el Vecinda­
rio de la Provincia de ciento y  
catorce mil tres cientas y cinco, 
según la enumeración hecha el 
año de 1 7 8 6 y por ésta régla 
corresponde , que se consuman5

C  2. en

01. ~éoo. ooó¿
V

17* 455* 511 •

!
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en todo el distrito de Guipúz­
coa tres mil seis cientos y tres 
quintales de Cacao al año : el 
de Caracas corre a . treinta y  ocho 
pesos , el de Goayaquíl a veinte y  
uno y y el chiquito á quince; 
con que en la incertidumbre del 
número de quintales , que pue­
den haberse consumido de cada 
especie y eligiendo un medio 
proporcionado, puede muy bien 
reputarse á veinte y quatro pé-; 
sos el quintal, y por lo consi­
guiente montan los tres m il seis 
cientos y tres quintales á veinte 
y  quatro pesos /ochenta y  seis 
mil quatrocientos setenta y  dos 
pesos, que hacen reales vellón. . . 01.29708o¿ 

Procediendo por la misma 
regla, y calculando que de Azúcar 
se consumirá un tercio mas que 
de Cacao , suben á quatro mil 
ochocientos y quatro quintales 
los que corresponden al gasto d e ' 
la Provincia, y  regulado á doce 752. ¿pil

pesos

i o

I
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pesos el quintal, salen p o rsu  im'
porte....................................................

De Canela se gastaron en un 
año en Azpeytia quatrocientas y  
tres libras, y  al respeto de su Po­
blación al total de la Provincia 
deben gastarse en toda ella nueve 
m il seiscientas y  veinte y cinco 
libras, que á razón de diez y seis 
pesetas cada una suben a ciento y  
cincuenta y  quatro mil pesetas, 
que hacen reales ve lló n ...........

La Ropa exterior é interior,-
Páñ os, y demás Telas , y  m u­
cho Lino , que viene de Navar­
ra , Castilla , y del Norte es po­
co menos que imposible ca leulár s 
mas computando solamente en ci­
en reales anuales el gasto de cada 
persona llega, solo este ramo á on­
ce millones quatrocientos trein­
ta mil y  quinientos reales. . .

Salen también de Guipúzcoa 
cada año por razón de conce­
siones de letras de Cam bio., y

com-

18. 7$3.-$9X. 

oo. 864.720,

00. ¡Sló.OOOj

11.430. 500*
*

31. 661. 8n..~

{



%% ' 31.gg3.8if;
compras dc 'Madrid , Cádiz , y  
otros Pueblos , y. Plazas de. Co- 
mercio , ciento y  cincuenta m il 
reales , quando menos. . . . . * . .  oq. 150. ooo*

Por algunas agencias y  arbi­
trages en la Corte * como cosa de 
ciento y  ochenta mil reales........ 0o. x§o. ooag

Para gastos de Pleitos, recursos, 
y  negocios de Justicia en Tribuna* 
les Eclesiásticos, y los de la Córte, 
y Chancillería de Valladolid sal­
drán cada año poco más , ó m e­
nos unos doscientos mil reales. . . 00. 200.000, 

Hecho cómputo de los pro­
ductos de las Haciendas , y  pose­
siones de varios Señores, que habi­
tan fuera de Guipúzcoa, y  á quie­
nes se les envía en especie, ó Letras 
sus importes, y rebaxádo de éstos 
lo correspondiente á intereses de 
Vales reales lo que entra por razón 
del Banco Nacional, Compañía de 
Filipinas, y las'Haciendas que tie­
nen algunas personas fuera de Gui­
púzcoa , que son bien pocassalen

3 l93' ■ ri^- -  - en
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en cada ano, hecho todo él desda- < -t  !¿ 
ento cómo un millón de reales. . . 01.000.000, 

Para el Seminario Conciliar 
de Pamplona, y su Coleótación sa­
len cada año siete mil quinientos 
y  cincuenta reales > y  con unos 
treinta mil, en que se pueden com ­
putar por la parte más corta los 
gastos de los Ordenandos, y Ecle­
siásticos que pasan á aquella C iu­
dad, y á la de Calahorra, y Estu­
diantes que van á estudiar á las - 
Universidades de Valládolíd , y ;
Zaragoza , llega la suma á trein­
ta y siete m il, quinientos y cin­
cuenta rea les................................  00.037.550.

Componen éstas partidas la su- , ; ■
ina toral de treinta y' tres millones, ; —~— ^f t . . . 33- 23I* 3 1̂.
doscientos treinta y  un m il, trescien- ■------  —
tos sesenta y un reales vellón, los 
que salen anualmente de la Pro­
vincia de Guipúzcoa, siendo cosa 

$que asusta considerar como un País 
de tan corta extensión y tan falto 
de todo lo necesario puede subsis*

«fe "A
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tír, y  alcanzar i  pagar lo mucho! 
que consume a .de más de sus pocos 
frutos, sin.' que pueda atribuirse á 
otra causa éste maravilloso efecto, 
que á la libertad que gozan sus 
Naturales por sus originarios Fue* 
ros •, de que se infiere, que á falta 
de ella, sin embargo de la gran­
de laboriosidad de los Gúipuzcoá- 
nos vendrían estos á ser los más 
miserables hombres del Mundo.

A /

A  demas de ésto, de los Abastos 
que es preciso véngan de D om i­
nios extraños á Guipúzcoa, entran 
diariamente desde los Lugares con­
finantes de Francia , y  Navarra, 
Aves, Corderos, Pan cocido, Hor­
taliza, y otras varias cosas, cuyo im­
porte se extrae en partidas peque­
ñas conforme á Fuéro antiguo, 
uso , y costumbre de Guipúzcoa 
con noticia de S. M. , cuyo im­
porte no es fácil calcular.

Lo mismo sucede con los 
Bastimentos ,  y Géneros , que

yie-



vietietí por menor a ios Pue­
blos confinantes con Navarra, y  
Alaba, como son Basigeria común 
ganado de Cerda , Sal ., Lino* 
Papel, y otras varias especies.

De Castilla , Aragón, V a ­
lencia , y  Cataluña introducen 
también Mantas comunes, Lana 
para colchones , Lienzos , Cintas 
Paños , y  otras T elas, y  Mer­
caderías , para cuya calculación 
sería menester mucho tiempo, y 
aún no se podría hacer pru­
dencialmente, como tampoco la 
de los valores de otra infinidad 
de efeútos, que se introducen de 
fuera, como v. g. Sal de Anda­
lucía , Portugal, y Navarra, por-; 
ción de fierro de la Montaña, 
lo que importan los derechos, 
que se llevan en la Contadu­
ría de propios y arbitrios de 
todos los Pueblos de la Pro- 
víncia, lo que se saca á Navar­
ra, Córdoba, y otras partes por

D  Jo-



Joyas , y  Plata labrada; porción 
de Lana , Cáñamo Almendras, 
Higos , Pasas, Aceytunas, Gar­
banzos , Orejones, y  otras mu­
chísimas menudencias que vie­
nen de fuera , cuyo ithporte no 
dexa de ser grande , aunque 
de difícil averiguación. Pero pa- 
ra acreditár la absoluta penu­
ria , y  falta de todo lo nece­
sario en ésta Provincia , basta 
lo expuesto hasta aquí , y  así 
pasaremos con tanto á la según* 
da parte relativa á los esfuérzos 
de la fidelidad Guipuzcoána en 
obsequio de sus Reyes ,  y So  ̂
berános.

SEGUN*



S E G U N D A  PARTE.

T>
1  ara referir con puntualidad todos los 

servicios de Guipúzcoa á la Monarquía de 
España y á sus Augustos. Soberanos, ha- 
bria necesidad de un volumen dilatadísimo 
y  así será forzoso recorrer los antiguos 
velozmente , reservando alguna m ayor ex­
tensión para los del presente siglo* Demos 
pues principio aun asunto , que por mu­
cho que se circunscriba en los términos 
más concisos, ha de ser de todos modos 
bastantemente dilatado.

Dexando al examen de los Críticos el 
Controvertido punto de si Guipúzcoa fue 
comprendida , 6 no en la antigua Canta* 
b ria , y empezando por la funesta Epo~. 
ca de la pérdida de España por D. R o­
drigo 9 es cosa cierta y averiguada por Auto­
res clásicos, que en los ciento y noventa y 
tres años_, que pasaron hasta que Iñigo Arista 
hijo del Barón de Bigórra se intituló Rey

Dz de
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ele Navarra dieron los Guipuzcoanos muestras
de su valor nada inferiores a los hechos, que 
se cuentan de los antiguos Cántabros. Par­
te de los Guipuzcoanos paso á las M on­
tanas de Asturias , y unidos con el R ey 
Don Pelayo contribuyeron mucho á la 
restauración de España. Los que queda­
ron en sus casas no estubiéron ociosos, 
porque tubicron que sufrir una cruel, y  
continua guerra con los Moros , que se 
habían apoderado de las tierras llanas de 
•Navarra , y Alava, como lo refieren va­
rios Autores graves, y entre ellos con bas­
tante individualidad el Doctor Saíazár de 
Mendoza (i). En esto empezó á guerrear 
Iñigo Arista, con quien se confederaron 
y juntaron los Guipuzcoanos continuando la 
guerra con más vigor, hasta que con su 
ayuda se fueron ganando las tierras perdi­
das en Navarra , hechando de ellas a los 
Moros , que las habitaban.

JL

Asi se portaron los Guipuzcoanos
con

* e * « * * i ^ ________________

fE Dedór Salazar de Mendoza cap. io. de la 
Obra de lay cosas de Guipúzcoa, que dedicó á D< 
Juan de Jdiaques el ano de 1600,



con Iñigo Arista , y  con todos los Reyes 
de Navarra sus' sucesores hasta el XIII. 
que se llamo Don Sancho el Fuerte , en 
cuyo tiempo se incorporo la Provincia 
de Guipúzcoa en la .¿¿orona de Castilla, 
reynando en ella sJDbn Alonso el VIII. 
llamado el dé las Navas el año de 1200. 
lo .que ’ paso de éste modo.

Por encuentros , que tubo el Rey D. 
Alonso con D. Sancho el de Navarra cer­
co á Victoria, la qual con toda Alaba po­
seía el Navarro , y  habiendo continuado 
el asedio por m ucho  tiempo , llegaron 
los sitiados a padecer un hambre tan ter­
rible , que hubieron de rendirse al R ey 
Don Alonso. En éste tiem po, y estando 
todabía cercada Ja ciudad de Victoria , y  
los naturales de Guipúzcoa muy desconten­
tos con el Rey de Navarra por agravios, 
que todos los dias recibían en sus Fueros, 
viendo tan cerca ai Rey Don Alonso le 
llamaron , y dexando encargado el cerco 
á Don Diego López de Aro , vino el 
Rey en persona á la Junta general déla 
provincia, en que le prestaron los Gui-



puzcoános Juramento de fidelidad entre­
gándole las Villas de Fuenterravia , y  
Sin Ssbastían, el Castillo de Veloaga en 
Oyárzun , en la frontera de Navarra , el 
Castillo de Atáun , y otras fortalezas que 
oy no existen, en la de Alaba el Castillo 
de Achorróch , y los de Arrásate y Eló< 
sua en jurisdicción de Vergára. Paófóse con 
el Rey la confirmación , y conservación 
de los antiguos Fueros , buenos usos , y  
costumbres , con que se había governádo 
Guipúzcoa hasta entonces por sí sola, y  
con independencia de toda Potencia extra­
ña , y se extendió sobre ello un solemne 
instrumento en fecha de 24 de Octubre 
de 1200. confirmando todos ios Fueros de 
Guipúzcoa, y haciendo en él una puntual 
demarcación de los términos y confines 
de ella con Bizcaya , Navarra , Alaba, 
y Francia , que le firmaron Martín Arzo­
bispo de Toledo , Julián Obispo de Cu­
enca ( que luego fue Santo ) y otros va­
nos Obispos , y Ministros de la prime­
ra Gerarquia , y  á demás le subscribieron
los s Ligeros, que en nombre de la Pro vi m

* 1
cía
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. cía prestaron el Juramento de fidelidad, 

que fueron Pedro de Eguia , Domingo 
de Luzuriaga, y otros diez, quedando muy 
gozoso el R ey Don Alonso por haber 
añadido á su dominio esta Noble porción 
de la Península , sin haber mediado efu­
sión de sangre, derecho de conquista, sub­
cesión, ni otro alguno, sino de líbre, fran­
ca , y expon canea voluntad de Guipúz­
coa, la qual desde aquella feliz Epoca no 
ha cesado hasta el día de mantener á 
sus Soberanos de Castilla la más constante 
y rendida lealtad, obrando prodigios de 
valor por Mar, y por tierra en servicio de 
sus amados Reyes, y bien común del es­
tado , contribuiendo con quantiósos Dona­
tivos en las urgencias de la Corona, y con­
trahiendo tantos méritos para con ella, 
como casos se la han ofrecido , en que 
manifestar los fervores de la innata fide­
lidad que respira, según se verá en los 
sucesos , que se van á apuntar , con la 
concisión posible j y dexando para los ser­
vicios del presente siglo alguna más ex­
tensión.

S E R -



SERVICIOS M I L I T A R E S
X)E GUI P UZ COA.

.A/ÍO I20P- A  los nueve anos de Iá
unión de Guipúzcoa estubo el 
Rey Don Alonso en ella de 
vuelca de Francia, donde con un 
Exercito muy poderoso corrio 
Ja cierra hasta Burdeos, en cu­
ya facción tubiéron mucha par­
te los Gnipuzcoanos , como lo 
acreditan las gracias concedidas 
por S. M. a diferentes Villas., 
y Pueblos de ella , permitien­
do las cercasen de Muros , y 
Td rres sin mas presidio., que ei 
de Jos Naturales.

Ano 1212» De allí a tres años, que fue
el de 1212.  sucedió la celebre 
Batalla de las Navas de Toldsa, 
donde se hallo gran numero de

G ui-



Guípuzcoános como también 
en la recuperación ele las C iu­
dades de Ubeda , y Alcaráz , y 
otros Pueblos en los anos si­
guientes.

En el dichoso Reynado del 
Santo R ey D. Fernando no escu« 
biéron ociosos los hijos de la 
Provincia , hallándose en todas 
las jornadas y facciones de la 
Andalucía , hasta que se con­
cluí ó la conquista de la gran Ciu* 
dad de Sevilla , después de lar­
go asédio de diez y seis meses, 
siendo bien aplaudida la Arma­
da de Bageles de guerra que se 
formo en éstas Costas , em ­
barcándose muchos Soldados, y 
Marineros Guipuzcoános, que sir­
vieron admirablemente con su 
caudillo Don Ramón Bonifáz, 
hasta romper é inutilizar otra 
Esquádra de los Moros , y el 
Puente de Tr iána,de  que pro­
vino la rendición de la Ciudad,

E y.
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y la gran fama de valientes, y  
prácticos en cosas de Mar que 
adquirieron los Guipuzcoanos, por 
ser la primera vez que necesita- 
ron emplear los Reynos de Cas­
tilla fuerzas Navales contra , sus 
enemigos.

jinos n  So, Después de esto á los ulti- 
1186. y mos dias del prudente Empera- 

1x90, dor Don Alonso , y en los Rey- 
nados de Don Sancho el IV. su 
hijo, Don Fernando el IV. su 
nieto , y principios del de Don 
Alonso el XII. su bisnieto se ex­
perimento poco reposo en los 
Reynos de España por los al­
borotos , que fomentaron los In­
fantes Cerdas, y otros grandes 
Príncipes, y Caballeros; pero en 
todos los disturbios de-- aquel 
tiempo se conservo Guipúzcoa en 
la protección y obediencia de 
sus Magestádes, que quedaron su­
mamente satisfechos del fidelísi­
mo proceder de. Guipúzcoa



* a quién favorecieron con sil 
Real Presencia los Señores Re-, 
yes Don Alonso y Don San­
cho padre é hijo* sirviéndose de 
sus naturales para las vistas, que 
previnieron, y tubiéron en estas 
Fronteras con el de Francia y  
N avarra, los años de i z 8o, 

, y  i z p o  ,. habiéndolos 
asistido la Provincia con la es­
pecial benevolencia, amor, y  gran­
de coste, con que acostumbra 
recibir y aposentar a sus Prín­
cipes, yhabiendose también halla­
do los GulpuzCoanos en la re­
cuperación de Gibraltar y  en el 
cerco de Algeciras en tiempo 
del Señor Rey Don Femando 
el IV . que dieron motivo al 
agradecimiento -de éste Prínci­
pe en la nueva ampliación , y  
población, que mandó hacer de 
la villa de Azpey tia ,* concedién- 
do nuevos Fueros á los Hijos 

. D algo de aquel partido llamado
E z an-



Ano 13

antes Yraurgui ano de 2310.
Como quedaron los Navar­

ros resentidos de la unión de 
Guipúzcoa con Castilla, no dexa* 
ron de procurar hacer ala pri­
mera todo el daño posible con 
correrías, robos, y destrucción de 
los Lugares comarcanos , conti­
nuando éstas hostilidades hasta el 
año de 1 3 1 1 , en que sucedió la 
célebre Batalla del campo de Beó- 
tibar , que quiere decir campo 
de Yeguas, y esta situado en 
jurisdicción de la villa de Tolo­
sa , donde el Capitan general 
de la Provincia Gil Lopez de 
Oñez , Señor de la Casa de 
Larréa en la villa de Amasa, 
Lugar entonces de la jurisdicción 
de Tolósa con la industria de 
habér hecho subir á las mon­
tañas inmediatas muchas Cubas, 
y otras vasijas, que prestaron las 
caserías del contorno , y de ar­
rojarlas impetuosamente desde lo

al-
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alto* desbarataron toda la V an­
guardia del Governadór de Na- 
varrá Don Ponce de Morentáy- 
ñe, y á vista del daño que reci­
bió la Vanguardia dieron a huirO
los de atras, y los Guipuzcoános, 
que solo eran ochocientos en 
numero, les siguieron atropellán­
dolos en las estrecheces de los va­
lles, chicié ron en ellos un des­
trozo horrible , habiendo pereci­
do mucha nobleza Francesa y 
Navarra , así como lo hicieron 
quatrocientos anos antes con la 
gente del Emperador Cario M ag­
no en el vallé de Orsarriaga, 
y  Roncesválles. Ganóse el estan  ̂
darte Real en ésta batalla de 
Beóribar , y quedó en Guipúz­
coa con el Alférez que le lleva­
ba , y otros principales de N a­
varra, que se hicieron prisioneros 
con mucha Tropa de ambas Na­
ciones , sin que habiendo reci­
bido de los Guipuzcoános tanto

da-
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daño, volviesen jamas los Na-' 
vatros á insultarlos, ni provocar­
los. (2.)

50. Después de este suceso hubo 
alo-una quietud en Guipúzcoa has- 
ta&el año de 1330* etl queofre* 
ciándose guerra con los Moros 
al Rey Don Alonso XII. no qui­
so perder ocasión tan favorable 
para exercitar s\i valor > y  ser­
vir a S. M. en la conquista de 
Thebhardales , tierras de las Cue­
tos , y Ortegíca , y ' en la re­
cuperación de las villas de Prie­
go , y Cañete , enviando a és­
te loable , y santo Empleo muy

38

(2) De ésta Batalla tratáron extensamen­
te Gerónimo Zurita r . el cap. 24. de los 
Análcs de Aragón; Esteban.de Garibay en 
el cap. 15. lib. 26 de su compendio His­
torial: El Padre Juan de Mariana en el cap. 
17.11b. 15. de suHistor. general de Espa­
ña, y otros Autores nacionales y extrau- 
geros ; y  se halló tambie'n una razón cír- 
cusranciáda de éste suceso en un Libro 
de la Iglesia Parroquiái de Puente la R ey- 
fia en Navarra.
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•buen mí mero de sus Naturales."

Ano 1 33$. En el ano, de 13 3 5 . ocur­
rió guerra entre los Reynos de 
Castilla y Navarra , y para ma­
nifestar su fidelidad al primero, 
entraron los Guipiízcoanos en el 
segundó , y  maltratando toda la 
comarca de Pamplona conquis­
taron á.. fuerza de Armas el Cas­
tillo de Unsa , aunque se hallaba 
i>ién defendido, siendo caudillo de 
la gente Guipuzcoana Lope Gar­
cía de Lazcáno.

Ano  13 40.. En la prodigiosa Batalla dei
Salado año de 1340. fue nota­
ble la confianza , que entre to­
da la Infantería hizo S. M, de los 
naturales de Guipúzcoa ordenan­
do á Don Pedro Nuñez de Guz- 
mán Caudillo de ella siguieseC?
siempre con su gente las T ró - 
pas de Caballería , que hacían 
guardia á su Real Persona , satis­
facción que demuestra el apre­
cio con que miraba el valor de

\



los Guipuzcoanos , y  lo. seguro 
que estaba de su fidelidad.

Siguióse poco después el pro« 
lixo y penoso cerco de las Al- 
gecíras , que duró diez y nue­
ve meses cor.: mu os , y en él sir­
vió h cor Mar y por
Tierra , hurimmo enviudo su In­
fantería con Don Beltrán López 
de Guevara, y algunas Embar- 
cacLÓnes surtidas de bastimentos 
para el Exercito Real necesita­
do de ellos, portándose después 
en las facciones Mincimis con 
el ímyór aplauso y aprobación.

En el Reynádo de Don Pe­
dro , el único lleno de discor- 
di as civiiOs o intestinas, so¿o pu~ 
do Guipiízcoi cxercitár su deseo 
contra cí Rey de Aragón, apres­
tando en sus Puercos parre de 
un í gruesi Armada, cjue incomo­
dó mucho las Cosras de Valen- *
cía y pero habiendo q uedado* con. 
el goviérno de Castilla D. E n­



rique sü Hermano 5 sé' esmerá 
con él mucho la Provincia, sir< 
viendo en muchas beasiones, des-*, 
de el ano de 13 70. en adelán-, 
te , reforzando la Armada para 
sosegar las inquietudes de Gali­
cia , que tomaron la voz del 
R ey de Portugal , y  aprestando 
y  tripulando de la gente necesa­
ria quarenta Navios de gran, 
pórte , con que socorrió la R o ­
chela sitiada por los Ingleses, en 
favor del Rey de Francia confe­
derado de Don Enrique. Llegó 
la Armada con su General R uiz 
Diaz de Roxas á aquél Puerto, 
y  saltando en tierra los Guipuz- 
coános desbarataron el campo In­
glés, y volvieron victoriosos á su 
tierra , después de haber asegu­
rado á su Dueño la Plaza.

A n o i^ ^ ? .  En 134 9 . tomaron los Gui-
puzcoános y Bizcaynos (que ha­
cían entonces la guerra de pro­
pia autoridad y sin auxilio de

F na-
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4  o
los Guipuzcoános , y  1o seguro 
que estaba de su fidelidad.

Siguióse poco después el pro* 
lixo y penoso cerco de las A l- 
gecíras , que duró diez y nue­
ve meses continuos , y en él sir­
vió Ja Provincia por Mar y por 
Tierna , habiendo enviado su In­
fantería con Don Beltrán López 
de Guevara, y algunas Embar­
caciones surtidas de bastimentos 
para el Exercito Real necesita­
do de ellos, portándose después 
en las facciones Mintiniis con 
el miyór aplauso y aprobación.

En el Rey nado de Don Pe­
dro , el único lleno de discor­
dias civiles é intestinas, sólo pu­
do Guip uzcoi cxercicár su deseo 
contra el Rey de Aragón, apres­
tando en sus Puertos parte de 
un í gruesa Armada, que incomo­
dó mucho las Costas de Valen­
cia ; pero habiendo q ieJjdo*con 
el goviérno de Costilla D. En-

ri q ue



4 i
rique sil Hermano 5 sé esmero» 
con él mucho la Provincia, sir< 
viendo en muchas bcasiones, dcs«j 
de el ano de 13 70. en adelán-, 
te , reforzando la Armada para 
sosegar las inquietudes de Gali­
cia , que tomaron la voz del 
R ey de Portugal , y  aprestando 
y  tripulando de la gente necesa­
ria quarenta Navios de gran 
pórte , con que socorrió la R o ­
chela sitiada por los Ingleses, en 
favor del Rey de Francia confe­
derado de Don Enrique. Llegó 
la Armada con su General R uiz 
Diaz de Roxas á aquél Puerto, 
y  saltando en tierra los Guipuz- 
coános desbarataron el campo In- 
glés, y volvieron victoriosos á su 
tierra , después de haber asegu­
rado á su Dueño la Plaza.

En 1349. tomaron los Gui- 
puzcoános y Bizcaynos (que ha­
cían entonces la guerra de pro­
pia autoridad y sin auxilio de

F na-
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nadie) «na venganza tan justa 
como sangrienta en los Ingleses, 
que poseían la Guiena, y  sus 
Plazas de Bayona, y Burdeos, 
por haber contravenido al trata­
do de Treguas, que años antes 
se habia celebrado* pues empe­
ñados de su pundonor, y del espí­
ritu de gozar la Mar libre, ar­
maron Esquadra, y  oponiéndose 
á la de Inglaterra , que condu­
cía vinos, y géneros de Comer­
cio , los vencieron con grande 
mortandad , y apresamiento de 
Naves; (3) continuando la guer­
ra entre Franceses y Ingleses so­
bre el Ducado d.e Guiena > y  
otras tierras que éstos últimos 
ocupaban , vino S. M. en Per­
sona a la Provincia con gruesas 
Trop as el año de 13 74. Las

re-
n m  " *  1 ■  "  " ' ■ " ■ ■ ■  "  ' ■  ■  11  1 ß 1 n • 1 1111 "  1 1 .  ■ ■     ■  iiiiL| j

( 3 )  W a l s i p í ' h e m .  Qui anno prace- 
denti qtiamplures Anglhos venientes de 
Vrasconia cuín vinisy &  alijs merchnonijs
crudeliten interfcccrant ,  raptis spolijs 
aorurndt m.
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reforzó don muy buena gente 
Guipuzcoána, hizo su entrada en 
Francia , y  sitió á Bayona, y  
aunque tóbo que retirarse por no 
haberle podido asistir el Duque 
de Anjou , y  porque la Plaza es- 
taba plenamente provista y defen-i 
dida, sirvió mucho la Provincia, 
alojando a S. M . a la ida y  v̂uel­
ta con mas de once mil hom­
bres de Exercito , y  entresacando 
la mejor gente de sus Naturales, 
que se detubo ^muchos dias en 
aquellos Países á costa de la 
Provincia.

Ano 1 3 7 p. Com o el R ey de Navarra es­
taba confederado con los Ingle­
ses, se rompió también con éste, 
y  entró en Navarra con gran 
Caballería, y mucha Infantería 
de la Provincia el Principe D. 
Juan. Taló y destruyó la tier^ 
ra , forzó muchos Lugares y  For­
talezas , y en especial la de Via- 
na, y el Castillo de Tiébas, que

Fa se



se tenia por inexpugnable, y  poi 
fin se lograron los mejores, y 
más ventajosos sucesos por la 
ayuda de los Guipuzcoános acau­
dillados de Ruiz Diaz de Roxas 
con entera satisfacion de S. M . 
siguiéndose la pàz a instancia del 
Rey de Navarra el año de 1 3 7  9.

8. Habiéndose concertado M a­
trimonio el año de 1388. en­
tre el Señor Principe D. Enri­
que el III. y la Princesa Doña 
Cachalina hija de los Duques d e . 
Alencastre , para recibir á ésta Se­
ñora y à su Madre (que de Ba-: 
yona habian de pasar por la Pro-< 
víncia à Castilla con grande co­
mitiva de muchos Prelados, y Ca­
balleros de ambas Naciones) se 
previno la Provincia con las de- 
monstraciònes del más verda­
dero afeéto á su Rey, ocupándo­
se por todos los medios posibles 
en servir á S. M. con el gran 
coste, que èra preciso enfunción

tan



tan célebre aposentando á las 
Princesas y personas de su acom­
pañamiento con la decencia y 
grandeza correspondiente a su 
Real representación.

AHo 1407. Por los años de 1407. en­
tró á Reynar en Castilla Don 
Juan el II. quién movió guer­
ra contra los Moros de Grana­
da , y sirvió la Provincia á S. M. * 
en todas las funciones que in ­
tentó el Infante Don Fernando 
su T io , enviando buen numero 
de sus naturales, que obraron va­
lerosamente como siempre. En 
particular fue cuerpo muy con­
siderable de Guipuzcoanos, el que 
asistió con su caudillo D. Fer­
nando Perez de Ayála en la 
Conquista de la Ciudad de A n ­
tequera año de 1410. ocupando 
uno de los más principales y ar­
riesgados Puestos.

Año 14 18 . En el de 14 18 . causaron los
Guipuzcoános por Mar y Tier­

ra



ra tan grandes molestias a los In­
gleses, que él siguiente. de 1 4 1 p. . 
se vieron precisados á enviar Em- 
baxadores á S. M. Católica , pi­
diendo que cesase la Guerra. A l­
gunos anos deápues la hubo m uy 
larga con los Reyes de Aragón 
y Navarra : fueron grandes las 
hostilidades que se causaron , y  
padecieron muchas fatigas los 
Guipuzcoános en las ‘correrías de 
parte k parte, si bién quedaron 
siempre ventajosos ; porque sin 
haber perdido un palmo de tier­
ra de lo suyo , se apodero por 
fuerza de Armas de la Compa-
ñia de Tolosa , de los Lúea res 

' /  ̂de Aréso, y Leiza, y los mantubo
Guipúzcoa en la obediencia de
S. M. durante la guerra, como
consta de una Real Cédula. (4).

A m o  i 450. En el ano de 1450. sitiá-

_____ - ron
(4) Real Cédala de Don Juan el ÍI. 

Rey de Castilla su fecha -en Salamanca 
á 27. de Septiembre aiio de 1430.
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ron Iqs Francéses con un Exérci- 
to m uy poderoso á Bayona ocu­
pada de Ingleses, y como su ve­
cindad numerosa diese cuidado a 
la Provincia , previno rodos sus 
Naturales, para lo que ocurriese en 
servicio del R ey y  defensa pró­
xima, introduciendo en la Plaza 
de Fuenterravía numero muy con­
siderable de Gente , repartida en 

. compañías formadas con sus Ca­
pitanes, habiendo hecho ésta mis­
ma prevención el ano siguien­
te , por haber entrado el Conde 
de Fox con algunas Tropas en 
la Provincia de Labore, querien­
do reducirla á la obediencia del 
Rey de Francia.

14 5 7 . Entro á Reynar Don En­
rique IV. a quien debió la Pro­
vincia particular estimación, por 
haber experimentado en ella la 
mas constante fidelidad durante 
las disensiones de los Vasallos de 
Castilla, que trataron irreverenre-

men-
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mente a S. íü . y  así la honro
dos veces con sti Real presencia
por los anos de I 4 $7 >y * 4*^3 • 
confirmando en ambas ocasiones 
rodas las Ordenanzas antiguas , y  
otras muchas Leyes , que dispuso 
para su govierno la Provincia. 
Manifestó su sentimiento por los 
trabajos , que padecieron los Gui- 
puzcoános en el socorro del Cas-«; 
tillo de Aclioroz del Valle de 
Leniz y otras funciones, y en­
comendó á su cuidado la defen- 
sa de la fortaleza de Fuenrerra- 
vía, a que correspondió muy bien 
la Provincia , presidiando la Pla­
za de todo lo necesario con gran 
dispendio por espacio de dos años 
larcms.. o ¿y

Ano 1474. Llego en esto el año de 1474'.
principio del feliz Reynádo de 
los Reyes Católicos Don Fer­
nando y Doña Isabel, y aunque 
estos experimentaron grande con- 
rradicion en el Rey de Porta-



f í ?
gal y y  en algunos Señores yj 
Pueblos de Castilla, fueron acla­
mados de parce de la Provin­
cia por sus Soberanos en Junta 
particular del Campo de Basar­
te , y  en presencia de los Em - 
baxadóres de sus Magestades. ($) 
Empezaron luego á experimen­
tar las ansias que tenia la Pro­
vincia de sacrificarse en su servi­
cio , pues envió mas de dos mil 
naturales al Exército que fue so­
bre la Ciudad de Toro , donde 
obraron hazañas dignas de no­
table alabanza. Lo mismo hicie­
ron en el dilatado cerco del Cas­
tillo de Burgos , hasta su recu­
peración, y dieron especiales prue­
bas de su lealtad generosa, en ha­
berse conmovido sus nobles áni­
mos, temiendo algún mal suceso¡

G de

(5) Real Cédula de 18. de Diciembre 
rde 1474.: Registro de la Junta parti­
cular de Basarte de dos de Enero da
■*.47 f-
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de S. M . quando tiíbo que au­
sentarse secretamente el Rey D. 
Fernando á apoderarse del Cas­
tillo de Zamora / habiendo sido 
preciso para sosegarlos, que el 
Duque de Villa-hermosa herma­
no de S. M. les asegurase , que 
volveria en breve.

Ano 1476. Zelosala Monarquia France­
sa de la unión de las Coronas 
de Aragón y Castilla , trató de 
asistir al Rey de Portugal en la 
pretensión de Castilla. Juntó a 
éste fin un Exército de quaren- 
ca mil combatientes a cargo de 
Aman Señor de Labórt por el 
año de 1476., y creiéndo ha­
llar desprevenida á Guipúzcoa la 
embistieron por la parce de írun. 
Se apoderaron de éste Pueblo in- 
defensoj pero no se atrevieron 
a sitiar a Funterravia en cin- 
quenta dias , que permanecie­
ron suspensos en Inín^ por estar 
presidiada la Plaza con buen mí<

me-



mero de Guipuzcoános deseosos 
de venir á las manos de los Fran* 
ceses, cuya Vanguardia desbarata­
ron en una salida que hicieron 
contra mil Labortanos , que an­
daban cometiendo insolencias, 
con muerte de muchos de ellos, y  
de i i o ,  que se refugiaron huien- 
do en una casa con su Cabo lla­
mado G u rget, á quiénes quema* 
ron con la misma casa. Con to*

i

do sitiaron por dos veces en és­
ta guerra á Fuencerravia, cuya 
fortificación contaba entonces de 
un Muro antiguo con Cubos de 
poca defensa i pero oprimidos en 
ambas del valor de los Guipuz- 
coános que la defendían, se reti­
raron confusos, quemando algu­
nos Lugares cortos, y habiendo- 
se debido ai esfuerzo de Guipúz­
coa no solo la defensa de es­
te Territorio , sí también los 
buenos sucesos , que lograron sus 
Magestádes en la recuperación de

G a los



los Lugares adidos á Portugal, 
pues las Compañías Guipuzcoá- 
nas ocupaban y aseguraban la 
tierra conquistada , y embaraza-* 
ban el paso á Castilla. Escar­
mentada la Francia tubo á buen 
partido ajustar treguas, y se siguió 
el sosiego de algunos años por 
la frontera de aquel Reyno , bien 
que por Mar intentó un Capi­
tán Francés infestar la Costa de 
Fuenterravía, desembarcando al­
guna Infantería que condujo en 
nueve Baxéles , la qual fue der­
rotada en una salida , que hicie­
ron los de la Plaza con tanta 
perdida, que hubo de desamparar 
éstos Mares, y correr á los de 
Galicia. Por éste mismo tiempo 
se prevenían en los Puertos de 
Guipúzcoa treinta Navios de or­
den de sus Magestádes , y no 
tardaron en salir con Gente de 
ambas Provincias para reducir co­
mo redugéron á la debida obe-

diem
* 4



5 3
dicnciá á Vivero Bayona de 
M ino , Pontevedra , y otros 
Pueblos de Galicia de grado y a 
fuerza , sirviendo a-un tiempo 
Guipúzcoa por M ar y Tierra 
en coyuntura de tanta necesidad. 

íAno 1480. Cuidadosos los Príncipes Cris­
tianos de los progresos que iba 
haciendo el Turco por los anos 
de 1480 , y en particular el 
Rey Don Fernando por los 
intereses de los Reyes de Ñ apó­
les sus cercanos deudos , y  por 
el riesgo que amenazaba á Sicilia, 
previno una Armada, en que se 
contaron cincuenta Navios gran-
i - 1 / &des, tuera de otros menores, apres­

tados en éstas Costas a diligen­
cias de la Provincia y del Se­
ñorío de Bizcaya : llegaron á 
Ñapóles con la tripulación cor­
respondiente , poco después que se 
rindió la Plaza a Don Alonso 
Duque de la Calabria * pero sin 
embargo de la tardanza sirvió mu­

cho



clio la Armada para asegurar las 
Costas de Itralia , y manifestó S. 
M. grande satisfacion. En la guer­
ra de Granada que duró casi diez 
anos con el éxito de conquis­
tarse la Ciudad' ,  envió la Pro­
vincia sucesivos é importantes so­
corros de Naturales, cuyos glorio­
sos hechos en éstas ocasiones és 
forzoso remitir al silencio por no 
faltar a la brevedad, como tam­
bién los sucesos de la conquista 
y conservación del Reyno de Ña­
póles en contienda con el Rey de 
Francia. Algo de lo macho bien 
que sirvió Guipúzcoa a los Se­
ñores Reyes Católicos en todas 
las ocasiones, que se ofrecieron 
hasta el año de i $ o p ,  expresa 
la Señora Reyna D. Juana en la 
Real Cédula y Privilegio del en- 
cavezamiento perpetuo de alcaba­
las inserto en el Libro de la 
nueva Recopilación de los Fuéros 
impresos en Tolósa, donde pue­

den



ss
den verlo los curiosos. (6)

El Cisma que movió en la 
Iglesia Luis el XII. Rey de 
Francia, á quien . sa aderiéron los 
Reyes de Navarra Don Juan de 
Labrit , y  Doña Catalina de 
Toro su muger , obligó á su 
Santidad á privar por autoridad 
Apostólica el derecho de R ey- 
nar a éstos Principes, concedien­
do la Navarra al Señor Rey D. 
Fernando el Católico. Este dis­
puso un mediano Exército á car­
go del Duque de Alba , y  en 
pocos dias consiguió rendir a la 
obediencia de S. M . aquel R ey- 
no , obligando á que se retirase 
a Francia Don Juan de Labrit 
con su mugér. N o tardó en dar­
les socorro Luis XII. y por el 
año de i  5 12 , se acercaron a la 
Frontera quarenta mil combatien­

tes

(6) Fueros de Guipúzcoa Tir. XVIII* 
cap. 1. Doña Juana* en Valladolid á 4* 
de Diciembre de 150^.



tes con Francisco de Valois Dn~ | 
que de Angulema Delfín de 
Francia, de Carlos Duque de Bor-̂  
bón , del Vizconde de Lautrec, 
y Monsiur de la Paliza suge- 
tos todos que pocos anos ade­
lánte se dieron á conocer gran­
des Héroes en el Mundo , y  i 
aun que se hallaba en gran con­
flicto la Provincia con la vecin­
dad de tantas Tropas proveio 
sus Plazas de gente, y dispuso 
se previniesen sus Naturales Pa­
dre por Hijo, para acudir donde* 
llamase la necesidad. Quemaron 
los enemigos los Pueblos de

/  ̂ t /Irun, parte de Oyarzun , Ren­
tería , Astigarrága, y Hernáni,
V sitiaron á San Sebastian, donde 
se hallaban dos mil Guipúzcoa- 
nos resueltos á morir antes, que 
dexar ai enemigo la Plaza, que no 
tenia más defensa que un M u­
ro viejo. Fué batida fuertemente 
y cambien asaltada i pero se vié^

ron
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ron precisados a retirarse los Fran> 
ceses, mediando algunos Pueblos, 
y  todas las Caserías, que á la en­
trada quedaron ilesas. N o obs­
tante la bien ordenada retirada 
fue en alcance de ellas la Gente 
del Presidio de Fuenterravía. Em­
bistió. á los Enemigos por la 
Retaguardia , y  matando á mu­
chos de ellos Ies quitó la presa 
que llevaban , de cuyo suceso se 
hace extensa mención en el Pri­
vilegio perpetuo que tiene la 
Provincia de las Escribanías del 
numero de su Distrito. (7)

En ésto viendo el Delfín el 
poco eféóto , que hicieron los 
suyos con Borbón en la Pro­
vincia, y juntándose con D. Juan 
de Labrít se puso sobre Pamplo­
na. Estaba en ésta Ciudad el D u­
que de .Alba que la defendió 
valerosamente , hasta que desma-

H  ' vá-
(j'j Tit. XIV. cap. 1. délos Fueros..
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vados tos Franceses vieron que el 
Duque de Nágera venía* al socor­
ro , empezaron á retirarse. A  éste 
tiempo escribió desde Logroño 
el Rey Católico a Guipúzcoa, 
que procurase hacer al Enemigo 
todo el daño posible a la salida 
del Reyno *, y juntando inmedia­
tamente y con toda diligéncia 
mas de tres mil y quinientos 
hombres, encontraron en las sier­
ras de Veláte , y  Elizondo la 
Retaguardia Francesa, que em­
bestida por los Guipuzcoános se 
puso en vergonzosa fuga , y se 
apoderaron de la. Artillería que 
llevaban, la qual entregaron en 
Pamplona al Duque de Alba, 
paraque sirviesen de defensa á 
aquella Plaza los mismos Instru­
mentos , que pocos dias antes le 
habían ofendido. Estas son las do- 
ce piezas de Artillería que se ven.' 
en el Quartel aleo del Escudo de 
Armas de la Provincia de Gui-

puz-
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puzcoa , dé. que despachó Real 
Privilegio la Señora Rey na D. 
Juana. (8) ;

Ano 1 5 1 ó. Hubo poca quietud en- los
años sucesivo^fiasca el i  $ 1 6. por 
ésta parte, amenazada la Pro­
vincia por la de Navarra con las 

as de Don Juan de Labrít, 
que conspiraba a recuperar su 
perdido Trono» Siempre se mos­
tró Guipúzcoa superior á los 
perligros presidiando sus Plazas, 
alistando no solos los dos mil 
hombres, que pidió S. M . para 
aquel Reyno, sino otros quinien­
tos mas , con la providencia de 
que se hallase pronto todo el 
vecindario para qualquiéra ocur­
rencia. Después de la muerte 
del Rey Don Fernando se apo­
deraron los Enemigos de la VillaO
de San Juan de Pié de Puér- 
to ,  para facilitar su entrada en

- H  z Na-

(8) Tit. U. cap. $. de los Fueros.
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Navarra, que la hubieran conse­
guido á nó haber acudido la 
Provincia á socorrerla cdh tres 
mil hombres bien armados, y, 
de los más príngales de ella. 
Se agregaron éstos á otras T ro ­
pas de S. M. é hicieron descer­
car la fortaleza de Pié de Puer­
to , y desamparar la Villa / reti­
rándose los Prancéses tierra aden­
tro. Con éste motivo quemaron, 
y saquearon los nuestros muchos 
Lugares j y presentándose últi­
mamente al Virrey de Pamplo­
na, le pidieron los emplease don­
de más conviniera al Real ser­
vicio , poniendo también la Pro­
vincia otras Tropas suyas en las 
fronteras, para aseguráría de quaí 
quiéra hostilidad , y causar en la 
Vecindad el cuidado que se de­
seaba _, como todo ello se expre­
sa con voces de muy ponde- 
.ráble estimación en la Cédula 
Real, que en nombre de S. A l

•des-
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despacharon él Cardenal de Es­
paña, y el Cardenal Adriano Go- 
vernadòres del Reyno. (^)

Luego que tubo noticia la 
Provincia de haber muerto el 
R ey Don Fernando envió inme­
diatamente sus Diputados á Bru- 
xélas á dar el pésame, y prestar 
obediencia ai Señor Emperador 
Don Carlos, (entonces Príncipe) 
que estimo particularmente ésta 
demostración de fidelidad , por 
haber sido los priméros 4 que lle­
garon á practicar tan digno ob- 
séquio, como lo declaro en una 
Real Cédula, (io) diciéndo desea­
ba venir 'à la Provincia solo por 
conocér y honrar tan buenos y  
fieles Vasallos. Sabiendo después 
la Provincia , que su pasage á és­
tos Rtynos se disponía por Mar, 
previno sin dilación una Zábra 
bien armada , para conducirle a.

sus

(p) Real Ce'dula de 16  Abril de 15 16.
(10) Real Ce'dula de 24 de Febre-
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sus Puertos , y manifestarle lós 
verdaderos sencimiencos de sus 
ingenuos deseos con demostra­
ciones correspondientes á su in­
nata lealtad j pero aunque no se 
logro el intento , no dexó de 
agradecerlo S.- M. , juntamente 
con la bien venida que de par­
te de la Provincia le dieron sus 
Diputados, luego que saltó a tier­
ra •> pues en otra Real Cédula 
(11) con expresiones dignas de 
conservarse perpetuamente en to« 
dos los corazones Guipuzcoános 
dice : Que ha haber encontrado 
la Zabra , con macho gusto hu- 
hiéra aportado en ella á la Pro­
vincia , porque estaba muy cierto 
del proceder y amor, y fidelidad de 
ella : Que d todos sus hijos fe- 
m'a por fidelísimos Vasallos 3  y  
muy verdaderos servidores suyos:

. que
(i i) Real Cédula de 4. de Octu­

bre de 1517*



Que deseába servirse de ellos, fa­
vorecerlos, y honrarlos, como me­
recían los muchos y  leales serví 
cíos de da Provincia , y que en 
atención á ellos mandaría mirar 
todas sus cosas , como era ra­
zón : Palabras propias de tan 
gran Príncipe, y que manifies­
tan claramente la grande sa­
tisfacción , que justamente tenia 
concebida de la Provincia de 
G uipúzcoa, y de sus hijos.

Habiendo partido S. M. á reci­
bir en. Alemania la primera C oro­
na del Imperio sucedieron en este 
tiempo en España las Guerras civi­
les , que se llamaron Comunida­
des , y rota la guerra entre Es­
paña y Francia por la emula­
ción del Rey Francisco I , junto 
este un poderoso Exército de 
Franceses} comandado por Mon- 
siur Esparroso. Entró en Navar­
ra , procurando recuperar éste 
Rey no > y no solo sé apoderó de 

- el
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el en pocos días, sino que Inten­
tó pasar a Castilla, y fomentar 
las disensiones de los Comune­
ros , sitiando con éste ájnimo la 
Ciudad de Logroño,, a cuya de­
fensa acudió el desposeído V ir­
rey de Navarra Duque de Na- 
xera, y la Provincia envió con 
toda presteza mas de 3.500 hom*. 
bres, con ios quales reforzó el 
excrcito Real, qge iba en alcance 
del enemigo , habiendo levanta­
do el sí rio de Logroño. E n és-0
ta ocasión se. movió la Gente de 
Guipúzcoa , por las angustias del 
tiempo, sin Coronel suyo, como 
lo ha acostumbrado siempre, ( u )  
y se juntaron los Capitanes en la 
Iglesia Santa Maria de la Guar­
dia en nombre de las Repúbli­
cas de su representación , donde 
como si se hallaran en Junta Ge­
neral de la Provincia , elegieron 
por Coronel á Don Juan Man-

n -
(I2) Tic. II. cap. 11. de los' Fueros*
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fique 3 c Lará primogénit© dcí 
Duque de Náxera , y por Maes  ̂
tre de Campo á Juan Perez 
de Ancióndo Vecino de * T o -  
losa. Se dieron vista ambos Exér- 
cicos junto á la Aldea de N o - 
ain , y  embistiendo con el ma­
yor ardor posible los Guipuzcoa- 
nos , que llevaban la Vanguardia, 
fue vencido el contrario con cre­
cida mortandad de gente, y pri­
sión del General, resultando de és­
te favorable suceso la tranquili­
dad del Reyno , sin que después 
volbiésen los Enemigos á inten­
tar facción alguna, como lo ase­
guran los Señores Governadó- 
res del Reyno en dos Cartas 
suyas, y en otra el mismo Se­
ñor Emperador Carlos V. (i 3)

Ano  i j a i .  yiéndo el Rey Francisco I.
15 a a . * I la

%

(13) Cartas de ios Señores Governá- 
idores del Reyno de 18. de Junio de 
1521. y otras del Señor Emperador Car­
los V. escritas desde Flándes en 26, de 
Julio del mismo año.

'•  ̂ ^



la desgraciada suerte que logro 
en Navarra , quiso desaogár su 
enojó en las Fronteras de Gui- 
puzoa, sabiendo que estaban des­
prevenidas las Plazas por la ca­
lamidad de los tiempos. Juntó 
un Excrcito de mas de veinte 
mil hombres a cargo del A l­
mirante de Francia , el qual a 
principios de Octubre de 1.511. 
vadeó el Rio Vidasoa , rindió el 
Castillo de Beóbia, y pasó a si­
tiar á Fuenrerravia el día seis deí 
mismo mes de Mayo. Hubo de 
perderse la Plaza de Fuenterravia, 
á causa de faltarla mantenimien­
tos aunque la guarnecían bastan­
tes Guipuzcoános , y éstos qui­
sieran hacerse pedazos en la de­
fensa antes , que verla en poder 
del Enemigo. Por mas protes­
tas que hicieron al Goverña- 
dor Diego de Vera , juzgó dé­
b il capitular ai duodécimo dia, 

porque no pereciese tan bella
gen-



gente , y  ási con partidos muy 
decentes, y honrados salieron los 
defensores , y  quedo Fuenterra- 
vía presidiada de tres mil Fran­
ceses á cargo de Monsiur de 
Luda su Governador, no obstan­
t e  en mas de dos años , que ocu* 
paron los enemigos la Plaza, es• 
tubiéron cerrados en ella, y  siem­
pre que int entaron alguna fac­
ción fueron desechos con gran­
de mortandad por los Guipuz- 
coanos. En una salida que hi­
cieron seiscientos hom bres, fue­
ron totalmente derrotados, y  por 
fin recuperaron de los enemigos 
el Castillo de Beobia, y mataron 
dos Governádores con destrozo 
general de la guarnición, repitien­
do otro tanto en segunda salida 
que hicieron á Iriín. El dia trein­
ta y uno de Julio de mil qui­
nientos veinte y dos dos mil Gui- 
puzcoános rompieron , prendie­
ron y y mataron mas de cincq

I z mil
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mil Alemanes y Franceses, que in­
ternaron a expugnar el Castillo 
cíe Beóbia, vadeando el río Bi- 
dasoa por el parage de Aritza- 
macurra, con otras muclias mo* 
lestias que recibieron de los 
Guipuzcoános,hasta tenerlos ceb­
rados todo el año de i  $ z 3 y sin 
que sé diesen por seguros de 
las balas los Guardas, que deno­
che registraban las Murallas: co-C>m
sa admirable si se considera el 
poderoso presidio de los Fran­
ceses , y que no se ocupaban en 
estas funciones, sino solamente 
los Guipuzcoanos de la Fron­
tera.

En éste tiempo resolvió S. M. 
recuperar a, Fuenterravía y jun­
tando doce mil Infantes , y dos 
mil Caballos, y encomendando la 
empresa al Condestable de Cas­
tilla entró con éstas Tropas > y 
con todas las de Guipúzcoa en 
^rancia por Diciembre de 152  3S

% ,
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y  pasando á Bearne , hecho puen­
te. de já r e a s  sobre el Río que 
báxa de Bayona, rindió á aquella 
V illa , deteniéndose algunos dias 
en el contorno , hasta que se vio 
obligado a retirarse , en cuya 
ocasión sitvió mucho la Pro­
vincia , pues á demás de haber 
asistido todos sus Naturales Pa­
dre por Hijo á su cosra en vein* 
te y  quatro dias de Campaña, 
proveió el Exército de Bueyes 
C arros, Caballerías , y  peones 
para conducir la Artillería, Bas­
timentos , y Bagages , y  eregír 
el puente de Barcas.

Ano  152,4* A  principios de Febrero de
1 5 1 4 ,  sitió el Condestable á 
Fuenterravía, y aunque se hallaba 
m uy fuerte la Plaza, se rindió por 
persuasiones de D. Pedro de N a­
varra, que estaba dentro, disgus­
tado del poco premio que con­
seguían sus méritos del Rey de 
Francia, por cuyo motivo desea­

ba

6 9
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ba entrar eii la gracia del ^Em­
perador, y recuperar su Patrimo­
nio , como se lo ofrecía el Con­
destable su Pariente, y se efectuó 
después de la rendición. En és­
te sirio sirvió la Provincia con 
dos mil hombres armados y es­
forzados, que asistieron continua­
mente con su Coronel Juan O r- 
tiz de Gamboa , hallándose pre­
venidos sus Naturales sin resér- 
va para qualquiéra accidente por 
las órdenes de la Diputación á 
Guerra , que residía en San Se­
bastian , teniendo ocupada la Con­
cha de éste Puerto con m uy 
buen numero de Embarcacio­
nes mayores y menores, para 
proveer el Exércico de Basrimén- 
tos durante eí cerco , y después 
hasta la retirada á Castilla.

En el año de 1542,. aco­
metió el Francés por varios la­
dos cargando la may ór fuérza 
con el D elfín . contra España en

los
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Año  i  5
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los dos extremos del primero. 
Viendo la Provincia que se pu­
blicaba el sitio de S. Sebastian y 
Fuenterxavía > las presidio con dos 
mil hombres , haciendo desis­
tir  del intento al Delfín , el qual 
tom ó , la idea de sitiar á Perpi- 
ñán , y  Condado de Rosellón. 
Sirvió también la Provincia con 
tres mil hombres á cargo de 
Don Felipe Lazcáno su Coronel 
en la entrada , que hizo el V ir­
rey de Navarra en Labore, y fue 
medio, para que sintiendo el Del­
fín los males y  estragos de la 
guerra en estas cercanías , reti­
rase las Tropas del cerco de Per- 
piñán.

$9° En las Guerras, que movió 
el mismo Delfín siendo ya Rey 
de Francia* y duraron hasta el año 
de i  $ $ p y fueron bien notables 
los servicios de la Provincia por 
M ar y Tierra. Consta auténti­
camente haber apresado los N a­

tura-
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rales de Guipúzcoa irías de mil 
Navios Franceses mayores y me­
nores en solo cinco anos con. 
Embarcaciones propias armadas 
y prevenidas á su cosca : que en­
traron con ellas en todos los Puer­
tos , y Rías de la parce occiden­
tal de aquel Reyno : que saqueo 
y quemó muchos Lugares y  abrió 
el Comercio de los Españoles con 
gran terror del Enemigo. En 
1 $ f 3, sirvió a S. M. la Pro­
vincia con tres mil y quinien­
tos hombres y muchas Embar­
caciones por Mar , ocupándose 
toda la sente a costa de la Pro-O
víncla, y con buena disciplina 
militar en la entrada, que des­
de esta frontera y Navarra man­
dó hacer, a incendiar la Villa 
de San Juan de Luz , y su Puer­
to la Reyna Governadóra Dona 
Juana de Austria. El mismo año 
hizo mover la Provincia toda 
su gente en levantada general, y se

intró-
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introdujo la necesaria en su$
Plazas, con motivo de acercarse 
á la raya gruesas Tropas Fran­
cesas , que escusaron pasar ade­
lante viendo la prevención de 
Guipúzcoa. Volvieron el año si­
guiente y  fue necesario presidiar 
con gente la Plaza de Fuen térra - 
via á instancias del Capitán ge­
neral Don Diego de Carvajal, 
hasta que S. M. envió socorro.

A l mismo tiempo tenía la 
Provincia en los estados de Flan- 
des mas de seiscientos hombres 
con Don Luís de Carvajal Ca­
pitán general de la Arm ada, y  
habiendo ocurrido la Batalla de 
Gravelingas , embestiéron , y  pe­
learon con tanto ardor , que 
se les atribuid la mayor parte 
de la viótoria conseguida. Habien- 
do cundido en Francia las Here- 
gias de Calvíno nó pudo dexar 
de favorecer el Rey de España 
por la parte de Flándes á cau-,

K sa -



sa de nuestra Santa Pe en cuyo 
odio procuraron los Héreges in­
vadir esta Provincia, aunque sin 
éxito favorable por la buena pre­
vención que se hizo en ella, co- | 
ni o sucedió el año de i  $ 7 9, en n| 
que se acercaron muchas Tropas | 
de Infantería y Caballería de las í 
Provincias de Beárne, y  Gascu- | 
ñ a , y se retiraron sin empren- 1 
dér cosa alguna, a vista de la ¡ 
levantada general de Guipúzcoa. 1 

A n o i< ? 6 « Continuando las Guerras de f
Francia y España, quiso el Conde ¡j 
de Agramónt sorprender á Fuen« ¡ 
terravia el año de 1596.  Llegó r 
prevenido de máquinas y  con £ 
numerosa gente, que sacó de la 
comarca, hasta el hospital de 
Santiago , orillas del Bidásoaj I 
pero marchando á la defensa tres j, 
mil hombres de las compañías de 
Tolósa , Hernáni , Rentería, y  
Oyárzun , nó se atrevió A grá- f 
mónt á detenerse en aquel pa- I

r  \  y

ra-.
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rage y desistió del empeño.

Ano 1 6 1 5. Habiéndose ajustado los Ma­
trimonios del Señor D on Felipe 
IV . y  Luis XIII. con las Infan­
tas Doña Isabel de Borbón y D. 
Ana de Austria el ano de 1 6  n % 
se dilataron las entregas hasta el 
d e i S i y ,  por la desazón que can* 
sáron estos enlaces ah Príncipe de 
Conde * y  otros poderosos. Pasó 
tan ádelante su arrojo, que pro* 
curaron impedir el paso con las 

* armas al R ey Cristianísimo * en
la ribera del Loire , rompiendo 
los Puentes *> con cuyo motivo or­
denó S. M. a la Provincia pre­
viniese todos :sus Naturales, para 
los accidentes que pudiesen so­
brevenir en. la función de las 
entregas en el rio Bidásoa, y aten­
dió tan puntualmente la Pro­
vincia á esta obligación, que aban* 
donaron los mal contentos su 
temeraria empresa > sorprendidos 
de hallar seis m il Guipuzcoános

Kz va-
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$a de nuestra Santa Pe en cuyo 
odio procuraron los Héreges in­
vadir esta Provincia, aunque sin 
éxito favorable por la buena pre­
vención que se hizo en ella, co­
mo sucedió el ano de i  5 7 9 > en 
que se acercaron muchas Tropas 
de Infantería y Caballería de las 
Provincias de Beárne, y  Gascu­
ñ a, y se retiraron sin empren­
der cosa alguna, a vista de la 
levantada general de Guipúzcoa.

A a o i$ ? 6 *  Continuando las Guerras de
Francia y España, quiso el Conde 
de Agramónt sorprender á Fuen- 
terravia el ano de 15 pé. Llego 
prevenido de maquinas y con 
numerosa gente, que saco de la 
comarca, hasta el hospital de 
Santiago , orillas del Bidasoaj 
pero marchando á la defensa tres 
mil hombres de las compamas de 
Tolosa , Hernáni , Rentería, y  
Oyárzun , nó se atrevió A gra­
mónt á detenerse en aquel pa-.

ra-
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ráge yd esistió  del empeño.
Habiéndose ajustado los Ma­

trimonios del Señor Don Felipe 
IV . y Luis XIII. con las Infan­
tas Doña Isabél de Borbon y D. 
Ana de Austria el año de 1 6 1 a % 
se dilataron las entregas hasta el 
de 1 6 1y , por la desazón que cau­
saron estos enlaces aí Príncipe de 
Condé > y  otros poderosos. Paso 
tan adelánte su arrojo, que pro­
curaron impedir el paso con las 
armas al Rey Cristianísimo * en 
la ribera del Loire , rompiendo 
los Piiéntes i con cuyo motivo or­
deno S. M. á la Provincia pre­
viniese todos sus Naturales, para 
los accidentes que pudiesen so­
brevenir en la función de las 
entregas en el rio Bidásoa, y aten­
dió tan puntualmente la Pro-, 
víncia á esta obligación, que aban­
donaron los mal contentos su 
temeraria empresa > sorprendidos 
de bailar seis mil Guipuzcoános

va-
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valientes y armados lucidameri-* 
te en la Frontera , sobre otras 
distinguidas Compañías que hi­
cieron Guardia á las Personas Rea­
les durante diez y siete dias de 
ida y vuelta con gasto increí­
ble, a la dirección de D. Alon­
so de Idiaquez Duque de C iu­
dad Real Virrey y  Capitán 
General de Navarra, que estubo 
primero en la Junta que cele­
bró la Provincia en Villa-real, 
para instruirse de las intenciones» 
de ella.

. Rezeló el mismo Rey Feli­
pe IV. un rompimiento general 
con la Francia el año de 
y  previno á la Provincia arrima­
se su gente á la Frontera, para 
estorbar qualquiéra imbasión. Se 
movieron ai instante las Vandé- 
ras de su Coronelía á cargo de 
Martin de ArOstegui con mas 
de quatro mil hombres Natu- 
xálcs á costa propia ,  y  se man-

tu—
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tiíbiéron en Irun desde veinte 
y  ocho de Noviembre hasta diez 
y  seis de Enero del siguiente 
ano , en que se retiraron por 
orden de S. M. En el de 1 6 3 1  
recibid otra orden la Provincia 
para arrimar dos mil y quinien­
tos hombres à Fuenterravía te­
niendo apercebidos todos los de­
más para el primer aviso. Se pu­
sieron en Arma los Naturales Pa- 

♦ dre por Hijo* y para arjndér me­
jor à la seguridad de la Plaza 
se fixo un cuerpo de Guardia con­
siderable hacia los muros á car­
go de Don Miguel de San M i- 
leán, uno de los Sargentos ma­
yores de la Coronelía Provin­
ciana. Declaróse la Guerra con 
Francia el ano de 16  3 5 > y en­
traron en el de 1 6 3 6  las A r­
mas Católicas en Francia por la 
parte de Navarra , deseando la 
Provincia acreditar sus esmeros al 
Real servicio ¿ envío luego qua-

tro



tro mil Naturales " a cargo de D. 
Diego Sarmiento su Coronel. En­
traron por la parte de Irun. O cu­
paron los Lugares de En da ya, 
Urnína , y otros , y juntándo­
se con los que entraron por N a- 
várra, se apoderaron de toda la 
Tierra de Labort hasta Bayona, 
habiendo servido en esta ocasión 
la Provincia no solo con la gen­
te expresada, si también con gran 
numero de Bueyes y Caballerías 
para bagages y Provisiones, man­
teniéndose mas de seis cientos N a­
turales casi un ano entero en 
Zocoa , Ciburu , y San Juan de 
Liíz , parages que parecieron 
convenientes fortificar en aque­
lla coyuntura.

Resentido el Rey Cristianí­
simo de este acontecimiento fió 
al Príncipe dé Condé primer 
Príncipe de la Sangre la empre­
sa de ocupar la Provincia y N a­
varra , quién con un Exercico de

vein-



veinte mil Infantes y  Caballería 
y  con una Armada de cincuen­
ta Baxéles llegó a la Provincia. 
Por Junio de 1638.  sitió a 
Fuenterravia , que se defendió 
valerosamente , obrando las ma­
yores proézas que pueden con­
tarse , en sesenta y nueve dias de 
continuos ataques con terrible Ar­
tillería , y  Bombas , ruina de las 
Murallas , M inas, y esforzados 
asaltos. Dos de ellos fueron ge- 
neráles y sangrientos por las mis­
mas Bréchas , que abrieron los 
últimos dias > pero la resistencia 
y  valor de los sitiados carece 
de ponderación, y alabanza. Las 
dos terceras partes de la guarni­
ción eran Guipuzcoános , com­
puesta de Vecinos de la Ciudad, 
y de las Compañías de Tolósa, 
y Azpeytia. Ayudaron basta las 
muge res y muchachos en todas 
las faenas , curación de heridos, 
y\ todo lo concerniente a la de-

fen-
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fensa bajó de las órdenes del Go-* 
vernador Eguia, y Alcalde D. Dié* 
go Butrón , hasta que finalmente 
llegó el Exército Real con el A l­
mirante Velez Torrecusa, y otros 
Grandes, y se rompió y desbara­
tó el Excrcitó Francés con muer* 
te y prisión de la mayor parte 
de él, quedando libre la Plaza de 
la opresión de los Enemigos. Cau* 
so en Madrid tanto regocijo y  
conmoción ésta noticia, que cor­
rió el Pueblo con Espadin desen- 
vaynado a Palacio. Pidió y logró 
dar la enhorabuena al mismo R ey, 
admitió S. M. Besamanos gene­
ral , y pasó a Caballo el dia si­
guiente a dar gracias á nues­
tra Señora de Atocha con muy 
lucido acompañamiento de Gran­
des y Tribunales, concediendo Pa­
tronatos y otras singulares mer­
cedes á Fu en térra vía y sus Veci­
nos , y dando el titulo de M uy  
Noble y  Muy Leal y  Muy .V a ­

le-



.fcV
ìerosa Ciudad y prerógativas bien 
merecidas por hazañas can inmor­
tales , que fueron digno objeto de 
las Plumas del Venerable é Ilus- 
trísimo Señor Dòn Juan de Pa- 
lafóx ,  y  del R. P. Josef Moret.

Con la muerte de Felipe IV. 
‘ empezó á inquietarse el Rey de 
Francia pretestando tocar à la
Reyna su mugèr el Ducado de 
Brabante. Ocupóse España , y  se 
rompió la Guerra. Estaba poco 
prevenida Fuenterravia , y  la hu­
bieran sorprendido por la Puerta 
de San Nicolás , si para el dia asig­
nado no se hubieran arrimado las 
Compañias de Oyarzun , Rente­
ría , H ernani, Ascigarraga , Ur- 
nieta, y Andoain, introduciéndo­
se parte de las tres primeras eri la 
Plaza, poniéndose las demás con la 
Compañia de trun, en el Puente 
de Mendelo , y quedando ulti­
mamente guarnecida con trescien­
tos Naturales, que permanecieron

L  mas



mas de un mes a sü costa, hasta 
que el Virrey de Navarra envió 
mas gente.

Siete años después juntó Tropas 
el Mariscal de Albret Governa- 
dór de Guiená con animo de in­
vadir la Frontera, Se previno to­
da la gente de la Provincia, apli- 
candóse quatrocientos hombres en 
la Marina de Fuenterravía, con or­
den de entrar en la* Plaza, en avis­
tando al Enemigo, y otros dos­
cientos hombres con la gente de 
Irvín en los esguazos del Río , los 
qué mantuvo la Provincia á gran­
de costa suya hasta treinta y  uno 
de Julio de 1 6 7 4 , en que los 
mandó retirar por haber cesado 
los rumores de Guerra.

681,  Por el año de 1 6 8 í .  volvió 
el R ey de Francia á amenazar 
por Mar y  Tierra á Fuenterravía, 
haciendo alojar á los Lugares raya­
nos mas de siete mil y quinien­
tos Infantes , y ochocientos C a-

ba-
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v 8*ballos a cargo del Marqués de 
Boufres, á que se agregaron varios 
Cuerpos de Milicias , con ios que 
completo un Exército de diez y  
seis mil hombres. Con ésta noti­
cia ordeño la Provincia : que es-» 
tubiesen prontos todos sus Natu­
rales con Arm as, y  municiones 
para el primer aviso de su D i­
putación i  Guerra : que las Re­
públicas previniesen bastimentos: 
que cuidasen de su oportuno trans­
porte; y que en el interin,se adies­
trase la gente en el manejo de las 
Armas , haciendo alardes y exér- 
cicios Militares. Nombro por 
su Coronel al Maestre de Cam­
po Don Domingo de Isasi Ca­
ballero de mucha experiencia M i­
litar; y mediante éstas y otras pro­
videncias , en que no se reparó á 
gastos , se desvaneció todo el apa­
rato , retirándose tierra adentro 
las Tropas contrarias.

Fuera de tan señalados ser- 
L  2, vi-
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vicios hizo otros importantísimos 

• la provincia enviando asu costa
el año de 1 6 3 1  , quatrociencos 
hombres a la orden del Señor 
Infante Cardenal.

Año 164.9. Desde el año de 1 6 4 ?  has- 
x¿8o. ta 58 sirvió con mil doscientos 

y quarenta hombres, formados en 
catorce Compañías conducidas 4  
expensas propias hasta Fraga, Tor- 
tósa , Lérida, y  otras partes, para 
reforzar el Exército de Catalu­
ña ; y desde , á 1680 co n « ,
mil ciento y veinte hombres, en 
diez y nueve Compañías , destina­
das a las dos Capitanías Reales 
de las Esquadras del mando de D. 
Miguel de Oquendo, y  D. Juan 
Roco de Castilla, y á los dos Na­
vios del asiento de Don Pedro 
A güero, que salieron de los Puer­
tos de Guipúzcoa.

piño 1 7 18 .  Se cansa ya la pluma solo en 
1 7  *9* indicar los servicios Militares de 

Guipúzcoa, que pedían largos to-*
mos



* ?
mos por sus notables circunstan-* 
cías i, sin embargo no debe omi­
tirse >.que fuéron muy singula­
res los esfuerzos, y amor reve­
rente , que acredito la Provincia a 
su Soberano por los años de 1 7 1 8 ,  
y 1 7 1 9  , en la repentina entrada, 
que hizo un grueso Exércico Fran­
cés al mando del Mariscal D ii- 
que de Berbic , oponiendo con re­
petidos triunfos cerca de cinco 
m il Naturales suyos, y toleran­
do con invencible fortaleza, y 
sin ningún auxilio , las angustias y  
vexaciones de tanta inundación, 
hasta el punto que el Señor Rey 
Don Felipe V . mandó escusár la 
ultima ruina por motivo de su 
mayor servicio, en carta escrita 
desde el Campo Real de Ascain, 
cuyos sucesos se hallan particu­
larizados en la Historia, que com­
puso de esta guerra D. Antonio 
de Ydiaquez Colegial mayor de 
Salamanca donde se da una idea

jus-



justa del singular valor de la Pro­
vincia, preconizado alta menee por 
los mismos Enemigos, que la man-; 
tuvieron en las mas honrosas Ca­
pitulaciones , y en la integra po­
sesión de sus Fueros y libertades, 
hasta que el año de 1 7 1 1  , tu­
bo la dicha de verse restituida á 
su apetecido centro de la Corona 
de Castilla. (14)

Añadiremos también aquí tal 
qual apunte de las glorias ,. que. 
han alcanzado la animosidad y 
talento de los Nobles Guipuzcoá- 
nos. Se debe a ellos notoriamen­
te la Conquista de las Islas de 
Canarias; pues el año de 1393,  
saliendo desde Sevilla en diferen­
tes Buques con Caballos y muni­
ciones, navegaron prósperamen­
te , y llegando á las Islas recono­
cieron sus asientos , mensuras , y

mo-
(15, Historia inedita de Don Anto: úo 

de Idiáquez , y  Registro original de Jun­
tas , y  Diputaciones de 17 18 . y 17 19 .



ppr un a nerni 
¿n la de Lanzarote , prendieron al 
.Rey, y Rey na, y  hasra setenta Per­
sonas-en uná porfiada Batalla ¿’!jr 
ios trageron entrofeo con mu­
chos cueros de Cabras , Cera, y 
otros frutos á España con suma 
satisfacción del Rey Don Enri- 
que. (i *) ^

Nunca será bastante aplau­
dido Juan Sebastian de Elcano na­
tural de Guetária , que en tiem­
po del Emperador Don Carlos V . 
sallo desde Sevilla en la nave Vic­
toria (mas. digna de colocarse en 
el Cielo, que la nombrada Argos) 
y  discurriendo por innotos Ma­
res, dio vuelta á todo el Mundo, 
burlándose de los peligros * por 
cuya extraordinaria hazaña le 
concedió el mismo Emperador 
un Escudo de Armas retratando 
en él un Mundo con este lema;

P ri-

(15) Garibay Lib. 15. Cap. 40. com­
pendio Histor.
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Primus rite circunüe'distL-£a"
_sa Solar de Elcarío ensena todavía 
4esde sus ruinas en dicha Villa 
-¿e Guetaria la cuna de este Heroé* 
y  aun ;se conserva una Lapida 
magnifica Sepulcral en su Parro­
quia. No podemos detenemos en1 
puntualizar los descubrimientos y¡ 
conquistas, que durante diez anos 
hizo otro hijo de la Provincia’ 
llamado Juan Peréz de Gueva-« 
ra y Alzolaras, natural de la Vi-< 
lia de Cestona, en las Provincias 
Chachapoyas, y Miabarba, poblan­
do la Ciudad de Santiago de los 
Valles en calidad de Capitán Ge­
neral, y Enviado del célebre Her­
nán Corees; y las fatigas conque 
Juan de Legazpia naruráí de la 
Villa de Legazpia conquisto la 
famosa Ciudad de Manilla el 
año de 1 5 7 1  fixando en ella 
el Comercio y el gobierno, como 
es rradiccion constante en aque­

lla



lia Capital (16). Tampoco po­
demos individualizar las circuns­
tancias de ia memorable hazaña 
de Juan de Hurbiéta natural de 
la Villa de H ernani, que sirvien­
do á S.M . en la Compañía de 
Don Diego de M endoza} prendió 
al Rey Francisco primero de Fran­
cia en la Batalla de Pavía el año 
de i  5 z 5 (17). N i aquella tan se­
ñalada victoria , que el Capitán 
Martin de Rentería Guipuzcoá- 
n o , natural de la Villa de Ren­
tería, logró el año de 152.6 con 
solo su Galeón contra la Armada 
de Barbarroja, llamado Rey de Ar­
gel > ni la hazaña de Juanes de 
Ysasti natural de Rentería , que 
en la Guerra contra los M oros, y

M  con-
» '  » IM< 1 — —  m    I ■ *  II ■ —             

(id) Lo expresa también la Obra 
Francesa intitulada , Tabla del Comer­
cio ■> y  posesiones de los Europeos en Asiay 
y en A frica , impresa en París, año de 
1783. al fol. 267.

(i7)Sandobal tomo I. lib. 12. §.3*»; 
de su Hist.

%9



9o
conquista de la Ciudad de T ri-  
poli , y Bugía, a que fue con dos 
Navios al tiempo de la entrada, 
y  asaltó en la primera , ganó a 
los Moros tres Banderas, que es­
taban puestas juntas en una T o r­
re , y otras dos Torrecillas que 
estaban juntas j por lo qual la 
Señora Doña Juana le dio por 
Armas las tres Banderas con la 
T o r r e , y dos Torrecillas el año 
de 1 5 1 1 .  La vióforia , que el 
Capitán Martin Perez de Yrizar 
también natural de Rentería con­
siguió con su Galeón de Juan 
Florin Corsario Francés, a quien 
mató mas de treinta hombres, hi* 
riendo otros cinquenta, llevándo­
los á Cádiz con ciento y  cin­
quenta Presos, y con sus Navios» 
y  aun que el Corsario le quisó 
dar veinte mil ducados , no le 
quiso librar, y después po%man- 
dado del Emperador fue ahor­
cado por Pirata ; y á Martin Pe-.

rez



9 t
rez le dio por Armas el León y 
la Bandera, que tomó del Cor­
sario, y  los Arpeos, con que afer­
ró , el año de 1 5 2 7 .  Las hazañas 
de Ferran Ruiz de Yrarrázabal 
natural de la Villa de Deva , que 
teniendo los Franceses presos en la 
Ciudad de Bayona á muchos Es­
pañoles , rompió con un Galeón 
suyo la Cadena gruesa de Fierro 
de aquella Ciudad, y libró los pri­
sioneros Españoles ; y  otra vez 
andando con su Galeón , se en­
contró con muchas naves France­
sas , y hechándo al Mar el Batel se 
metió con él en la mitad, v Ileso 
á abordar a una de las Naves con­
trarias } y para que mas presto 
entrasen los suyos en ella, toman­
do una barra de Fierro rompió 
con ella el casco del Batel, para 
que hiciese agua } y como su gen­
te vio que se iban a fondo sino 
subían en la Nave enemiga, sal­
taron en ella, y peleando varo-

M  2. nii-



mímente la tomaron con las de­
más. Otra victoria que ganó Juan 
de Ysasti natural de Rentería el 
año de 1 5 4 5 ,  pues encontran­
do con dos Navios Corsarios de 
Francia, combatió con ellos , y  
después de una bien porfiada Ba­
talla con muerte de muchos de 
ambas partes, apresó las Naves con 
lo qual se aseguró por entonces 
la Navegación de Yndias , que 
era cosa de grande importancia. 
Habremos de omitir también la 
circunstancia del valor, é intre­
pidez, con que el Capitán Tris- 
tan de Hugarte natural del Valle 
de Oyarzun en el asalto, que dio 
á Tiínez, el Emperador D. Carlos 
,V. el año de 153 f ,  puso la pri­
mera Bandera en el Muro del 
Castillo de la Goleta, aunque fue 
después muerto por los Enemigos 
con algunos otros Guipuzcoanos, 
que le seguian. Y  no menos el 
esfuerzo con que vengando las in-

ju-



jarlas que recibió Domingo Ama­
sa natural de la Villa de Deva 
en Bella-Isla , entró en ella por 
fuerza de Armas , y  prendió al 
Obispo , que era Gobernador de 
ella , saliendo con el á la Mar an­
cha , hasta que los Isleños acu­
dieron en Bageles , que componi­
éndose con él , y volviéndole su 
hacienda harto mejorada , pu­
so en libertad al Obispo, que le 
absolvió al instante. Finalmente 
dexándo otras muchas proezas de 
los Guipuzcoános , éstos fuéron 
los que descubriéron las Islas de 
Terranova, y los que en la de 
Placencia establecieron pesqueria 
de Ballenas., y Bacalao, de que se 
apoderaron sin ningún ticulo los 
In gléses , y hoy están detentando 
este ramo de Comercio con gran 
menoscabo de nuestra Nación, 
y estas dos Provincias? y los mis­
mos Guipuzcoános fuéron los que 
fundaron la nunca bien celebra­

da

93



da Compañía de Caracas, cuyos 
méritos y glorias habremos de 
remitir al silencio y á la conside­
ración , por no darnos campo es­
tas planas si quiera , para un li­
gero indice, y por saberse los ser­
vicios que ha hecho á la Corona 
y  toda la N ación, poblando la 
Provincia de Venezuela , y  defen­
diendo el ano de 1743.  los Puer­
tos de la Guayra, y Cavello con­
tra una Esquadra de diez y nueve 
Buq ues Ingleses , que abandono 
«us empresas y Bloqueos por la 
vigorosa resistencia del Mariscal 
de Campo , después Teniente Ge­
neral, Don Gabriel José de Zu- 
loaga Conde déla Torre-alta, y 
del G'efe de Esquadra Don J o ­
sé de Yturriaga distinguidos
1 * • / o  y  ̂ D
hijos de la Provincia.

Pero cesemos y a , porque si 
hubieran ele contarse por menor 
los esmeros , que en todos tiem­
pos ha acreditado la Provincia

de
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de  Guipúzcoa en obsequio de sus 
Soberanos, vendría a ser inter­
minable este discurso. ¿Y  quien 
podría exponer individualmente 
los aparatos magníficos y costo­
sos , con que tantas vezes ha re­
cibido en su distrito á las Per­
sonas Reales en ocasiones de Bo­
das , y  empeños Marciales ? iC o  
mo se podrian numerar los servi­
cios de gente Marinera,, maderas 
de construcion ., y otros que ha 
hecho á su cosra en demonstra­
tion de fidelidad inimitable? Las 
Cédulas y Cartas de Gracias 3 con 
que han favorecido á Guipúzcoa 
los Soberanos Monarcas de Espa- 
ña¿ componen seis tomos abulta­
dos ( i 8), y dan fe y crédito con

________ Pa-
(18) Están en el Archivo i y de ellos, 

y  de otros papeles del Compendio histo­
rial de Guipúzcoa escrito por el Doctor 
Lope Martinez de Ysasti por los años de 
1625, y 26,y de la Obrita del Dcclor Sa- 
lazár dé Mendoza escrita el año de iúoo, 
consta por menor todo lo que hasta aquí 
Queda referido.



palabras mas obsequiosas y  real­
zadas. Llena está la Provincia 
de Documentos gloriosos : no te­
nemos temor alguno, de que se 
nos contradiga lo apuntado : solo 
queda el recelo, de que se culpe 
la diminución por aquellos, que 
quisieran ver mas extensas y expla­
nadas , cosas tan prodigiosas; pero 
deben hacerse cargo de que la mo­
destia , y no el desaliño, quita de 
las manos la pluma á los Gui- 
puzcoanos. y que seria alargar de­
masiadamente este Papel, quando 
nos espera todavía la puntual ex­
presión de los Servicios de este 
Siglo , de que vamos á hablar, 
por sus clases.

$6
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J D E
gente de M ilic ia s , y  Tropa' 

de Tierra.

p
JBL ero n<5 hay que pensar, que 
están abreviadas las glorías de 
Guipúzcoa á lo que obró en los 
Siglos pasados, aun en el presen­
te ha hecho cosas muy famosas, 
y servicios muy particulares á íá 
Corona de Castilla con crecidos 
dispendios j porque en nada sabe 
reparar , quando se trata del im ­
portante asunto del Real Servi­
cio , y  bien general del Estado: 
se reconocerá por la relación que 
se va á hacer.

El año de 1 596. sirvió la 
Provincia con veinte mil duca­
dos para las fortificaciones de las 
Plazas de San Sebastian, y Fuen- 
terravia , baxo - de la dirección del

N  In-<



Ingeniero Don Luis de A.n«is en 
virtud de Despacho de treinta de 
Enero , habiendo merecido a la 
piedad de S, M. en Real Cédula 
de veinte y tres de Abril del mis­
mo año las siguientes expresiones,
Enterado de todo he resuelto daros 
gracias , por lo que vuestra fine* 
za adelanta mi Real Servicio. . „ 320.00a.

Por Real Cédula expedida 
en Madrid en treinta de Oótu- 

¡ bre de 1700, se ordeno , que 
 ̂ la Provincia tubiese prevenida su 

gente y Milicias, para acudir á la 
defensa de qu al quiéra imbasion, 
que intentasen los Franceses. Efec­
tivamente se tomaron por la Pro­
vincia las acertadas providencias, 
de guarnecer con quatrocientos 
hombres la Plaza de Fuenterravía, 
en quatro Compañías, con el Suel­
do de cinco quartillos de plata 
al dia por espacio de un mes, en 
que expendió dos mil doblones 
de á dos Escudos de o r o , y en

Real

v
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Real Cédula de treinta de N o­
viembre del mismo año , agrade­
ció 4 la Provincia S. M . este ser­
vicio con las mas apreciábles ex­
presiones. 6o. ooo.

Por otra Real Cédula de 
ocho de Abril de 17 0 1. mandó 
S. M. que la Provincia tubiése 
prevenida su gente , y  Milicias 
del País , para que entrasen en las 
Plazas de San Sebastian., Fucn- 
terravía , y  Paságes ,. luego que 

. tubiésen noticia de hallarse en 
la Mar los Enemigos, Ingleses, y  
Olandéses. Hizolo así, y en Cé­
dula de diez y ocho de M ayo 
de 17 0 1. agradeció S. M. á la 
Provincia el zélo y puntualidad, 
con que distribuió sus ordenes, 
para prevenir sus M ilicias, y acu­
dir con ellas, en las ocasiones de 
ser atacadas sus Plazas por Ene­
migos de la Real Corona j y cons­
ta á demas, que a fines de 1700. 
con motivo del transito del Señor

N a  Fe-
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Felipe V . tomo la Provincia las. 
providencias * ‘ que resultan  ̂ del 
Registro de la Junta« particular de 
veinte y quatro de Julio de 1 701* 
en que se hace relación de. haber 
gastado en . servicio de S. M. se—- 
senta mil ducados que hacen rea-
íes vellón. ................. 660. 000»'

En otra Real Cédula de vein­
te y nueve de Diciembre de 
1701. se pidió á la Provincia, 

que sirviese á S. M. con un ter­
cio de Infantería en el mayor 
numero , que fuese posible, para 
acudir con él a la parte , que­
mas se necesitase , y en Junta par­
ticular , que celebró lá Provincia 
en diez y nueve de Febrero de 
1703 , se acordó servir á S. M.. 
con un tercio de Infantería de 
seiscientos hombres Guipuzcoános 
repartidos en doce Compañías,, 
nombrando por Maestre de Cam­
po a Don Tomás de. Ydiaquez,
Ypeñarrieca,. Capitán de Caballos:

Co~
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Corabas.' en  el; Exércko Real de 
Flan cíes , y  distinguido hi jo de 
la Provincia por las experiencias 
de sus prendas Militares > y  por 
Sargento mayor a Don Francisr- 
co José*-de Emparan con los de*- 
jenas Capitanes > y Cabos corres*- 
pon dientes, para los quáles envío 
S. M.. sus patentes 3 manifestando 
su especial' gratitud á  la Provincia 
por esta■ demostración , y por los 
dos m il doblones que quedan■ ex­
presados, } que sirvieron para el 
vestuario y manutención de ésta 
gente , dignándose confirmar á la 
Provincia sus antiguos Fueros y  
Privilegios siendo- muy aprê - 
ciábles las. expresiones de la Real 
Cédula de veinte y quatro' de 
Marzo del referido ano de 1703-.. 
que dicen así He resuelto que 
de ellos se forme un tercio de In* 
fanteríce Española, para, que páse~ 
á- servir en. las Costas- de la- Anda— 
lucía:y concediéndoos, á: Vos> la con,—

ñr■—
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firmación de "vuestros Fueros y Le-* 
y es , y Ordenanzas, como lo solici­
táis en vuestra citada representa­
ción. Y  aprobando asimismo en 
demonstración de mi gratitud los 
Oficiales y que habéis propuesto pa­
ra el Tercio de los empleos de él, 
en que viénen nombrádos. He man­
dado se expidan para ellos los Tí­
tulos y Patentes, suplementos y y de­
más Despachos necesarios para la 

formación de este tercio : Y  mas 
jabaxo prosigue. En cuya inteli­
gencia y y por lo que insta lo 
adelantado del tiempo, espero pro­
cederéis en la expedición de este 
tercio con la eficacia y que fio de 
vuestra fidelidad y y  amor á mi 
servicio 3 quedando Yó con la esti­
mación correspondiente al zelo9 con 
que habéis concurrido á él en ésta 
ocasión , lo quál ha sido muy de 
mi Real agrado } y lo tendré muy 
presente para honraros , y favore­
ceros en quanto ocurriere de vues­
tra satisfacción. Por



IO$
Por R eal Cédulá de veinte 

de Junio de 1709, se encargó 
la Provincia hiciese un Servicio 
de un Regimiento para la guar­
nición de sus Plazas 3 y en Jun­
ta particular de quatro de Julio 
del mismo año se determinó ser­
vir á S. M . con quinientos hom­
bres efeótivos, con calidad de em­
plearse en guarnecer las Plazas de 
San Sebastian , Fuenterravía, y Pa- 
sages , y  que á cada Soldado se 
diesen por la Provincia dos doblo­
nes el dia de la entrega , y  se dis­
pusiesen a costa de la Provin­
cia las camas necesarias para el 
alivio de la gente *5 y en Carta 
de quince de Julio del mismo 
año, escrita a la Provincia porD , 
José de Grimaldo ¿ se la dieron 
gracias en nombre de S. M, por 
esté servicio, suplicando que á 
su costa hiciese Armas a dichos 
quinientos hombres , lo que se 
executó i y  en Carta de diez y

nue-
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nueve de Agosto del referido ano 
se repitieron gracias a  la Provin­
cia de orden de S. M. por este 
armamento.

Posteriormente consta de otra 
Carta, que escribió el mismo Se­
ñor Don José Grimáldo en diez 
de Septiembre de 17 10 , haberse 
pedido a la Provincia nuevo ser­
vicio de una porción de Armas* 
y  de otra Carta de siete de O c­
tubre del referido ano : que había 
dado cuenta á S. M. se halla­
ban prevenidos mil y quinientos 
Fusiles, con que ofreció servir la 
Provincia con sus correas y cartu­
cheras , de que repitió especiales 
gracias *, y por otra Carta de vein* 
te y cinco de Abril de 1 7 1 1 .  se 
pidió á la Provincia pusiese di­
chos Fusiles en la Ciudad de Z a­
ragoza como se executó. N o se 
ha podido averiguar a punto h -  
xo el total del gasto que tubo 
1  ̂ Provincia en este importante

ser-



Servicio , en Cuya mcertidumbre 
solo se sacan, al margen los mil 
doblones , con que gratifico la 
Provincia á los* quinientos hom­
bres , dando á dos á cada uno el 
dia de su entrega , que hacen. . . ©¿o. 000.

Con motivo de las Guerras, 
que por los años de 1 7 1 8  , y  
1 7 1 9 .  hubo con la Francia se 
alistó la gente de esta Provincia 
hasta en numero de mil y qui­
nientos hombres, y las Repúbli­
cas tubiéron que suplir varios gas­
tos , cuyas cuentas fueron pre­
sentadas a la Provincia , la quai 
en Junta general de veinte de Ma­
yo de 1720. dio comisión á va­
rios Caballeros para liquidarlas > y 
por la que executáron en veinte 
y nueve de Agosto del mismo 
año los Señores Don Fernando 
de Atbdo Ynarra , Don Juan 
Hurtado de Mendoza , Zarauz, 
y Jausoro , Don José Anto­
nio de Águirre , y  Oquendo,

P y
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y D. Francisco Tomas de Azcuc, 
resulta que dichos gastos, con ex­
clusión de los que tubiéron las
Ciudades de San Sebastian y F*en- 
terravía, importaron.. . . . . . . . .  085. 774.

Por una cuenta de Antonio 
de Zorroviaga Archivero que fue 
de la Provincia , de diez y seis 
de Mayo de 1720 aparece , que 
con el mismo motivo de ia guer­
ra con Francia , en compras de 
Polbora, y otras prevenciones em­
pleo de orden de la Provincia ca­
torce mil novecientos cincuenta y  
dos reales y diez y siete maravedís. 014. £52.17*

Se encuentra a demas en el 
Archivo de la Provincia otra cuen­
ta , que dispuso Don Felipe de 
'Aguirre Secretario de S. M. y  de 
'Juntas y Diputaciones de ella, 
en que resulta , haber gastado en 
dependencias de la Provincia des­
de la Junta General de Elgoybar 
de 1 7 1 8 ,  hasta veinte de Mayo de 
1720^ doscientos sesenta y seis

mil,
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mil, quat rocíen tos sesenta y tres 
reales y diez y siete maravedís, 
en los que se incluien varias par­
tidas , que suplió a las Compa­
ñías de las Repúblicas de esta Pro­
vincia, durante la guerra con la 
Francia, y  otras que fueron pre­
cisas con este m otivo, que im ­
portan según la cuenta que se
ha podido ajustar.................* . . . jg0> .

Por una certificación que dio 
Francisco de Larribaerréra en ve­
inte y tres de Septiembre de 1 7 x 1  
consta que según las relaciones 
juradas, ajustamientos, y recibos 
que se le habían entregado de lo 
pagado por los Sargentos mayo­
res de la Coronelía de esta Pro­
vincia , y por el pré de las 
Compañías con que sirvió á S. M. 
desde el mes de Abril de 1 7 1^ , 
hasta siete de Agosto del mismo 
año, importaron estos gastos, que
pagó la Provincia. ......................... 2¿j. 8»,

De otra Certificación que 
O  2 dio



io8
clip Don Felipe de Aguirre en 
veinte y siete de Febrero de 1 7 2» 3  • 
resulta, que la Provincia por gas­
tos, que ocasionaron las Tropas 
del cordon de la Frontera, y de 
los Puertos Marítimos, y por el 
sueldo de los naturales , que . hi­
cieron guardia con motivo de la 
Peste, que havia en Francia, lle­
vaba expendidos la Provincia has­
ta fin de Diciembre de 172,1... o$>o. 318.2.

Por Carta de Don José Pa­
tino , de seis de Diciembre de 
1734.  se dice á la Provincia: 
jQue S. M . quedaba muy satisfecho 
de la resolución 3 que había toma­
do en las disposiciones, que acordó 

para el servicio de la custodia de 
las Plazas de San Sebastian , y  
JFuenterravi'a. con sus fortalezas.

En la cuenta, que presentó 
Don Agustin José de Leizaur Te- 
soréro general de la Provincia en 
primero de Mayo de 1735  , y 
su revisión hecha por los Caba­

llé-
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lleros nombrados eá qiiatro de 
Mayo del mismo ano parece que 
la Provincia gaseó' para la pre­
vención de. camas.,, y  demás ne­
cesario para las Compañías M i­
licianas , con que sirvió á S. M . 
Pré diario, recluta de algunos Ca­
bos de esquadra , Fusiles, Bayo­
netas , y Cinturones- para ellos.

Habiendo dispuesto la C iu­
dad de San Sebastian en doce de 
Abril de 1 7 3 6  la cuenta de los 
gastos extraordinarios, que se la 
ocasionaron con motivo de la 
Guerra desde últimos del año de 
1 7 1 8 ,  hasta que salieron las T ro ­
pas Francesas, que fue en veinte 
y cinco de Agosto de 1 7 2 1 ,  cu­
yo importe ascendía á doscientos 
treinta y un mil, ochocientos cin­
cuenta y tres reales, y doce ma­
ravedís vellón , solicitó de la 
Provincia el abono de estos gas­
tos ; y conforme al pafrecer, que 
dieron el Conde de Peña-florida,

X
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y Don Pedro Ignacio de Zabala,
Y Ozaeta , se libraron á la Ciu­
dad de San Sebastian para parce
de pago de estos gastos, .............033. i6i\

En Carta de diez y nueve de 
Julio de 1741  > encargo el D u­
que de Aymur á la Provincia, 
que por entonces concurriese al 
suplemento del gasto necesario pa­
ra montar la Artillería de ca­
torce Cañones de a doce , que se 
destinaron para la Montaña de 
San Antón del Puerto de Gue- 
taria , y acudir al de las expla­
nadas , fuegos de Armas, y uten­
silios ; y por libramiento , que ex­
pidió la Provincia á favor de la 
Villa de Guetaria en catorce de 
Abril de 1 7 4 1  consta , que se la 
satisfizo la cantidad de quatro mil 
quinientos setenta y seis reales y  
veinte y cinco maravedis de vellón, 
que había suplido en montar la 
Artillería , que envió'a aquel Pu­
erto el Señor Comandante Gene­

ral
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ral, cuya suma
acredita del recibo de la Villa de 
diez y siete de Abril del mismo

a la Provincia , solicitando el pa­
gamento de tres mil cuatrocien­
tos cincuenta y  nueve reales y 
diez y siete máravedis , que había

fortificación , que hizo para su 
• defensa, y de las Embarcaciones 
que salían , y  entraban desde la 
Barra , con la ocasión de haber re­
manecido el Inglés a la vista, cu­
ya cantidad se le satisfizo con fe­
cha de treinta de Noviembre d e l .
mismo año. ........................ o

Ultimamente con motivo de 
las Milicias , que levantó la Pro­

resguardo de sus Plazas, tuvo que. 
suplir varias cantidades y y de re-

ano . 004, 576.2
La Villa de Zumaya acudió

gastado afines del año de 1740, 
y principios del de 1 7 4 1  , en la

víncia , el año de 1742- par^ el

cibos que se hallan en el A r­
chi-
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c h i v o , se v ie n e  e n  c o n o c im ie n to  

q u e  en  e l referid o a n o  y  el si­

g u ie n te  d e 1 7 4 3 .  satisfizo la  P r o ­

v in c ia . .............................. ......................

SERVICIOS EN  *

Tránsitos Reales.

3\^f.uchos y muy distinguidos 
han sido los servicios , que ha 
hecho la Provincia en los Tránsi­
tos de Personas Reales en todas 
las ocasiones 3 que le han hon­
rado con s,u presencia. Claro ar­
gumento de esta verdad es ha­
berla favorecido sirviéndose de sus 
Naturales los Señores Reyes Don 
A) onso , y Dor  ̂ Sancho, Padre é 
Hijo para las visitas , que previ­
nieron en estas Fronteras con el 
de Francia 3 y Navarra por ios anos

de
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.de i  arto , i i t o / y  i t 90 asis­
tidos de la Provincia con la be­

nevolencia* y jp*anc^ acos- 
■ tumbra en semejantes reabimienr 
jcos de sus Principes, No lo cs 
menos el afectuoso zelo y reve­
rencial amor * con que concur­
rió la Provincia el ano de 138 
en el recibimiento de la Princéf 
sa Doña Catalina hija de los D u- 
ques de Alencastre /  que con su 
Madre ,, y  grande comitiva de 
muchos Prelados , y  Caballeros 
de Francia y España,  pasó des­
de Bayona á unirse en Macrimo - 
nio con el Señor Principe Don 
Enrique el III. , previniéndose la 
Provincia con el aparato mas lu­
cido , que le inspiró su afecto, 
y  ocupándose en servir á S. M, 
con el dispendio, que era forzo­
so en función tan cèlebre , y en 
aposentar á las Princesas, y  per­
sonas de su acompañamiento con 
la decencia, y grandeza con ve-

P nien-



lóente ¿su ptercsefítacion^
Fueron cambien grandes las de­

mostraciones que dio la Provincia 
de su innata fidelidad , en las dos 
veces que el Rey Don Enrique 
IV. visito su Noble Solar , que 
fueron el ano de 14 5 7 , y 1 463, 
de modo 3 que satisfecho el R ey 
de las finezas y buen proceder de 
la Provincia, confirmo en am­
bas ocasiones todas sus Ordenan­
zas 'antiguas, y otras muchas Le­
yes , que dispuso de nuevo.

Casaron las Señoras Infantas D. 
¡Juana , y D. Catalina, hijas de. los 
Señores Reyes Católicos, la prime­
ra con el Señor Don Felipe el L 
Archi Duque de Austria, Duque 
de Borgoña , y Duque de Flándes 
año de 1426 , y la segunda con 
Arturo,  y después con Enrique 
VIH. Principe de Gales , herede­
ro del Réyno de Inglaterra año 
de 1 $01 , y para llevar á estas 
Señoras se juntaron gruesas Ar­

ma



maclas t& í - Idteedb'-y; ''p la ; Goruñh * • 
componiéndose lar mayor parce de 
ella de Navios Guipuzcoános, y  
Bizcaynos tripulados con la Gen« 
te necesaria de ambas Provincias*
esmerándose la de Guipúzcoa en 
servir á sus Magestádes con el ze« 
lo  ̂ actividad > y mucho ; gastan 
que acostumbra 9 siempre que. ¡se 
la ofrece algún caso, en que pue­
da hacer publica demostración de 
sus leales .esmeros:,. c inte ación es.

Con loables experiencias réconó* 
cian esta misma verdad los Señores
Archiduques > quando el año de 
i  jo a  pasaron de Francia por el 
territorio de Guipúzcoa á ser* Prrn« 
cipes jurados > herederos de Gast£- 
lia , viendo la suntuosidad ,  con 
que en forma Militar fueron re-* 
cibidos , y  servidos en. toda! lá 
Provincia, sin reparad en gasto 
alguno , preciso eñ. disposiciones
semejantes,  y en aposentar con 
mucha decencia á sus Altezas, y-

•r* vP 2> a



ít la grande Comitiva y que tráiam 
y  les esperaba días antes departe 
de los Señores Reyes Católicos, 
y bastára referir que estos Prin­
cipes fueron Padrinos de Pila de 
D. Felipe de Lazcano, que debió el 
nombre ai Archiduque en memo­
ria de la grande satisfacción, con

O  ' ,  y

que partía de Guipúzcoa. ■ 
Dio también la Provincia prue­

bas de su lealtad el año de i  $16  
en el recibimiento , que hizo al' 
Rey de Francia, quando volvió de 
la prisión á su Rey no, dexándo en 
rehenes al Delfin Francisco, y á 
Carlos Duque de Orleáns sus hi­
jos : en el de estos ’, y  la Reyna 
Doña Leonor su Madrastra con 
la misma orden año de 1 $■ 29 j y 
en el del Señor Emperador Don 
Carlos V.: con demostraciones ex 
traordinarias, justamente debidas' 
á tan grande Monarca el de 153 p, 
que por la Francia pasó á sose­
gar las inquietudes de la Ciudad

de



de. Gante'en Flándés. 
r Todas estas funciones se hicie­

ron en la forma Militar que acos­
tumbra la Provincia, concurriendo 
todas las Compañías de ella á los 
Lugares del paso, aposentando las 
Reales Personas, y acompañando- 
las por medio de sus Diputados con 
todo el lucimiento , y costa ima­
ginable ; pero la del Señor Em­
perador fue especialmente de gran­
dísimo agrado suyo , viendo , y  
conociendo Vasallos , que en su 
Real servicio habían acreditado en 
todas las ocasiones que se les ofre­
ció la buena ley , y amor que 
conservan siempre inviolables*, 
pues habiéndose prevenido dos 
Varas, y dos Llaves pendientes de 
una cadena en o ro , para pre­
sentarlos á S. M. en reconocimi­
ento de su Real Soberanía /quan- 
do los Diputados hicieron el re­
verente razonamiento que debian 
á la entrada de la Provincia 3 ofre-

cien '
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dendole. las Varas , y  Llaves eti 
una fuente, respondió S. M¿ con 
muy particular cariño : Lo que:
Ui Provincia ha hecho Yo tengo en 
grande servicio. Las Yaras y  L la­
ves están en buena parte. Y6 ten­
dré en memoria el hacer lo que 
á la Provincia conviene : mani­
festando en tan significativas vo­
ces la grande satisfacción, que te­
nia de la Provincia *, de lo que 
hace también evidencia la espe­
cial confianza , con que asignó 
para el desafio de Persona à Per­
sona , entre S. M. y el Rey Fran­
cisco de Francia,el puesto de la 
Isla de los Faisanes , y  no otro 
alguno de sus dilatados Dominios, 
con la circunstancia de participar 
á la Provincia esta noticia, y los 
motivos del reto , en su Real C é­
dula de diez de Noviembre de 
x 5¿8.

Habiéndose ajustado los Ca­
samientos del Señor Rey Don

Fe-



Felipe iV . y  Dais XIII. de Francia coti­
las Señoras Infantas Doña Isabel de 
Borbón , y Doña Ana de. Austria el 
año de 1 6 1 x , se dilataron las, entre>- 
gas de las Persohas Reales hasta el de 
1 6 1 $, como dexaitlos dicho; en cu­
yo transito á demás de los ’seis mil 
hombres armados > con que sirvió la 
Provincia en la Frontera, guando él 
Principe de Conde, y otros Poderosos 
quisieron estorbar el paso del Vidasoa 
al Rey Cristianísimo, y de. las nume­
rosas compañías de sus Naturales, que 
previno la Provincia para la Guardia 
de las Personas Reales en diez y siete 
días de ida , detención , y vuelta, des- 
de treinta de Octubre hasta quinefe 
de Noviembre, fue imponderable ¿1 
gasto que tubo la Provincia en esta 
función tan célebre, y festiva con ad­
miración de S. M. y aun de ios Ex- 
trangeros, habiendo ostentado su ser 
con el lucimiento que correspon­
día al caso, y al am or, y grande vo­
luntad, con que sabe emplear todas

sus
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jus atenciones, y facultades en servi­
cio de sus Reyes, y Soberanos.

Siguióse el ano de í% £ o , en que se 
-efectuó el casamiento del Rey Cristia­
nísimo con la Señora Infanta D. María 
Teresa de Austria, que fue muy ale- 
igre, y de gran mérito para la Provin­
cia, por haber honrado su terreno suis 
IMagcstades en mas de, quarenta dias, 
,en que sirvió la Provincia con extra­
ordinario amor, y sin reparar en gasto 
alguno, áuri que fue sumamente cre­
cido el de ésta función.
' No fueron menores los dispendios 
del año de 1 67 9 , en que se efectuó el 
Matrimonio del Señor Rey Don Car- 
Jos II. con la Señora Princesa Doña 
María Luisa de Borbón, para cuyo reci­
bimiento se previno la Provincia.en la 
forma acostumbrada,, disponiendo una 
hermosísima Góndola y dorada toda, 
vestida de riquísimos pabellones, col­
gaduras, y Estandartes, y adornada de 
cristales para el paso de la Rey na por 
el río de Bidasoa, y haciendo otras de­

mos-
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mostraciones de inmenso coste en- 
señal de su especialisima fidelidad.

. Del mismo modo se esmero la 
Provincia en,el tránsito, qué hi­
zo por ella el Señor Rey Don 
Felipe V . el año de 1700, cu­
yas particularidades escribid Don 
Felipe de Aguirre Secretario de la 
Provincia por mandado -de ella: 
eri las providencias tomadas el 
año de 1 70 5 ,  con motivo del 
tránsito de la Señora Princesa de 
los Ursinos : en el del Señor D u­
que de Orleans el de 1706 > y 
en el que hizo la Rey na á los 
baños de Bañeras en Francia el 
año de 1 7 1  o > y finalmente en to­
dos los lances , que se han ofre­
cido iguales tránsitos, ha sabido la 
Provincia portárse como quien és, 
mereciendo la gratirud , y reco­
nocimiento de sus Soberános. Se­
ria de mucha satisfacción nues­
tra haber podido averiguar las 
sumas , que se gastaron en cada

Q  una
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una de estas ocasiones ? pero la 
disposición , en que se hallan los 
papeles del Archivo de la Pro­
vincia , desde el incendio de la 
Parroquia de esta Villa de Tolosa 
delaño de 1 7 8 1 ,  hace muy di­
ficultosa esta empresa , hasta que 
queden perfectamente coordina­
dos y en que se esta trabajando 
con calor> y asi se dexa á la consi­
deración prudente lo mucho, que 
expenderla la Provincia en tan 
repetidas funciones, añadiendo so­
lamente lo que se ha podido li­
quidar de los gastos de otros trán­
sitos Reales posteriores»

Con motivo del que ocur­
rió á principios del año de 1 7 2 2  
de la Señora Reyna Cristianísima, 
y Princesa de Asturias, y de la 
Señora Princesa de Orleans re­
sulta por una revisión de cuen­
tas , que hicieron en veinte y 
nueve de Abril de 1723 , Don 
Diego de Acocha, y  Don Ber-.

nar-
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nardo de Arozena y  Falcorénsí*’ 
de lo que se debía abonar á las 
Repúblicas por su respectivo gas­
to , que este importo. 0$6.63$. 17

En cuenta que dispuso Don 
Felipe de Aguirre en primero de 
Mayo de 1722, , del descargo de 
varios caudales > que entraron en 
su poder da por empleados en es­
te transito f̂ eal» oxy, 17

En otra cuenta * que dio el 
mismo Don Felipe de Aguirre.1 O '
de los caudales que había ma­
nejado * y su distribución des­
de la Junta General de Guetaria 
de 1 7 2 2 ,  hasta primero de Mayo 
de 17  2 3, se hállán en datadas va­
rias partidas > que á nombre de 
la Provincia suplid en estos trán­
sitos las que ascendieron á . . . 4 o$6.028.

Por otra cuenta que dio Mar­
tin de Aguirre vecino de Yriín, 
en veinte de Abril de 1 722  de 
lo suplido de orden de la Pro­
vincia en el porte y transporte de

Q 2 ca-
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camas para*el hospedage de las 
Señoras Reyna Cristianísima, é In­
fanta de España en sus entregas 
Reales, consta que importó este;
gasto............... . . . .........................

De otra cuenta de José Ig­
nacio de Juaristi, y Eguino de 
treinta de Abril de 1722 , rela­
tiva a lo que diariamente se iba 
gastando en este transito de or­
den de la Provincia y sus Diputa­
dos , que salieron al recibimien­
to , se acredita que ascendió á . . .  01 y. 847.1$ 

Por otra cuenta dispuesta por 
Don Mateo Antonio de Echaniz,
Diputado general de la Provin­
cia el año de 1724,  y su revi­
sión hecha en cinco de Mayo de 
1 7 2 5 ,  consta que para el transito 
de la Señora Reyna Viuda, que 
pasó a Francia, se entregaron á los 
Diputados nombrados para el reci­
bimiento y acompañamiento. . . .

En otras dos cuentas , que 
dispuso Don Felipe de Aguirre,

en

o

QI2. OOÔ

\



en fecha cíe treinta de Abril de 
17 2 6, del gasto hecho á nombre 
de la Provincia en el transito de la 
Señora Reyna Viuda, y su Herma­
na la Señora * Princesa de Orleans,
se acredita que ascendió á.........oi¿?. 22

Finalmente en los tránsitos 
del Serenísimo Señor Conde de Ar  ̂
tois, y Duque deDamartin ocur-s 
ridos los años de 1782,  y 1783,  
expendio la Provincia . . ............... 052. V6i. S.

215.114.25

S E R V I C I O S  D E
Donativo de dinero ‘durante 

este Siglo*

recibido una Real 
Cédula de quince de Septiembre 
de 1702 , ordenando a la Pro­
vincia , que en todo lo que por 
su parte pudiese cooperar respec­
to del desembarco , que hacia la

A r-
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Armada Inglesa en las Costas de 
Andalucía lo execuráse con el ze- 
lo , y fineza , que había experi­
mentado de su lealtad en oca­
sión de menor precisión, é imA 
porcancia cjue aquella, concribu- 
iendo con el mayor socorro de 
medios que cupiese *, resolvió la 
Provincia servir a S. M. con dos 
mil doblones cuya entrega se efec­
tuó > y escribió gracias en nom­
bre de S. M. el Señor Presiden­
te de Castilla por este servicio. . . .  120.000.

En la Junta particular cele­
brada en San Sebastian por el mes 
de Enero de 1703 se hace relación, 
de cjue la Provincia sirvió igual­
mente á S. M. el ano de 1701 
con otros dos mil doblones para 
gastos de su Real Casamiento. . .  I20. 000.

Por recibo de Don Juan Ig­
nacio de Santillana de seis de Abril 
de 1704 consta, que la Provincia 
expendió en la conducción de Arti­
llería , Municiones, y Pertrechos,

*
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que se retrfitiéron de cuenta de S; 
M . del Rey no de Francia hasta 
la Ciudad de Victoria veinte y  
cinco mil setecientos sesenta y seis 
reales y  medio vellón ; y en Car­
tas del Marqués de Canales de 
veinte y dos de Marzo, y quince de 
M ayo del mismo año se dice, que 
habiendo dado cuenta a S. M. de 
este servicio , y del que hizo & 
los diez y siete Batallones de In­
fantería del Señor Rey Cristianí­
simo en su transito : Quedaba con 
toda gratitud y satisfacción al 
gran zelo y  amor de la Provincia 
al Real Servicio,

El año de 1706 pidió tam­
bién S. M. servicio de dinero, 
ofreciendo pagarlo eñ efectos , o 
en los arbitrios , que se discurrie­
sen , y sirvió la Provincia con 
dos mil doblones sin ninguna 
calidad ; y habiéndose efectuado, 
por Cédula Real despachada en 
el campo Real de Atienza a

Yein-
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veinte ' de Julio de i  se die­
ron notables gracias á la Provin­
cia por este servicio, expresando 
S. M. JVo quería dexár de mani­

festar , quanto aprecio y  estimación 
le había debido vèr, que en esta oca­
sión acreditase la Provincia nue­
vamente lo que era tan insepara­
ble de su fineza y fidelidad y de 
que tenia tan repetidas experien­
cias................... ......................

El año de 1707 por repre­
sentación del Señor Capican Ge­
neral se encargó la Provincia delO
reparo de las fortificaciones del 
Puerto de Guetana, y montage 
de su Artillería, de que dio gra­
cias en nombre del Rey Don Jo­
sé Grimáldo, sirviendo al mismo 
tiempo con mil doblones , cuya 
entrega se efcótuó con mucha gra- 
titud de S. M. .............................. . .

Por varios recibos de las Re­
públicas de 1705, 1706, y 170 7, 
consta que la Provincia satisfizo

de

120.000.

c 60. 000.
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de sus efectos en. el tránsito de las 
Tropas auxiliares del Rey Cristia- 
nisimo, que pasaron á Extrema- 
dura , prisioneros de Portugal, y  
otras Tropas, que transitaron por
su distrito..........................................

En Junta particular de tres 
de Octubre de 17 10 , á resultasde 
una Orden Real de veinte de Sep­
tiembre del mismo año , en que 
pedia S. M. servicio de dinero, se 
acordo hacerle de mil doblo­
nes de á dos escudos de oro , y  
habiendo remitido letras , se pu­
sieron por el Conde de Villa A l­
cázar en manos de la R eyna} y  
por Carta de seis de Enero de 
1 7 1 1 ,  esetita á la Provincia por 
Don Francisco Díaz Román se 
expresaba : Que este servicio habla

° 39: 974*

merecido á S. M . singular estima­
ción , y aprecio.............................. 030.600.

Por varias cuentas que las 
Repúblicas presentaron a la Pro­
vincia el año de 1*710 consta,

R  que
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que en el antecedente} de su or­
den con motivo del transito y  
salvas Militares, que se hicieron al 
Duque de Bandoma a se gastaron. .

Por Real Cédula de once de 
Diciembre de 1 7 1 1 ,  se pidió á 
la Provincia otro servicio de di­
nero } y se sirvió a S. M. con 
otros mil doblones > que agrade­
ció el Rey en su Cédula de quin­
ce de Marzo de 1 7 1 a . . ... . . . .

El año de 17 13  pidió S. M*. 
otro Donativo de dinero , para 
sugetar la rebeldía de los Cata­
lanes *, y se sirvió con mil y qui­
nientos doblones. .................

En el de 1743 pidió S. M . 
el mas crecido servicio de dine­
ro , que pudiese la Provincia ; y  
se acordó servir con doscientos y 
quarenta mil reales ¿ cuyo servicio 
admitió S. M. como consta de la 
Carta de nueve de Mayo de 1747., 
escrita á la Provincia por el Mar­
qués de la Ensenada.. ...............

oox.918 .17.

060. 000.

150. 000.

240. 000.
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El ano de 1 7 4 7  sirvió igual­

mente la Provìncia á S. M. con 
otros doscientos quaranta mil rea­
les, que acepto benignamente 
M. como consta de una Carta del 
mismo Marqués de la Ensenada. .

En el de 1 7 6$ pidió el Rey 
otro Donativo el mayor que se 
pudiese*, y  se hizo de otros dos 
cientos quarenta mil reales , que 
agradeció S. M. con muy apre-
ciábles clausulas..............................

En el de 1 7  70 sirvió la Provin­
cia á S. M. con doscientos y qua­
renta hombres, para el Regimien­
to de Cantabria , en qué gastó. .

Ultimamente por Real Cé­
dula despachad^ por Octubre de 
1 7 7 9 se pidió á la Provincia con 
las mas honoriíicas expresiones el 
mas crecido servicio, que la fue­
se posible , para los gastos de la 
guerra con la Corte Británica ; y 
sirvió la Provincia á S. M. con 
quatrocientos mil reales............

R2 s e r ­

i j o . 000.

240 . 000.

240 . 000»

400 . 000.
-------------------

2 . 084 . 6 <)9 .
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S E R V I C I O S  D E
Marinaría del presente 

Siglo.

P
J L  or Real Orden comunicada 
por Don J osé Grimaldp en diez 
y  siete de Mayo de 1 7 1 4 , se en-* 
cargaron a la Provincia las dispo-* 
siciónes necesarias para una Leva 
de Marineros, cuyo numero ex­
presaría Don Ju^n de Eliza, a 
quien había conferido S. M . el 
empleo de Comisario de Marina, 
para la tripulación de lasados 
Tragaras Junon , y Príncipe de 

‘Asturias, que por cuenta de S. M . 
se habian. armado en el Puerto 
del Pasage, expresando que el JSLey 
se daría por muy servido de la 
aplicación de la Provincia á estos 
primeros fundamentos de. Marina,

que

*
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que se iba a establecer. N o cons¿ 
ta que numero de Marineros se 
hubiese dado 5 pero sí que la Pro­
vincia tomo inmediatamente las 
mas prontas providencias para 
efedhiár este servicio 3 habiéndo­
se observado por Don Juan de 
Eliza las atenciones correspon­
dientes á la voluntad , y orden 
de S. M. , explicadas en el Capi­
tulo 1 1 .  Titulo X I X . de los 
Fueros.

Por Carta de tres de Agostó 
de 1 7 1 6 ,  que escribida la Pro­
vincia Don Miguel Fernandez 
Duran , se la dio orden, para 
que hiciese alistar la gente de 
Mar 3 que hubiese en sus Puertos, 
para la navegación de la Esqua-¿ 

* dra de S. M. de seis Bageles, que
se habían fabricado en. el Puer­
to del Pasage-, en cuya ocasión sir­
vió la Provincia con doscientos 
Marineros.

Por otra Carta de Don Ani
to-,
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tonio de Sopeña , que comunico 
con expreso el Teniente Gene­
ral de la Real Armada Don A n­
tonio Gastañeta,su fecha veinte 
y siete de Julio de 1 7 x 4 , se pi­
dió á la Provincia otro servicio 
de Marinería, para la tripulación 
de los dos Navios de a setenta 
cañones , nombrados San Luis, 
y San Fernando , .que se hallaban 
surtos en la Ría de Santander j y

uso la Provincia el 
ciento y sesenta y seis 

Marineros, que se le pidieron pa* 
ra los referidos Buques.

En Diputación de diez y seis 
de Abril de 172,6 manifestó el 
Corregidor Don Manuel de Jun­
co, y Cisneros las Ordenes con 
que se hallaba , para que se dis­
pusiese una Leva de noventa A r­
tilleros , ciento treinta Marine­
ros , veinte y cinco Grumetes, 
y quatro Pages para la tripula­
ción de tres N avios, y dos Fra-

luego disp 
apronto de
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gatas , que se habían fabricado 
en los Astilleros de Guarnizo *, y  
en medio de la poca gente de 
M ar , que había en los Puertos, 
respecto de haber salido á nave­
gar para la pesca’de Ballenas, to­
m ó la Provincia con tanto em- 
peno este asunto, que pudo com­
pletar hasta cien Marineros, qud^ 
repartió en sus Puertos en la Jun­
ta General , que celebró en San 
Sebastian el día dos de Julio 
del mismo año , y  por Carta 
de Don José Patino se agrade­
ció en nombre del Rey a la 
Provincia este servicio : Con muy 
particulares expresiones.

Por otra Carta del mismo 
Don José Patino de veinte y  
ocho de Agosto de 172.6 , se 
pidieron a la Provincia de orden 
de S. M. otros doscientos y cin­
cuenta Marineros para el Arma­
mento del Navio San Antonio, 
y  las dos Fragatas San Francisco
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Xavier , N  uéstra Señora del R o­
sario > y consta haber servido la 
Provincia en esta ocasión con cien 
Marineros.

Por otra Carta de veinte y  
ocho de Abril de 1 7 1 9 ,  escrita 
por el mismo Don José Patino 
se ordeno á la Provincia execu- 

^tace Leva de Marinería para la 
Esquadra, que estaba armándose 
en ' Santander > en cuya ocasión 
sirvió la Provincia con trescientos 
Marineros.

El ano de 17  31 sirvió la Pro­
vincia con ochenta Marineros, 
que se la pidieron % y por orden 
de S. M. que comunicó el mis­
mo Don José Patino desde Sevil­
la con fecha de veinte de Julio 
de dicho ano, se concedió á Ja 
Provincia la facultad de poder 
aplicar del producto del Donati­
vo sesenta reales vellón a cada 
M arinero, que en adelante se alis­
tase para servir en los Navios de

S.



1 3 7S. M. en cuya, conseqüencia" ex­
pendio la Provincia en esta grati­
ficación de los ochenta Marineros,

Por otras Cartas del mismo 
Don José Patino, y  del Com i­
sario de Marina se- pidió á la 
Provincia el referido año de 1 7 3 1  
nueva Leva de Marinería > y sir­
vió la Provìncia á S. M . con tres 
cien tas Plazas de Mariné ros, gas­
tando en la gratificación de ellos.

Por Real Orden de primero 
de Julio de 173$’ ,  que comu­
nicó á la Provincia dicho Don 
José Patino se la ordenó diese 
pronta providencia , para que se 
juntase una Lèva de Marineros* 
poniéndose á la disposición del 
Comisario de Marina Don Felipe 

«de U rioste y siendo de cuenta de 
la Real Hacienda su transporte al 
Ferrol ? y sirvió la Provincia con 
ciento y cincuenta Marineros, por 
cuya gratificación expendió á ra­
zón de los sesenta reales, por cada

S uno.

004.8oo¿

OIS. 009«'
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Por Carta de D. Zenon de So-
modovilla Secretario de la Real 
Junta del Almirantazgo de veinte 
y cinco de Mayo de 173.8 pi­
dió a la Provincia servicio de Ma­
rinería para la ■, Esquadra que se 
armaba en Cádiz; y  en el Fer­
rol *, y procediendo la Provincia 
con el zelo que siempre ha acos­
tumbrado , aprontó doscientos y  
cincuenta Marineros, que se entre­
garon á Don Felipe de Urioste 
Comisario de Marina de San Se­
bastian 5 por cuyo servicio dio 
gracias en nombre del Señor In­
fante Almirante General el mismo 
Secretario del Almirantazgo Don 
Zenon de Somodovilla en Carta 
de veinte y nueve de Junio del 
referido año, habiendo expendido
en este servicio la Provincia..........

En Carta de dos de Abril 
de 1740  previno á la Provincia 
el Comisario de Marina de San Sc~

bas-

oop. 000*

ai

015. 000.;
\
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bastían, qucaunque conocia muy 
bien ( y lo cenia representado á la 
Coree) la escasez de Marinería, que 
actualmente había en los Puertos 
de la Provincia, por la mucha 
que se hallaba empleada en el 
Corso de Caracas , y  en el De­
partamento del Ferrol, esperaba 
del acreditado zelo de la Provlm' 
cia al Real Servicio, venciese to-' 
dos estos reparos, y  completase las 
cien Plazas., que pedia el Mar­
qués de la Ensenada en la or­
den que remitía > en cuya vista 
se repartieron a los Puertos los 
expresados cien Marineros , y se 
efectuó este servicio sin embar­
go de la grande escasez de la gen­
te de Mar, que había á la sazón, 
en que expendió la Provincia. . . 006,000, 

Por otra Orden, que comuni-: 
có el Secretario del Almirantaz­
go con fecha de ocho de N o ­
viembre de 174.0, se pidió á la 
Provincia el apronto del mayor

S z  nu-
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numero de Marinería , que se 
pudiese, y se nombraron su ge tos, 
que confiriesen con el Comisario 
de Marina de San Sebastian , a 
causa de la poca gente que exis­
tia *, y por fin cales fueron las di­
ligencias de la Provincia, que pu­
do aprontar hasta ciento y veinte 
Marineros, de que dio gracias el 
Marques de la Ensenada de orden 
de S. M. expendiendo en las gra­
tificaciones de este servicio.. .  . .  * 

Por Marzo de 1745 , se pi­
dió á la Provincia otro servicio 
de Marinería para la tripulación 
de los Navios , que se hallaban en 
el Ferrol, y Guarnizo} y en la Jun­
ta Gener.il que celebró la Pro- 
víncia en la Villa de Villa- fran­
ca , el mismo ano de 1 7 4 J ,  se 
repartieron a las Repúblicas dos 
cientos hombres , habiendo gra­
tificado a cada uno, para alentar­
los mas en las circunstancias de 
la escasez de gente, con ciento y

vein-»
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veinte reales, 1  cuya razotí expen­
dio la Provincia.. . .  .Y . . . . .  . . .

Por Julio de * 7 5 4 ,  volvió 
á pedir S. M . á la Provincia 
ciento y ochenta Marineros para 
los quatro Navios , que se aca­
baron de construir en el Pasage; 
y siendo muy escasa la gente de 
Már que existia en la Provincia, 
por hallarse mucha parte alista- 

• da para la Compañía de Cara­
cas , siendo preciso que queda­
se alguna para el resguardo de 
los Puertos , se representó al M i­
nistro de Marina lo convenien­
te '■> pero no habiendo surtido 
efeófco , se hizo el repartimien­
to de los ciento y ochenta Ma­

rineros , á los quaies se grati­
ficó con un Doblón al tiempo 
del embarque , y otro al tiem­
po de la vuelta, expendiendo por 
lo consiguiente en esta gratifica­
ción....................................................

Por Junio de 1 7 5 5 ,  cornil
ni-i

024. 000.

021, 6oo¿
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nico el Excelentísimo Señor Don 
Julián de Arriaga una Orden del 
Rey , pidiendo noventí M a ri­
neros para dos Navios nuevos, y 
se efectuó este servicio. Con cuyo 
motivo acordo la Junta General, 
de la Provincia, celebrada en la Vi* 
lia de Deva el año de 1 7 $6> que 
de gastos de Diputación se abo­
nasen los que se ocasionasen en la 
Leva de Marinería desde el día que 
salieron de los Puertos, dándose á 
cada Marinero dos reales diarios, 
y á su conductor veinte reales 
por dia •, y aunque no se han po­
dido averiguar estos gastos, quan- 
do menos se daría el Doblbn de 
gratificación á cada Marinero, en 
cuyo caso expendio la Provincia.... 00  ̂ ¿0O ® 

Por otra Carta del mismo Se­
ñor Arriaga del año de 1 7 5 7 ,  
se pidieron á la Provincia cin­
cuenta Artilleros, setenta M ari­
neros , y treinta Grumetes, los 
quaíes se repartieron a los Pue- ^ '

blos

4
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blos, y  ascendió el gasto de su
gratificación a. . . . . . . . . . . . .  . oo$>.

Por otra del mismo Minis­
tro que se; recibió p o r . J u n io . <je 
1759 se pidieron otros cien Ma­
rineros , los quales se repartieron 
á los Puertos , y  gastó la Pro­
vincia en sus gratificaciones. . .  . 006. 000, 

Por Abril de 1760 se pidie­
ron á la Provincia cincuenta Ar­
tilleros, noventa y cinco. Mari- 

• ñeros, y setenta Grumetes, para 
cuyo servicio tom óla Diputación 
las mas eficaces providencias, aun­
que no pudo aprontar mas de tre­
inta y seis Grumetes, con los qua-* 
les compuso ciento y ochenta y un 
Individuos. Y  en Real Orden de 
veinte y ocho de Julio de i y 6 o  
mereció la Provincia las siguien­
tes expresiones : jQue el Rey que­
daba muy satisfecho del zelo , que i
manifestaba la Provincia por su Re­
al Servicio en orden á la Marine­
ría que se la pide , y envía quan-

do
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do se necesita para los Saxeles de
ia Armada, Eti este servicio gas­
tó la Provincia en las expresadas
gratificaciones............... ¿ * . . . . . .

Por Febrero de 1 7 6 1  se vol­
vieron á pedir á la Provincia dos 
cientos y diez Hombres de Mar, 
los quales se repartieron á los Pue­
blos Marítimos, gastando la Pro­
vincia en este servicio por las gra­
tificaciones referidas.........................

Por Real Orden que recibió 
por Diciembre de 17  6 6, se man­
daron aprontar para el Navio San 
Juan Nepomuceno veinte y sie­
te Artilleros, y  veinte y  nueve Ma­
rineros , y veinte y quatro Gru­
metes j los quales aprontó la Pro­
vincia expendiendo el doblon de
gratificación. . . * ............................

Por Agosto de 1 7  6 8 se vol­
vió a pedir á la Provincia, que 
remitiese a Guarnizo diez Arti­
lleros , quince Marineros, y do­
ce Grumetes expendiendo por la

gra-O

oto« 860.

0 12. £o94

004. 800^
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gratificación ¿ c  estos treinta y
siete Individuos con que sirvió 
/ c u3 O# XVi« * « * '• * ü • « ^

Por Real Orden que comu­
nicó el Excelentísimo Señor Bay~ 
lio Frey Don Julián de Arria- 
ga , con fecha de catorce de N o ­
viembre de 1 770, se pidieron á la 
Provincia noventa y cinco Artille­
ros , ciento y quarcnta y dos Ma­
rineros, y sesenta y tres Grume­
tes, cuyo servicio se efectuó gas­
tando la Provincia en la grati­
ficación acostumbrada , á demás 
de dos reales y medio diarios, con 
que socorrió á cada Individuo, 
mientras se detubiéron en San Se­
bastian esperando á su salida. . . 

Por Julio de 1 7 7 6  se pidió 
j á la Provincia nuevo servicio de 

Marinería, que se efeótuó en nu­
mero de ciento y setenta Indivi­
duos x por cuyas gratificaciones ex­
pendió la Provincia......................

Por Real Orden de ocho de
T  A b r i l

003. 220.

18. 000.

oro . 200.
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Abril de 1 7 7 8  , que comunico 
á la Provincia el Marqués Gon­
zález de Cas te jo Dj se la pidió nue­
vo servicio de Marinería para el 
remplazo de la existente én el A r­
senal del Ferrol » y sirvió a S. M. 
con ochenta Individuos repartidos 
en treinta Artilleros, treinta y  
cinco Marineros, y  quince Gru­
metes j sin. embargo de la actual 
decadencia de la Marinería del País, 
en que ex pendió la Provincia por
las referidas gratificaciones..........

Finalmente por Real Orden 
de diez y  nueve de Febrero de 

\ se pidieron a la Provincia 
otros ochenta Marineros *> y no 
hallándose en toda la Provincia 
mas de quarenta y dos Indivi­
duos titiles, por haber sido apre­
sados de ochocientos á mil H om ­
bres por los Ingleses con el Con­
voy de la Compama de Caracas, 
haber muerto otros en el Navio 
Santo D om in go, incendiado en

Gi-



1 4 7Gibraltár , no haber vuelto los 
que marcharon en los dos últi­
mos servicios , y  por fin por ha­
llarse detenidos en la América más 
de seiscientos Hombres naturales 
de Guipúzcoa, se pidió á S. M . 
relevación de este servicio > pero 
habiendo vuelto á instar el Señor 
Castejon se sirvió á S. M . con qua- 
renta Marineros gratificando á ca- 
d^^no con ciento y  veinte rea- 
i d ^  ademas de quince reales de 
vellón mensuales , con que socor­
rió sin exemplár á sus respectivas 
familias, en que expendió la Pro­
vincia quando menos.................... oí 1.272.

De forma que unidas todas 
las sumas, que se han sacado al 
margen, resulta haber ex pendido 
la Provincia en los importantes 
objetos del Real Servicio, que 
quedan anotados , quatro millones __ 
noventa y  quatro m il , setecientos 4.024.729,10! 
veinte y nueve reales, y diez ma- 1
ravedis vellón : á que se pudieran

T i  ana-



¿nadir otras mayores cantidades,, , 
qvie constarán en el A rchiyo. que 
corno se ha dicho se estó coordi­
nando ; y como se propuso al 
principio de esta Qbra,. nada se ha¡. 
querido extender, que no pueda 
acreditarse en qualquiera tiempo^ 

Esto ha sido Guipúzcoa, y esto 
es en el dio* Centro del valor* 
deposito de la lealtad * del honor*, 
y  de la fidelidad á sus Soberanos*. 
No hay que pensar que se pon­
deran con hipérbole sus propieda­
des *, antes al contrario desmere­
cen mucho en narración tan apre­
surada*. Si hubieran de- contarse-, 
por menor los esmeros, que en 
todos tiempos ha acreditado la  
Provincia de Guipúzcoa en ob ­
sequio de los Augustos M o n a r­
cas de España,, vendría a ser in-  ̂
terminable este Discurso ? pero si: 
todavia deseare alguno más real­
zado concepto de su estimación: 
y  merecimiento .,, haga: recuerdo

. dg



* * * 'T T l «ce naper nao ,'quiea
piído llenar' las grandes ideas ,  y  
pretensiones de aquel Magnáni­
m o Rey de Francia Luis X IV , 
y  su sabio Ministro Colbert en
d  Rey nado de Carlos II. > pues 
propuso que se contentaba eon lo 
mas pobre de España , que era 
Guipúzcoa. Fue veraz en lo que 
dijo, y político en lo que dexo de 
decir $ pues sabía Luis X IV , que 
Dueño de esta barrera, llegarla a 
sérlo quando quisiese de toda Es- 
pana , abierta para todas partes, 
despües de sus estrechas gargan­
tas ,  y temibles fortalezas.

Pero dexando a ingenios de-O
socupados los empleos de la ala>- 
banza , que no suena bien sino 
en labios ágenos, y siguiendo ei 
objeto de nuestra. Obra* vamos a 
aclarar y purificar algunos pasa- 
ges de la Memoria sobre . Fabri­
cas de. Anclas, que dio á luz. EX 
Juan Antonio Enriquez. Dice es-
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te en su. conclusión* que en Varios 
ramos que apunta, derrama el 
Real Erario anualmente á bene­
ficio de los Guipuzcoanos hasta 
doce millones de reales de vel­
lón, cuya expresión, junta con la 
del §. 9 6 y y final de la Memoria, 
reducida á que : el Soberáno no 
saca de Guipúzcoa un real de 
plata , puede ser mal entendida de 
muchos , y para que no lo sea 
atiéndase á la explicación. Los do­
ce millones de reales, que supo­
ne la Memoria, hacen en quatro 
anos quarenta y ocho millones; pe­
ro considerándose todos los ra­
mos sobre que recaen, y hechos 
cómputos muy exactos , se infie­
re que con una corta diferencia, 
apenas han entrado en G uipúz­

c o a  en los últimos quatro anos 
Unos treinta y quatro millones de 
reales , que componen ocho mi­
llones y quinientos m il al ano. 
De estos ocho millones bien

pue-



pueden, rebasarse sinm iedo de ti­
rar mucho la barra, dos millones, 
pagados á los empleados por el 
R ey en Guipúzcoa á beneficio de 
la Corona y  del Estado. N o se­
ra tampoco ñiera de proposito re- 
vaxar unos doscientos, y diez m il 
reales vellón por el porte de tres 
mil cargas de Cánamo, que con­
ducen á San Sebastian los Ara­
goneses , y  Navarros , según di­
ce la Memoria al § .8 8 ,  llevando 
setenta reales por^carga, cuya suma 
conducen á su País los Arrieros: 
Asi debe entenderse este pasage, 
advirtiendo que el traer á San 
Sebastian , y no á Bilbao el Cá­
ñamo, consiste en lo menos que 
cuesta el porte, y que éste trá­
fico nó da de comer á los Gui- 
puzcoanos por los transportes, si­
no á los Aragoneses, y Navarros 
que le hacen , los quales, que por 
lo regular son unos pobres infe­
lices , lejos de traer dinero pá-.

gan
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gán a la vuelca, lo que dexároti 
a deber en las posadas á la ve­
nida , con lo que* cobran de los 
portes *, y  solo recóman medias 
cargas de Bacalao y Sardina, y 
los mas se vuelven de vacio v pues 
la falca del Comercio , y Com i­
siones, y la Real Orden que prohí­
be la saca de Cacao á Navarra 
sin Despacho del Juez de C on­
trabando de San Sebascian, hace 
que no haya carga para aquellos 
Reynos , trasladándose este C o ­
mercio á los Puertos de Francia: 
de que se infiere por ilación pre­
cisa , que por esta razón es muy 
poco lo que se aumenta el valor 
del Donativo de la Provincia, 
que aunque sucediera lo conrrario, 
este arbitrio lo cobra la Provin­
cia del Vino que se consume en 
ella , y  por lo mismo pagan sus 
naturales la m a y o r  p a r t e , y c o n  él 
no puede salir de los grandes em­
peños contraídos. en los servicios



hechos s> la Corotiíi de n\ic se? 
ha hecho individual mención. Las 
dos partidas que entran dei Real 
Erario para la Escuela Meta-; 
lurgica , y  otros Maestros del Se** 
minarío de Vergara, no se expelí* 
den solamente en beneficio de 
Guipúzcoa > pues componiendo-^ 
se la Real Sociedad Bascongada de 
las tres Provincias de Guipúzcoa, 
Bizcaya , y  A laba, todas parti­
cipan de sus utilidades, y aun ro­
dos los Reynos de España , y  
las Indias se aprovechan del Se­
minario *, y  asi en la cuenta , que 
ajusta la Memoria al §. de­
be entrar también el producto de 
las Alcabalas ,de Bizcaya , y Ala­
ba , y  no únicamente la Alcabala 
de Guipúzcoa, quedando muy bien 
compensadas las dos partidas refe­
ridas , y  la tercera de los once mil 
y  cincuenta y ocho reales y veinte 
y  ocho maravedis, aplicados cada 
ano para la limpia del Puerto del

V  Pa-
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Pásige ( cuya gracia cedía en be’ 
neficio de ios Baxeies de S. M,
que se abrigan freqiiencemente 
en aquel Puerco , y esta suspen­
sa hace ya mas de seis años ) con 
solo las Alcabalas de Bizcaya , y  
Alaba * que no cita la Memoria. 
Los Arboles de Roble* y Aya* que 
Se emplean à los §. §. 8a , 83* 
y  84 j son los más sacados de 
los Montes de Alaba * y Navar­
ca* y por conseqüencia forzosa ha­
ciendo también los cortes los Ala* 
veses * y Navarros * y su labra y  
Conducción en mas de la mitad 
del Camino, penosoaunque se 
pague su importe en San Sebas­
tian* sale fuera de Guipúzcoa es­
te dinero, que ascenderà en ca­
da año á cosa de ochocientos m il 
reales de vellón* los quales deben 
también rebaxarse. Ygualmente es 
preciso rebaxár unos quatrocientos 
ochenta mil reales vellón por los 
demas ticulos * y  empleos que de

caen
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cuenta dé la Real Hacienda se 
pagan en Guipúzcoa, incluyendo 
en esta partida los Sueldos, y Pen­
siones de los ocupados en la Ma­
rina. Mas de un millón y  sesen­
ta y  dos mil reales hay también 
que rebaxar por las partidas, que 
siguen. El Fierro de Martinete, 
¿ lavo  de peso, y  otras clases to­
ma el Banco Nacional para los 
Reales Arsenales de catorce Her­
rerías de Navarra, y en el presen­
te ano recibe todo quanto trabajan, 
á demas de las catorce Herrerías, 
otras»siete sitas en el mismo Rey- 
no, cuyos crecidos importes> aun­
que se paguen en Guipúzcoa, de 
nada la sirven á esta , puesto que 
pasan á Navarra. Varias Herre­
rías del distrito de esta Provin­
cia, como son las de las Villas de 
Andoain, Viliabona, Tolosa, Ale­
gría , Segura , Cegama, y otras 
se surten del Carbón necesario de 
losMpntes cercanos de Navarra, es-

V x to



¿to es de Sari Miguel, EcHarri- Ara- 
m a z , Baraibar, y otros pagando 
-diez y siete reales vellón la - car ~ 
-ga , y no doce como lo regúla la 
Memoria al §. i 3/ cuyo crecido 
.valor sale también en dinero efec­
tivo a Navarra / y  debe rebaxarse* 

A lgo m as se hallaría que re- 
baxar , pero contentémonos por 
cscusar proiixidád con lo apun­

tado , cuyas partidas juntas suben 
a  quatro millones quinientos cin-. 
cuenta y dos mil reales vellón, 
que descontados de ocho millones 
y  quinientos mil reales, k  que 
quedaron reducidos los doce mi­
llones que dice la Memoria, 
entran en Guipúzcoa cada aña 
tres millones novecientos y qua- 
renra y ocho mil reales para pa­
go de Anclas, Palanquetas, y to­
dos los demas efeótos, y sus con­
ducciones , que se hacen de cuen­

ta de la Real  Hacienda 5 quedan­
do por ñn compensados éstps dis-

.Pen-



* S 7
penrdios ico»: la-.'notable ' diferencia 
) de la splidéz de :las Ancfes j con el 
.veinte por ciento , que gana, fe 
-Real Hacienda^y cón largran ven­
taja . dé que quéde en el Reyno es­
te dinero , y no páse á manos del 
Extrangero, como lo expresa jui­
ciosamente la Memoria. Solo el 
veinte por ciento , que ha tenido 
de lucro la Real Hacienda > de 
trabajarse aquí , o en Holanda las 
Anclas desde el ano de 1 7 39 ,  su­
pone muchos millones. En con­
firmación de ésta verdad no pue­
de traerse mejor texto, que el §. 
10. de la Memoria. En él se ve 
que en poco más de-un ano pa­
go Don Juan Antonio Enriquez 
a dos Fabricantes por quacro- 
cientas y once Anclas, con nue­
ve mil trescientos y sesenta y  
ocho quintales y treinta y qua- 
tro libras Castellanas para los 
Reales Arsenales>un millón dos­
cientos-y un mil seiscientos y no-í

ven-



venta reales, y  veinte y  nueve ma­
ravedís, de que resulta . que ci 
beneficio del veinte por ciento, 
que tiene la Real Hacienda, as­
cendió en esta sola partida de 
Anclas a doscientos quarenta mil 
trescientos y  treinta y  ocho reales, 
quedando á demás en el. Rey no 
el Capital. Considérese aora qiian- 
to será lo que habrá ahorrado la 
Real Hacienda en las Anclas, que 
se han trabajado en Guipúzcoa du­
rante los quarenta y nueve anos, 
que han pasado desde el de 1.739  
hasta el presente de 1 788,  y los 
beneficios que ha acarreado al Rey 
y  á toda la Nación Española la 
aplicación , el Arte , é intrepi­
dez del famoso Guipuzcoáno Juan 
Fermin de Guilisasti, que con 
tan crecidos gastos, y  riesgos de 
su propia vida , supo quitar á los 
Olandeses ésta tan lucrosa indus­
tria , y  trasladar á España un es­
tablecimiento tan dril ; y  si fue



t f 9

proporcionado' al mérito de un 
servicio can extraordinario el pre­
m io , que se le adjudico, nom­
bran doíc Inspector dé Anclas coñ 
sueldo der quarenta escudos de 
Vellón al mes.

Con estas reflexiones debo su­
poner , que mis Le&ores queda­
rán convencidos de que no todo 
lo que entra en Guipiízcóa* que­
da en ella ; y  que los doce mi­
llones que trata la Memoria es 
una partida > que necesita la re­
forma indicada. También es de 
creer x que hará á Guipúzcoa la 
Justicia que se merece á vista de. 
los valerosos esfuerzos Militares* 
y  poco comunes servicios * que 
quédan- referidos > entendiendo de 
diverso moda que antes aquel­
la clausula del §_ final de la M e­
moria* reducido á que el Sobera­
no derrama en beneficio de Gui­
púzcoa tantos millones * sin sacar 
de ella un real de plata. Pero

como
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Como la criticá det^dk fe tari

s

Severa ,j quándo setraíade asun- 
üós de'lás PfóviiKiksVfeJcéiBtas, y 
ia' gravedad del qu^^kmos tra­
bando y exige - se desmenucen bien 
las cosas, para femovérr todo es­
crúpulo de los que no pueden 
estar instruidos á fondo en las de 
este País , es preciso responder k 
una objeción, que tai vez pudie- 

V ra ofrecerse a ios genios delica­
dos y y metafisicos. Dirán acaso
algunos de estos: bien está que 
haya hecho esos servicios Gui­
púzcoa , y  que esté dispuesta su 
lealtád á proseguirlos j pero lo que 
dice la Memoria es , que ei So­
berano derrama todos los anos 
muchos caudales en Guipúzcoa, 
y  que en recorno nada saca cada 
ano, y hasta aora nada se ha ex-, 
puesto , para desvanecer este tan 
obvio repáro. Pues vamos á eso. 
La expresión de que el Sobera­
no derrama caudales en Guipuz-v

coa
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qué lá borrarán de 
sa Memoria mis Lectores , subs­
tituyendo en su lugar la yoz ex~ 
pende, como más propia , para ex­
plicar , que estos caudales los re­
torna en fas Anclas y demás efec­
tos , que con las ventajas expues­
tas saca de Guipúzcoa; y  solo sir­
ven para pagar* el sudor , y  fa­
tiga *de los pobres Fabricantes Gui- 
puzcoános, que con un jornal muy 
corto se emplean en las mas 
penosas careas, anales son las del 
fierro : en cuyo supuesto veamos 
lo que saca el Soberano de Gui­
púzcoa cada ano > que no ¿s po­
co , especialmente considerada la 
esterilidad y pobreza de sil ter-: 
reno, que queda demostrada en la 
parte primera de esta Disertación.

En las Aduanas, o Tablas de 
Navarra pagan derechos al Rey 
los Vinos, que de este Rey no se in­
troducen en Guipúzcoa, para el 
consumoj y serán quando menos

X  tre-.
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tí cinta velos rhil decientas setenta, 
y: dos cargas, con. descuento de 
las <auarro m il délas Comunidades:
<me no pagan derecho , con que 
st veinte y quatro quartos cada car­
ga paga la Provincia al Rey de 
derechos en el v in o ............ o8p. n<?.

Por las treinta y  cinco mil 
arrobas dé Azeyce de Oliva , que 
se introducen en Guipúzcoa cada 
ano de Andalucía, ( donde es el
derecho mas subido ) Aragón, N a­
varra , y Valencia , pagan de de­
rechos al R e y ............................ .. 088.744.32

Las quatro Caxas de Correos 
de San Sebastian , Tolosa , Villa- 
real , y  Mondragón producen al 
Rey al año libres quando menos.. 135.000. 

La treintena de la Fábrica de
Cobre de Aralar en Guipúzcoa
rinde al Rey cada año.................

La limosna voluntaria de las 
Rulas que se emplean cada año
en la Provincia le produce.........

Quinientos quintales de Ca­
cao

oop. 000.

397- 500.
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cao de CáradÉÍlf4 qpftr cátreotros : 
de Guayaquil ,, y  otras partes con­
sumirá al ano lá Provincia , a 
treinta y tres maravedís libra pro­
ducen de derechos ai Rey cada ano. 048. j  29.14.

Por mil ochocientos noven­
ta y dos quintales de Azúcar, que 
consume al año Guipúzcoa, á diez 
y seis reales el quintal paga ai año 
de derechos a S. M ...................... * 030. 272.

Por ocho mil Cueros al Pe­
lo , que de Buenos-ay res, y Cara­
cas trae y consume al año Gui­
púzcoa, regulados a veinte y dos 
libras uno con otro, a diez y seis 
maravedís la libra paga al Rey.. 082.823.18.

Por las Camas de quinientas 
Plazas, y Quartél, que da la C iu­
dad de San Sebastian á la T ro­
pa , paga por el Rey la misma Ciu­
dad cada año.......... ........................ 016 ,000.

Por la Alcabala, que por via 
de reconocimiento del Señorio, y  
Vasailage paga al Rey la Pro- 
vincia percibe S. M. cada año . .. 032.^41

X a  Por
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Por las ' gracias del "Subsidio, 
y Excusado ctólos eres* Arciprestaz- 
go£$cdéríjue se compone la Pro­
vincia, se paga a S . M i  por la 
parte mas corta en cada ano.

Por la manutención de doces 
Guardas, que tiene dotados la Pro? 
víncia con peseta diaria cada uno 
para el resguardo de la Frontera' 
en. Yrun á disposición del Al­
calde de Sacas ? y por la gratifi­
cación de diez pesos, que dà à los 
mismos por cada aprensión de* 
dinero que hacen, paga al ano de­
sús fondos por la parte mas corta.

. Por el importe de las grati­
ficaciones de quatr© pesos, que dà 
á Jos que aprenden, y entregan, 
en sus cuerpos Soldados deserto­
res 5 y de mil reales vellón por 
cada, denuncio de Tabaco , que 
hicieren las Justicias, quando frau* 
dulentamente se intenta intro­
ducirlo en Navarra, y Castilla, que* 
jtpda cède, en Beneficio del Reali

Sèr-
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Servicio , pagará jp#da3,sañouno 
con otro d% sus fo n d o r X9910
unos............f  . , i .

Por las .costas,Propesáks , gas- 
tos de alimentos > y conduccióná
sus destinos «de ? los, Defraudadores 
del ramo deL f̂Tabáco r expende­
rá cada ano la Provincia, antes 
mas que m en oscom o cosa, de 
diez mil reales..,..___ .____ _

Conque, aun contando so­
lamente estas partidas „  y dexándo 
algunas, otras varias que pudieran 
añadirsey percibe*, y  saca S¿ M. câ  
da .año de Guipúzcoa un mellón, 
diez y siete mil T seiscientos y 
veinte reales ,. y  diez, marave­
dis x. que sóa quinientos ocho mil y 
ochocientos y? diez reales de pla­
ta y, lo que debe anotarse al 
margen de la Memoria sobre las 
Fabricas de r Anclas -0 c, paraque 
sirva de: ilustración al §*. 9.6.. y 
final de ella:, y  no se bórre de la
Memoria, de los que desapasio­

na-.

.h ** i
> \

r  *  + \  “ -> i ) .
t

i
007.̂ 0QQ* 1

)

o to. 0 0 0 .

1. 017. 620.



'  v V.

nadamente ^zgaft 'de «s cosas, 
lös quales k vista de lös grandes 
e incesantes servicios dé Guipúz­
coa , y de lo qué anuafmehte se 
expende por ella á beneficio dé la 
Real Hacienda, que tan palpable­
mente queda expuesto, conocerán 
ser cierta lá proposición de que 
el Rey no saca un real de platd> 
sino muchos miles de reales de 
plata, y lo demás, que queda apun- 
tódo. Y  para cerrar esta segunda 
parte, agregúense a esta suma los 
grandes Donativos voluntarios, 
con que durante este siglo ha ser­
vido Guipúzcoa en las urgencias 
de la Corona , y otros muchos, 
que pudieran añadirse del siglo 
pasado, como son el de 1 6 2,9 de 
setenta mil ducados, y en los de 
1.666 , y 1 696 de veinte mil 
ducados en cada u n o , que com­
ponen ciento y diez mil duca­
dos , lo que ha expendido en los 
ser vicios de T  ropa de tierra , y

M a-



íjGuei?
^  , y oceos yark(¿ que t se han 
expr^do., Arrímense ( pues tO-r 
do- cède en^piovecfìo del Estada) 
ná tiras que unos_ siete- millón 
de reales , gastados por la  Provin­
cia , y sus Repúblicas en, la exc­
epción* y abertura, del nuevo- Ca­
lam o Real de Coches de su dis­
trico en diez y ocho leguas de dis­
tancia^ desde Salinas à Y riín , en 
un terreno el mas escabroso de la 
Península, y por lo mismo em­
presa, que al principio tubo sus 
visos de temerària, y solo ha po­
dido llevarla al a£>o el infatiga­
ble zelo y continuos esmeros de la 
Provincia, y sus Comisionados,* y  
que ha debido al Rey la mayor 
estimación y aplauso, como se acre­
dita de diferentes Reales Orde­
nes , que ha expedido sobre es­
te importante objeto, y muy par* 
ticularmente de la que acaba de 
comunicar a. los Comisionados el

Ex-
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Excelentísimo Señor 
rida-blanca con fecha de veinte 
y  quatro de Abril de este a ĵp* en' 
que se advierte una clausula que 

áj}ice así: w jQue el Rey está bien 
satisfecho de la generosa y noble 
lealtad de la Provincia x y  des­
cansa para el acierto, y buena di­
rección de este asunto ( esto es de 
Caminos ) sobre el Patriotismo , la­
boriosidad , y vigilancia, con que 
se distinguen los Hijos de ella por 
los principios de una subordinación 
fiel y y un honor desinteresado » : 
apreciabilísimas expresiones , que 
empeñaran a Guipúzcoa á sacri­
ficarse en este , y los demas obje­
tos que sean del agrado , y ob­
sequio de su Soberano > y bien 
general del Estado. Agregúese 
también la nueva empresa del ra­
mal de Camino , que desde X o- 
losa vá a principiar la Provincia* 
para unirse con el que esta cons­
truyendo el Reyno de Navarra

des-



con uzcoá
£ftcionesta

para cuya exe- 
a facultad Re^

ál para tornar á Censo "dé ciii- 
euentá á sesenra mil pesos, que 
a caso no bastarán para esta gran­
de Obra por las circunstancias del 
terreno montuoso, y desabrido  ̂
que la hacen sobre difícil muy 
costosa. Agregúense asimismo có­
sa de setenta mil reales , que ex­
pende anualmente de sus fondos 
Guipúzcoa en pagamentos de cos­
tas de Procesos criminales de Ofi­
cio , y alimentos y gastos de con­
ducción de Reos, á sus destinos con 
el glorioso, cristiano , y politico 
fin de desterrar de su recinto los 
delitos , administrar Justicia, y  
asegurar la quietud y sosiego pu­
blico de los caminos. Agregúen­
se igualmente los esfuerzos de los 
Pueblos en erigir, y sustentar Casas
de Misericordia
ra recolección de pobres, y mendi-

X  gos



gos (que no faltan en tul País tan- 
escaso de Frutos, y  producciones* 
por mas que asegure la Memòria lo 
contrario) pagando los Naturales en 
el Vino, y  demás frutos de fuera* 
que consumen, las Sisas * y Arbi­
trios * que les concede S. M. para 
tan piadosos fines. Agregúense nò 
menos los continuos è incensantes 
desvelos de la Real Sociedad Bas- 
congadá (que tubo su primera C u­
na en Guipúzcoa * y ha sido el 
modelo * y norma de las demas 
del Reyno ) en la educación de 
la Juventud* en la propagación de 
las Ciencias * y Artes útiles * y en 
los demás ramos de su basto instL 
tuto. Agregúense: : : : : ¿Pero qué 
más se ha de agregar ? Las vivas 
ansias * los intensos ardores * en
que se abrasan sin excepción to­
dos los nobles Corazones Gui- 
puzcoános* por sacrificar su inna­
ta fidelidad * reverente amor, in­
tereses * y aun su propia vida en

ob*



obsequio de su Soberano, y  bien 
universal del Estado , respirando 
p o r  sus Venas la heroycidád ,  y  
grandeza de espíritu , que les ani­
ma, S í , agrégase todo esto, y  
haciendo una breve pausa el dis­
curso de mis Lectores en la con­
sideración de estos sublimes ob­
jetes , descubrirán en Guipúzcoa 
los achacosos muchos celajes de 
hermosura, y  proporción , disi- 
pandóse á visca de este pequeño 
bosquejo ,  las negras sombras que 
diariamente pretende extender la 
emulación sobre esta fiel y com­
batida Provincia , pasando entre 
tanto mi pluma á demostrar la ca­
lidad de sus Fueros y franque­
zas y la necesidad de su más exac­
ta observancia, parala subsistencia 
de un País tan estéril, é infruc­
tífero , que es la tercera parte 
de este Discurso.

Y z T E R -



1 - J t

T E R C E R A  P A R T E .

jA .ntes de empezar á explicar la calidad de 
los Fueros, y exenciones de. Guipúzcoa : la 
precisión de conservárselas, sino se quiere que 
experimente la ultima ruina y  extrago : el 
conocimiento práctico , que han tenido de 
esta verdad todos los Monarcas de Espa­
ña i y el que tiene nuestro Soberano actual 
E L  S E Ñ O R  D O N ’ C A R L O S  III. ( que Dios 
guarde , y prospere muchos años) con otras 
cosas dignas de la atención de mis Lecto­
res , no debe pasarse en silencio la respues­
ta á un reparo , que no es maravilla ocurra 
a las personas, acostumbradas á mirar las 
cosas solo por un aspecto , y  tal vez por 
aquel que mas lisongea su preocupación , ó 
indigesta manía. ¿Cómo puede ser ( excla­
marán semejantes espíritus con una risa de 
desprecio ) que habiendo sido siempre Gui-

puz-



pùzcoa tan p ó b fe , estéril y  mìsera, cerno se 
expresa en la primera parte de este Papé], 
haya podido obrar tantas proezas, y hacer 
tantos y  tan distinguidos servicios à la Co­
rona de Castilla , como *se nos cuentan en 
la segunda ? Esto no puede creerse. Ò  no es 
cierta su esterilidad , y miseria * ò no hay 
tales servicios , y hazañas ; o aquí se encier­
ra algún misterio. Pues no Señores. La es­
terilidad de Guipúzcoa és cierta, y nò me­
nos sus servicios , y misterio nò le hay 
para los que la conocen à fondo. El que 
quisiere saber de raíz estas cosas, és menes­
ter que lea algo mas que la Memoria sobre 
Fábricas de Anclas , y Palanquetas. Cada 
uno sabe lo que le pasa en su casa ? y el 
que quisiere hablar de la age n a, és preciso 
que la reconozca muy bien antes, y aun 
así nò podrá discurrir con acierto en todos 
los plintos } porque hay algunos que nò és 
fácil descubrir sin una meditación muy con­
tinuada , é imparerai, y sin poseer aquel 
cumulo de noticias , que no puede hallarse 
sino en los propios Escritores, y Archivos. Es­
tos los tengo yo á m ano, con que puedo.ha­

blar



cubrir éste misterio.
Pudiera responderse m uy bien al repa­

ro diciendo : que si la Provincia, siendo tan 
estéril, ha hecho tantos servicios á la Coro­
na de Castilla , ha sido sacrificándose hasta 
el ultimo extremo. Esto se confirmaría fácil­
mente con poner á la vista, que el único ar­
bitrio del Donativo, que con Reales faculta­
des cobra la Provincia desde el ano de 1 6 zp  
para sus gastos y urgencias, del Vino , Lico­
res , y Abadejo, que consumen sus Natu­
rales , está tan gravado de Censos tomados 
en estas ocasiones , sin embarco de haberse 
redimido algunos, que ya no puede sufrir 
mayores recargos i pero para mayor clari­
dad , y que se forme un concepto exá£to 
de lo que es Guipúzcoa , es menester aña­
dir algo más á cerca de las calidades , v  cir­
cunstancias de su terreno. A l paso que 
és pobre Guipúzcoa , la hace mas pobre su 
numerosa Población ; pero él Labrador Gui- 
puzcoano logra unas ventajas , que no pue­
den conseguir los demás del Rey no. Con­
sisten é$tas en que, habiéndole fabricádo Ca­

sa

seguridad. Vamos piles a dés«
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sa en que v iv ir , el propietario a media Ié * 
gua , ó tal vez mayor distancia de la Po­
blación , donde están situadas las tierras de 
su labranza, se halla siempre á la vista de 
sus Cam pos, y .d e  su poco Ganado» y no 
teniendo que fatigarse, para ir y  volver 
del trabajo , en que consumen los Labra­
dores de las Castillas , y otras Provincias 
del Reyno la mayor parte del día, aprove­
cha todo él en sus labores, ayudándole con 
varonil brío su mugér y familia en los tra­
bajos mas penosos del Cam po, y á veces 
en unas cuestas perpendiculáres, que pare­
cen inaccesibles á quantos no están hechos 
á ver estos objetos. En los cortos interva­
los 3 que interrumpe sus labores ( porque to­
dos los años hace producir á la tierra, aun 
que cortas tres Cosechas : de Trigo con que 
paga la renta ai Dueño : de Maíz , que le 
queda para alimentarse •> y de Nabo, con que 
sustenta su junta de Bueyes , y tal qual Ba­
ca ) no está ocioso, sino que procura emple­
arse yá en la Fábricas, y acarretos de Car­
bón, y Vena para las Ferrerias, yá en el i
corte ,  y conducción de leña para Jas Co­

cí-



cocinas»de los Pueblos, y  ya en otros tra­
bajos semejantes , con que alivia algún tan- 
eco su miseria i pero sin embargo es mucha 
su desnudez, y muy escaso su alimento, que 
se reduce á Maíz y Castaña^ Queso , y  Le­
che j y quien puede lograr alguna olla de 
Abas, y ha podido matar un Becerril lo pa­
ra Cecina, se tiene por muy contento. Es­
to es el Labrador de Guipúzcoa. Símbolo 
de la laboriosidad , y  honradez *, pero tam­
bién de la pobreza ? porque ingrata la tier­
ra á sus sudores , y  fatigas, apenas le da. lo 
preciso para no caer muerto de hambre. El 
Dueño, b Propietario á quien pudiera pro­
ducir su Hacienda uno y medio , o dos por 
ciento 3 que es lo mas que rinden las de 
este País, no recibe sino la mitad *, porque la 
Casa que hizo al Colono y y su retejo y 
conservación le llevan lo demás } pero no 
obstante la buena economía, y poco luxo, 
el juicio y y cordura 3 con que se mane­
jan Propietarios y y Colonos > el estar divi­
didas entre muchos las Haciendas , y  las 
mas vinculadas , y conservarse en las Case- 
rías y y tierras anexas a ellas los Colonos por

mu-
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muchas generaciones*, succedicndose los Hl* 
jos á los Padres, hace que se mantengan, 
las familias de unos y  otros en uh estado 
de medianía, con que pasan sus días hon­
radamente , contentándose con lo que da 
de sí el País, que en quanto admite cul­
tura está como ún Jardin. Es cierto que 
hay también otras industrias > pero no bast­
ían á suplir la escasez de Guipúzcoa. Hasr 
ta aquí la Navegación y el Comercio su­
fragaron mucho j pero perdida la pesca 
de Abadejo , y Ballenas que hacían los 
Guipuzcoános en los Bancos de Terra-no-, 
va y como primeros Descubridores , y Po­
bladores de aquellas Islas , desde que por 
los Tratados de Utrech se apoderó la In-í 

' glatérra de este lucroso ramo ■, sin mas ti­
tulo que la cesión, que la hizo la Fran­
cia , que no pudó adjudicarla sino lo que 

8 ella tenia , y nó lo que era de Espa­
ña y de Guipúzcoa, y debilitado su cor­
to Comercio con una .multitud de trabas 
que le ligan , ya nó bastan á mantener 
el equilibrio. El renglón del Fierro, úni­
co Frutp de la industria del P a ís , po- 

:; Z  dría
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clría ser de consideración y pero le disy 
rninuie muy notablemente el coste de la 
Vena forastera , y  del Carbón que en­
tra de Navarra, y Alaba , por no bastar 
el de sus Montes , sin embargo de la gran­
de aplicación , con que se dedican á su 
fomento los Naturales , para el surtido de 
tantas Ferrerias, en que se labra el Fierro en 
bruto , y  las muchas fraguas, en que se 
trabajan Anclas , y  otras manufacturas de 
este metal, no solo macizas ( como dice 
la Memoria ) sino también delicadas *, pues 
ingenio , destreza, y laboriosidad no falta á 
los Guipuzcoános , sino caudales, con que 
sostener su industria. N o obstante debe 
confesarse con sinceridad , que todos es? 
tos auxilios juntos han coadyubado mucho 
hasta ahora á la subsistencia del País, y  
á los esfuerzos que ha hecho en servicio 
del Rey , y  del Estado j lo que puede * 
servir en parte de respuesta al reparo, que 
se propuso arriba. Pero nada de esto pu­
diera haberse verificado á no haber me­
diado el mayor de todos los auxilios, 
esto es sus Fueros , libertades , Privi-

le-
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Jcgios , buenos usos , y  costumbres. La con-» 
servación de ellos por los Católicos Re­
yes de España es la principal causa, de 
que subsista Guipúzcoa en el pié en que 
se halla T pues sin ellos llegaría á veri­
ficarse enteramente su desolación. Esta es 
una verdad incontrastable. Considérese por 
un breve rato á Guipúzcoa en medio de 
su escaséz, y penuria de Frutos, cargada 
de péchos, y contribuciones j y se vera, que 
no produciendo toda la aplicación , y fa­
tiga de sus Naturales , ni aun lo preciso 
para sobrellevar estas cargas, agoviadas de 
tanto peso, salen á mendigar las Fami­
lias : falta el cultivo de los Campos : trans­
migran sus habitadores á otros Países> y  
se cubre de maleza ésta pequeña, pero 
noble porción de la Peninsula ¡O que 
males éstos ¡ Pero apartemos la vista de 
tan tétrico , y horrible quadro , y dé- 
mos gracias al Altísim o, de que somos V a­
sallos de un Soberano lleno de benigni­
dad , y de dulzura : Hijos de un amoro­
so Padre , que lió puede complacerse en 
la ruina lastimosa de los que penetrados

Z a  de \



He la mas fiel esperanza , se postran Ki¿-t 
mildemente a los Pies de su Augusto ̂ So­
lio. Pidamos á Dios incesantemente por 
la salud , vida , y prosperidades de un M o­
narca , que toma á su cargo la conserva-* 
cion de nuestras franquezas originarias , y  
nativas, á imitación de su-animoso Padre, 
y  pacifico Hermano , y demás gloriosos 
predecesores, y prosigamos nuestro asunto 
explicando la calidad de los Fueros de 
Guipúzcoa,

Siendo la
estrechas , que se abrazaron una á otra 
como dice el Profeta David, ( i)  bien po­
drá argíiirse la Justicia de las Leyes por 
la paz , que causan en la República , y  
si la falta de Justicia ocasiona ruina y  
desolación en los Reynos , y  Provincias 
por Divinas disposiciones según afirma el 
Sabioj (z) también podrá deducirse, que 
á aquellas Provincias , y  Reynos que 
han padecido menos inquietudes y  tur-?

ba-

(1) Justitia &  pax osculata sunt Psalm. 84. v. n i
(2) Justitia elevat gentem , miseros autem facit P#H 

fulos peccatum. Proveí;, cap. 14. y. 34.

Justicia y  la paz amigas tan:
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baciones V y ¿se - han * mostraáó mas strpfc- 
riores a las injurias de lo£ tiempos, ha al­
canzado lá felicidad del bueh gobierno. 
A lo menos nó se podrá -negar que el 
Imperio Romano llego á señorear el mun­
do no tanto con el estrepito ,  y  rumor 
de las Armas , quanto con el suave atrac­
tivo de sus Leyes. N i puede atribuirse a 
otra causa, sino á las injustas , e infames 
Leyes de *W itiza, y Don R odrigo, la pér­
dida lamentable de nuestra España. Juz­
gándose pues por estos principios, no pue­
de menos de concederse ia bondad, y rec­
titud de los Fuéros, Ordenanzas y Leyes* 
buenos usos , y  - costumbres de Guipúzcoa, 
supuesta su incomparable duración, y las 
ventajas que ha gozado, y goza á pesar de la 
fragosa esterilidad del terreno. Y  si por los 
efeótos se conocen las causas , habiendo sa­
lido triunfante Guipúzcoa de los esfuerzos 
de los Cartaginenses , Romanos , Godos, 
Arabes , y otras Naciones , nó sera fuera 
de proposito apreciar , y  recomendar los 
Fueros , usos, y costumbres , que se ob- 
servan^n ella , y decir que la mayor par­

te
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te de sús glorias provino del consejo, y  pra'-i 
deuda, con que eneraban los Guipuzcoános 
en las empresas Militares ; pues de nada 
sirven las Armas en las manos, y  los ali­
entos en el corazón, quando falta juicio, y  
conducta en ellas. (3) Extendiendo el exa­
men de las buenas maxínias Guipuzcoánas a 
los tiempos de la paz, se presenta el argu­
mento de su larga duración en el estado de 
su independencia, que nadie disputa á Gui­
púzcoa. Cosa admirable para una Provin­
cia de solas treinta y tres leguas de cir­
cuito , colocada en medio de las formida­
bles Potencias de España, y Francia * y mas 
habiendo padecido estos grandes Estados 
sucesivas alteraciones , y desmembraciones, 
y  comunicando á Guipúzcoa los ayres ve­
cinos de sus transformaciones , y empeños, 
á caso para mayor recato, y estimulo de 
rectitud. Casi de necesidad se engrosan los '*O

hu-

(3) Cogitationes consilijs robardntur, &  guberndeulis 
traíianda sunt bella. Prov. cap. 20. V. 18. &  Lib. 1. 
Macab. cap. S* v. 67. In die illa ceciderunt Sacerdo­
tes in bello,  dum volunt fortiter facerct dum sine con- 
silio exeunt impralium.



humores, de lá República , lo mismo que los 
del cuerpo humano con las calmas , y 
quieres del ocio > y por lo mismo , para 
conducirse acertadamente en semejantes oca­
siones , fueron menester Jos especiales pre­
servativos de sus Fueros, y  buenos lisos > y ca­
minar con un tino cuerdo sobre los es­
tribos de la razón , y del honor, llevando 
por norte aquel axioma de que ; la salud, 
y conservación de las Repúblicas debe ser 
la suprema Ley de todas las Leyes.

Los Fueros de Guipúzcoa fueron in­
troducidos en tiempo , que no reconocía 
potestad superior, y podía no solo adop­
tar costumbres , sino establecer Leyes es­
critas. Con ellas se gobernó pacíficamen­
te hasta su afortunada agregación á la C o­
rona de Castilla el año de i í o o ; y de 
aquellos primitivos usos , y costumbres no 
escritas en papel, sino en el ánimo , y me­
moria de todos sus Hijos , han llegado ál 
escádo en que se hallan recopilados, e im­
presos con Real aprobación el ano de 1 696* 
Sentado este principio, y que éstos Fueros,
Leyes , y  Ordenanzas no son como el

vui-
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vulgo piensa Privilegios dativos , o iré?-!
cripcos graciosos dimanados únicamente dé 
la liberalidad de los Príncipes, sino verdade­
ros y expresos paófcos entre el Soberano * y* 
la Provincia , solo la ignorancia , ó la in­
digestión puede atreverse á poner los óbi­
ces y reparos. Los que juzgan co n » recti­
tud de* Jas cosas * advertirán que cada Pro­
vincia necesita de reglas especiales para su 
gobierno , y conservación. Las Leyes se 
deben acomodar nó solo á casos y tiem­
pos y si también á Personas , Provincias* 
y  Regiones. Si las de Guipúzcoa contie-: 
nen algunas exenciones del Derecho común’ 
de España, son aquellas mismas 3 que go­
zaba antes de su Sagrado Homenage á 
la Corona: las mismas con que se ha con* 
servado hasta ahora, y necesita para con­
servarse en adelante > y las mismas * que 
quiso y se obligó á mantenerla el Señor- 
Don Alonso el V III, y  han confirmado 
sus succesores con maduro examen , y  co-.
nocimiento de causa. Seria consiguiente agra* * -  ̂ . €>
viar la rectitud de tantos Principes y la 
ciencia de sus doótos, y  justificados M i-
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tístros v y  Tribunales qualquiera persua­
sión de su exorbitancia 5 mayormente con 
la' constante : verdad de que ésta pobre Pro­
vìncia ha guardado, y  guarda á sus Reyes 
(com o lo prometió) exactísima fidelidad, 
contribuiendo en quanto puede al bien 
del Estado, según queda demostrado; i 
-. Por lo que toca à los Privilegios concedí* 
dos á la Provincia de Guipúzcoa en diversos 
tiempos posteriores à la entrega á Castilla, so­
lo podrán parecer excesivos á quien ignore 
el mèrito de sus especialísimos, y distinguidos 
servicios. Quien los tenga presentes admirará 

-la constante virtud de los Guipuzcoanos, 
que siempre han sabido merecer con sus 
Reyes > y la magnanimidad , y  grande-? 
za de estos en distribuirles tan liberalmen­
te los premios , de que son dignos. Supues* 
tos éstos antecedentes  ̂ queda plenamente jus­
tificada la justicia, y legitimidad de los Fue* 
ros y Leyes de Guipúzcoa s porque en sa 
primera introducción eran justos, buenos, 
loables , y acomodados á la constitución del 
País , y  bastaron, para su defensa , y con-? 
servacion. Posteriormente;se califico sii bon-

~ A  a dad
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dad en el Acto solemne de la agregaciort 
al Señor Rey Don Alonso, y después se 
han ido confirmando por los Soberanos sus 
sucesores , y  lo están también por S. ML 
Reynánte , sin que sea lic ito , ni posible 
dudar del examen , meditación , y  justi­
ficado expediente de tantos Monarcas Ca-* 
rólleos y y  circunspectos Ministros en ma­
teria tan grave.

Tres clases de persónas se interesan en 
las cosas de Guipúzcoa : unas, que estiman 
sus exenciones y Fueros : otras, que por 
el contrario los aborrecen > y  por ultimo 
otras, que se mantienen en el estado de in­
diferencia , prontas á inclinarse á  aquél 
extremo , á que las venza el peso de la 
razón. Las primeras conocen lo que són 
en sí estas libertades y  franquezas. Las se­
gundas no penetran su mérito. Y  las ter­
ceras desean encontrar la verdad, para abra­
zarse con ella inmediatamente qué la ha-* 
lien. N o se en qual de las tres clases es­
té colocado el Autor de la Memoria so­
bre Fabricas de Anclas , y  Palanqueras; 
pero debo suponer ( y  esto és lo que créo)

que



que un Ministro de S. M. que desea ze- 
losamente emplearse ení su Real Servicio, 
luego que sepa, que es la voluntad del 
Rey , que no se toque ni en un ápice 
i  los Fueros, y  libertades de Guip&coa, se- 
ra el mas acérrimo defensor de ellos. Con 
que codo consiste, en hacer w r , que esta 
ha sido la voluntad de todos los Sobera­
nos Monarcas de España , y  lo és .cam­
bien de S. M. Reynante. Pues ésta prue­
ba és muy fá c il, y  convincente. Con solo 
recorrer ligeramente algunos pasages de las 
muchas Carras,  y  Cédulas Reales c o m u ­

nicadas á Guipúzcoa, bascará, paca que­
dar fuera de duda. Lean pues con aten-* 
cion los que apetezcan el desengaño.

i .  El R ey Don Enrique IV. en su Cé­
dula d e  diez y  seis de Febrero de 1 4.66. 
concedió á la Provincia el Privilegio, de que 
se intitulase Noble,  y  Leál en atención á sus 
muchos y leales servicios. Extendiendo des­
pués este Privilegio el Emperador D. Car­
los V . en su Cédula de veinte y tres de 
Junio de 151.$ á que se titulase la Pro­
vincia muy Noble 9 y muy L e a l , se expli-

A /*< i
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¡ca en estos términos, ¡u Lo qual visto por los 
r, del mi Consejo fue acordado que debíamos 

mandar dar esta dicha Carta en la dicha 
»razón, c nos tubimoslo por bien por ha- 
» cer bien, é merced á la Provincia de Gui* 
» púzcoa, é Moradores de ella acatando los 
» muchos, &  buenos é leales servicios, que 
»nos han hecho, é facen de cada dia. ( i)  

i .  El mismo Don Enrique IV. en su 
Cédula de diez y siete de Febrero de 146 8. 
encomendando á la Provincia se apodere de 
Ja fortaleza de Fuenterravía dice: u E  porqué 
» al presente á mi servicio no cumple, que 
»otra persona alguna tenga la dicha for- 
» taleza , sino vosotros porque sois Perso- 
99 ñas , que bien, leal, é fiel, é verdade- 
»ramente habéis siempre guardado, é aho- 
99 ra soy cierto , que guardades todo lo que 
99 cumple á mi servicio é ah bien é con- 
»servacion de esa dicha mi Provincia. (2)

3. El mismo Rey Don Enrique en su 
Cédula despachada en Madrid á diez y 
ocho de Agosto de 14 6 8 , hablando de

la
*' " " " ■ ■ "'■ '»'"i  ■ ■ » 1 1111111.. n —■ i,»

(0 Cap. IV-. Titulo. II. de ios Fueros.
{2) Cap. y . .Titulo II. de ios Fueros.



b v é n id a ,q u e  scnrccelába de. los Franceses 
lesea Provincia y dice á esta lo siguien­
te : «Certificando vos , que en el caso 
n que gente alguna, viniese sobre esas dir- 
9> chas Villas^; o alguna de ellas , acatando el 
wgrand amor # que Yo tengo á esa dh- 
77 cha Provincia , por la grand lealtad , que 
99 siempre mantubo , así á mi como á los 
79 Reyes de gloriosa memoria mis progeni- 
77 tores , Yo en Persona con todo mi po- 
*>dér iría á vos socorrer, é defender como 
t» está en razón de quaiesquier Reyes, é perso- 
77 ñas que vos quisiesen fazér algund mal, 6 
99dap.no, o de algunas de esas dichas Villas se 
<99 quisiesen apoderar de lo qual podéis, é de- 
77 beis ser bien ciertos 77 Y mas abajo en 
la misma Cédula dice: « Porque podéis, é 
>9 debeis ser bien cierros que acatada la an- 
»rtigua lealtad de todos los vecinos, é mo- 
77 radores de esa dicha Provincia , vuestros 
99 antepasados, la qual vosotros ahora habéis 
99 renovado con grande amor , é voluntad 
77  que habéis mostrado á mi servicio é al 
99 honor de la Corona Reai de nuestros Rey- 
»9 nos > Yo esto de proposito, é intento de

- vos



9i vos guardar , c conservar vuestros Pri- 
i? vilejos , é franquezas* é exenciones, é voa 
.99 acrecentar , é facer mercedes ,■  c no vos 
it apartar de m í, ni de mis Rcynos , en
si ninguna manera , ni por alguna cabsa* 
ii ni razón que pudiese venir* E s i  po*
9t aventura algunas Cartas de ello vos sean 
i9 mostradas, aquellas son falsas ,  c nunca 
99 por mi fueron firmadas , ni procedieron 
ii de mi voluntad, ( i)  -

4. Declarando el citado Rey Don Enri­
que su voluntad de no enagenar jamas de 
su Corana Real á la Provincia, ni á nin* 
guna de sus Villas, y Lugares de G uipan 
coa en Real Cédula de doce de -Agosto de 
1 4 ¿9} pone la cluasula que se sigue: Y o  
» de ahora para entonce, é de entonce para 
r> ahora de mi propio mocu , é cierta cien*
11 cia, é poderío Real absoluto de que quie-*
?i ro usar , é uso en esta parte , revoco, • 
11 é do por ninguno é de ningund valor 
11 y efecto , é por mayor firmeza , é segu- 
?i ridád de lo suso d ich o, Juro á Dios , é 
tt a Santa M aría, é k esta señal de la

je

I ? °

(1) Cap. VI. Titulo II. de los Fueros.
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t e  á Jas palabras de los Santos Evangfelos, 
« de guardar, é cum plir, é mantener*lo 
nsuso dicho, é de ñon irn in  pasar contra 
« ello, nin contraparte de ello , nin de pe- 
«dir absolución de este Juramento, nin 
« de usar de ella , caso que me sea dada 
«por nuestro Santo Padre , o por otro 
«que poderío haya para me la dar en al- 
«guna manera, ( i)

$. Por Real Cédula de veinte de Agos­
to de 1 470 , revocando los Poderes que 
se dieron al Conde de A ro , para Gober­
nar á Guipúzcoa dice así el propio Rey 
Don Enrique : U Lo quai por mi visto, soy 
«maravillado de quien tales cosas vos di- 
nce , porque en la verdad, después que Y o  
«partí para el Andalucía, é di los dichos 
« Poderes al dicho Conde , de los quales 
«vos envíe mi Carta de revocación, Y o  
« nunca otros Poderes de nuevo le di 
« para entender en las. cosas de esa Pro- 
« víncia  ̂ antes curando ahora Y o  nueva— 
«mente te envíe algunos Poderes para 
«la pacificación del mi Condado de Biz^

ca-

(1̂  Cap, y i. Tiuüo XL de ids Fueros.



cíjra , le envié decir que npn era nin 
nés mi voluntad de le dar Poderes: para 
%y en esa Provincia ,<* nin -qué usase de ellos 

i , porque acatada vuestra lealtad»* en
é el-gran zelo, é deseo s  que siempre 

„  hubisteis é habedes á mi servicio , Y o  
»»confio de vosotros, que sin premia algu- 
yy na guardaredes , é conservaderes esa di- 
»»cha Provincia , é tierra en toda paz , é 
yy sosiego , y  en toda buena administración 
yy de Justicia para mi servicio : é así vos 
»» mando que lo fagades é continuedes, é 
yy si otras Cartas , é Poderes en contrario 
yy de esto vos fueren mostrados, los non con- 
yy sintades, nin dedes lugar á ellos , pues 
»» que los primeros están por mi revoca- 
yy dos é después aca Y o  no he dado otras 
o algunas como dicho és. ( i)

6. En otra Real Cédula de diez y  ocho 
rde Junio de 1476. declarando S. M . que? 
no pedirá emprescido alguno á la Provin­
cia, ni impondrá en ella Sisas , imposicio-í 
nes , ni Tributos , ni enviará Corregidor, 
sin que la misma Provincia, d la mayor

par-

(1) C a p , X,  T it./II. de ios Fueros*
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parte de ella se lo suplique , sé notan las 
siguientes expresiones: « È  non ès mi inten­
ti cibn de vos echar/ , ittin pedir en pres* 
»  rido alguno general ; nin especial, nin 
f* sisa , nin otras imposiciones , nin tribu­
ti tos algunos, que sean contra vuestros Pri*  ̂
„  vile jos , c exenciones, é nin es mi interi
i* cion de vos dar Corregidor alguno abo- 
i.i ra , nin adelante , sin que vosotros, ò 
«  esa Provìncia , d la mayor parte me lo su­
fi p lique, nin vos agraviar en cosa nin- 
iiguna 9 salvo guardar vos en vuestra Fi­
fi dalguía , è libertad, como á mis bue  ̂
ai nos j e leales Fidalgos Vasallos, è vos en-« 
fi tiendo gratificar en gracias , è mercedes,
i i è libertades, sobre Vas que tlenedes , por- 
7f que de esa Provincia tengo mas cargo 
n que de otras Provincias nin Lugares de 
li mis Reynos segund los servicios , que 
u m e habéis, fecho , é los trabajos que ha­
ll beis pasado por mi servicio. Por ende
ii Y o  vos' m ego , é mando que vos es- 
« forcedes , é trabagedes por defender esa 
nProvin cia, é las Villas , é Lugares de ella 
v para mi servicio , segund que fasta aquí

' : Bfe ; ; ;;

\



v.

9> habedes fecho, e tcngades vuestro Her* 
rt m andad, c la rijades, é administredes, 
#vsegund q u e; fasta aqui , é placiendo ?á 
fí'Dips Y o  sere presto ea  persona en esa 
n Provincia, ,  é en tanto vos enviaré la 
,? gente que cumplirá , con que vos de* 
r> fendais, d venguéis vuestras injurias, é 
n  males, c dapnós que esos Enemigos los 
» Franceses vos han fech o *» (i)

7. En. Real Cédula de veinte y  seis 
de Julio de 1 5 1 1 ,  despachada en Gante 
dice el Señor Emperador D on Carlos V .

Por Cartas de mis Viso-reyes decsos.Rey- 
97 nos, supe con quanta voluntad, y deseo 
97 de mi servicio enviasteis muy buena gen- 
97 te de esa Provincia , pagada para cierto tu 
nem po, al socorro y remedio, de Navarra* 
vi y  ahora he sabido, como plugo á nuestra 
77  Señor de nos favorecer ,  y  que con su 
97 ayuda fue vencida la Batalla ,  que núes- # 
77  tro Exércird hubo con el del R ey de.
» Francia , en que se halla vuestra gente,'
n y como fue tornado á recobrar el dicho

*

» Reyno , de que he dado, y doy muchas
■■ ’ : ■ . gra-

(1̂  Cap. YIX. Titulo II. de ios Fueros,

l
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P graciada Dñosi r& esa ¡ Provinciaágfcadezfr 
p e o ,  y  tengo en mucho d  servicio , que 
47 en esto nos ha fech o, e demás de por 
#i cosa que tanto trocaba :a la honra .de 
57 esoi Reynos , por otras muchas cabsas, Y o  
*7 io he estimado, tenido, y tengo por* lo que 
7’  es razón , y  siempre coij^é , que esa Pro» 
57 vincia no lo había de hacer de otra ma»- 
«f ñera , y  estoy cierto , que para todas las 
57 cosas de m i servicio ha de hacer lo 
57 mismo. 77 ( i)

8. El mismo Señor Emperador Don 
Carlos en su Cédula despachadBbn Burgos 
de z$  de Enero de i$ i8  , haciendo sa?- 
bér la Guerra, que le declararon los Reyes 
de Francia, é Inglaterra , y  el desafio 
que por sus Reyes de Armas hicieron a 
su Real Persona , se explica con la Provin­
cia en estos términos: w Porque conocemos 
57 que aquella orden importa mucho á núes* 
57llo servicio > y a la buena guarda , y  
97 defensa de i todas las Ciudades Villas, y  
97 Lugares , que ¿son en la Cosca de la Mar 
97 de estos nuestros Rey nos, é senaladamen-

Bbx_____  te

î) Cap. IX.-Xiudo -R. de ¿os' Éufcsos..



9® tedelosique caen en áa  nubtra Provincia?* 
99; que podrían recibir mayor daño* como mas 
,, cercanos á los dichos E n e m ig o s lo  qual 
ii  sentiriainois mucho por el grand amor* 
f» que con razón les tenemos por su* mu- 
»  cha fidelidad, é señalados servicios, acor- 
» damos &c, » jy  mas abaxo encargando a 
Guipúzcoa , que envíe Diputados para el 
dia diez de Febrero añade u  Con los, quales 
•> asimismo me podréis escribir , y  hacer 
99 saber las otras cosas, que os parecieren, 
9) que buenamente Y o  puedo mandar, pro- 
99 veer , p m  el bien de esa dicha Provín^ 
99 cia , y naturales de e lla , lo qual conti- 
99 nuando el amor, y  voluntad, que siem- 
99 pre le he tenido mandaré mirar, y pro- 
99 veer,como cumpla a mi servicio, y al bien 
99 de ella j y de sus naturales, como sus se- 
99 ñalados servicios lo han merecido ,  y  me- 
9> recen , que se haga. 99 (i)

■ 9 El Rey Don Felipe III. en su te-? 
dula de quatro de Junio de i .é io  dicelas 
siguientes expresiones: a  Por quanro precian-. 
9» dose (los Guipuzcoanos) de lo quedes obli-s

L _____________ ;___________ g*
C*) Cap, IX. Tit. II. dé los Fueros,

/



v  ga su nobleza de que se deriba tanto en 
v estos Rey nos* están siempre con sus Ar­
omas; en defensa de la enerada délas Na- 
»> clones Extrangeras á estos Reynos, para 
j9 acudir con suma presteza, como suelen a 
n las partes, jen que se debe hacer la resisten- 
j> cía, nóyád.miciendo entre si ninguno que 
?» no sed7 notorio H ijo-dalgo, como rampo- 
?vco^fe admiten en los Oficios , Juntas, y 
protecciones de ellos , y que en las oca- 
»»sienes ordinarias de nuestro servicio de 
»» Mar, y  Tierra es notorio la particularidad, 
i» y  efecto con que la dicha Provincia, y 
V» los de ella, con el estimulo de su N o - 
?»bleza, han acudido, y acuden con tanto 
■t»fruto a nuestro servicio , em pleando en 
n él la Sangre, V id a , y Hacienda: por 
»»lo qual-han sido siempre tan honra- 
»»dos, y estimados de las Personas Rea-*
?> les , como se sabe. »» ( i )

10. El Señor Rey Don Felipe IV. en 
su Real Cédula de veinte y nueve de Ju  ̂
nio de 16 4 2  mandando, que los Escriba­
nos de esta Provincia remitan los Autos, Es^

cri-

£2) Cap. II. Titulo II. de los Fueros.
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crituras, y  Procesos que pasan ante ellds, $ 
ios Consejos, y Ghancillerias Reales en pa*- 
pél^coittiin , y no -sellado, pone esta clan' 
Sala: «Hallándome en obligación' de gratín 
n  íicár á la dicha Provincia ios servicios, que 
n  me há hecho , en que se ha señalado con 
11 tantas demostraciones > continuando la fi* 
n delidád , y  firmeza, con que todos sus 

pasados los han hecho, y si es posible ade* 
n lantandolo, y  deseando consolarle, y alen* 
ii  tarle , para que en lo de adelante puedan 
11 ejercitar su grande amor, y fidelidad en 
Vrmi servicio, he resuelto. » ( i)

Pasando en silencio por excusar pro La­
xidad Otros muchos monumentos del apre­
cio , y estimación que han hecho los M o­
narcas de España de la fidelidad de Gui* 
puzcoa , y  de sus Fueros , y Exenciones que 
pueden verse despacio en los Tirulos X V II, 
y  XVIII. de ellos, tocaremos por ultimo 
tos pasages de otras Cédulas, y Decretos Rea­
les de este siglo. Concediendo el Señor Rey 
Don Felipe V . nueva confirmación de los 
Fueros de Guipúzcoa, omitió en su Real

Cé-

£r) Cap, VIII. Titulo XIV. délos Fueros.



Cédula de veinte y  ocho de Febrero de 
1704 l i  clausula regular de sin perjuicio 

de su: Real Patrimonio , y tercer interesado, 
no solo en atención á la constante fidelidad 
de la Provincia* y  de sus Naturales, y sus 
heroicos servicios 5 sino también á la justa 
consideración de que los Fueros, usos, cos­
tumbres , y  Leyes, y ordenanzas de Gui­
púzcoa originaria mente libre, y libremente 
unida á la Corona de Castilla* no podían 
incluir en sí perjuicio al Real Patrimonio, 
ni á Jos demas Vasallos.

El mismo R ey Don Felipe . V. zelosísimo 
observador dé los Fueros de Guipúzcoa, cuya 
situación, y el brío de sus fieles, y guer­
reros Naturales conoció por experiencia pro­
pia , que aseguraba todo el R eyn o, y que 
por Ib mismo no era razonable , ni de­
cente disminuírselos, en su Real Decreto de 
diez y seis de Diciembre de 1722 expone, 
que con motivo de haber resueleo anres 
por Orden de treinta y uno de Agosto de 
1 7 1 7 ,  que las Aduanas se estableciesen en los 
Puertos de M ar, y haber recurrido la Pro­
vincia a S . M . , representando ios gravísi­

mos

$99



2.00
mos perjuicios, que se ocasionaban a sus 
Naturales déla execucion de esta providen­
c ia , viéndose precisados á contribuir de­
rechos en los géneros , y frutos que ne­
cesitaban para su consumo , siendo exen­
tos de ellos por sus Fueros , dio varias pro­
videncias, paraque sin alterar esta disposi­
ción , quedasen libres de semejante contribu­
ción s pero conociendo , que ninguna de 
ellas bastaba á subsanar enteramente los re- 
feridos Fueros, y Exenciones , que siem­
pre por la novedad quedaban vulnerados,* 
resolvió últimamente S. M. á nueva repre­
sentación de las tres Provincias , que las 
'Aduanas plantadas en los Puertos mariti-: 
mos de Bilbao , San Sebastian, é Y run se 
trasladasen á los Puertos secos , y parages 
de Orduha, Victoria, y Balmaseda , donde 
antes existían. Dio S. M. en esta providen- • 
cia la pruébenlas autentica del amor , que 
tenia á la Provincia, y de las vivas ansias 
con que apetecía conservarla sus Fueros y 
pero todavía lo declaran mfejbr las palabras 
siguientes del mismo Real Decreto : « 

Atendiendo (dice) a lo que aquellos Na^‘
tU“!



■ . . a o f
&  tárales tienen merecido en m i servicio por
»su especialísima fidelidad y am or, y £ 
»que mi animo no ha sido , ni sera nun- 
» ca perjudicarlos , ni minorarlos sus Privile- 
v  gios ,  Exencidiies , y Fueros (como lo crei 
» asegurar en las referidas segundas provi- 
97 déncias, ) y pesando más en mi estimación 
97  confirmarles este concepto, que qualesquie- 
97 t u  intereses, que pudiesen de lo contrario 
9 7  resultar en favor de mí Real Hacienda.« 
N o  pueden darse voces mas propias, y de­
cisivas, para denotar el singular aprecio, que 
hacía este gran Rey de los Fueros, y Exen« 
ciones de Guipúzcoa, ni para manifestar su 
voluntad de conservárselos, y desvanecer 
la mas delicada , y escrupulosa Crítica, (i) 

Pero no es menos apreciáble la Real 
Cédula librada por el Señor Don Fernan­
do el VI. su Hijo en ocho de Oótubre de 
17  f2 . Habiéndose propuesto á S. M. con 
motivo de dos Denuncios de dinero, que 
hizo un Guarda del Alcalde de Sacas , que 
pone la Provincia todos los anos en Y n ía

Ce en

(1) Vease el Capitulo único TIt. XVIII. del Suple  ̂
mentó de los Fueros.
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en virtud del Real Privilegio, inserto en el 
Capitulo I. Titulo XVII. de sus Fueros, va­
rias providencias , dirigidas á precaver, y 
remediar los abusos, y excesos, que se su­
ponían cometerse en la Provincia, resolvió
S. M. entre otras cosas , que se estable­
ciese en Yrun á costa de sus Rentas Rea­
les una Ronda , que celase la extracción de 
Moneda , poniendo las denunciaciones ante 
el Alcalde de Sacas , u el Ordinario de Fuen- 
terravía con las apelaciones al Consejo de 
Hacienda en Sala de Justicia > pero en vis­
ta de la Consulta, que hizo el mismo Con­
sejo con audiencia de los Señores Fisca­
les , mando S. M . se guardasen a la Pro­
vincia sus Fueros : que se retirase la Ronda 
mandada establecer: y que se devolviesen al 
Alcalde de Sacas las dos causas de Denun­
cio , declarando ser privativa su Jurisdicción 
en Ynín , y tocarle por Ley del Rey no * 
poner los Guardas para el resguardo de la 
Frontera \ y siendo dignas.,de la mayor aten­
ción , para comprobar nuestro intento , las 
clausulas de esta Real Cédula, trasladaremos 
aquí á la letra las siguientes: uVisto en mi

Con-
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11Consejo pleno de Hacienda, con lo que 
„dixerón mis fiscales en su respuesta, y 
i» examinado , y considerado este grave ne- 
n gocio con la madurez y  detenida reflexión 
r> que requería , me hizo presente en Con- 
n sultanas circunstancias, que concurrían en 
11 la citada Provincia , que tanto lian mí- 
nrado siempre los Señores Reyes mis g lo  
n riosos progenitores para nó permitir «0- 
n vedad alguna turbativa del pacifico estado 
11 y buen gobierno , que ha tenido con sus Fue- 
11 ros y Privilegios, usos , y costumbres, pues 
11 las hechas, o intentadas en varios tiem- 
?»pos, las reformaron luego, que reclamo' 
ii de ellas la Provincia , dexandola en su 
ii entera exención, y libertad ,

„  -  ^  m  m

w u

ii siendo de libre dominio , se entregó vo- 
ii luntariatnente al Señor Rey Don Alón-' 
ii so VIII. llamado el de las Navas el ano 

s u d e  n o o .  baxo de los antiguos Fueros, 
ii Usos , y  costumbres, con que vivió des- 
,, de su Población , y  en que continuó 
i\ hasta que ella misma pidió al Señor Rey 
írD on Enrique II. se redujesen a Leyes es- 
i i eticas, de que se formó el volumen, que

Ce z tie-
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«v tiene de sus Fueros \ imfreso con publica 
»autoridad, y Reales aprobaciones. Y  en- 
» tetado individualmente de quanto en la 
9? expresada Consulta me expuso dicho mi 
» Consejo pleno de Hacienda, y confor- 
9i mandóme con su dictamen , y  cogiendo 

n  presentes los grandes méritos , y  serví- 
rt dos , que en todos tiempos han hecho 
9? los Naturales de la mencionada Pro^ 
9 i vinciay como publican las Cartas, y Pri- 
91 vilégios de lós Señores Reyes mis prede- 
9 i ce sores , y que les sería muy doloroso 
»qualquier desconfianza , que se haga de 
91 su lealtad , y  fidelidad , he venido en de- 
91 clarar n &c. Y  luego prosigue mas abaxo: 
91 Por tanto mando al Capitán G eneral de 
pi mi Provincia de Guipúzcoa , al Corregi- 
91 dor de ella , y á todos los Ministros, y  
9i Personas de qualquiera grado y  condi- 
91 clon que sean, á quienes toque , 6 tocar 
9 i pueda la observancia y cumplimiento de 
ii lo contenido en ésta mhReái Cédula, que 
ii á la expresada Provincia mantengan, guar* 
ii den , cumplan, y hagan que se la cum* 
si flan , guarden, y mantengan sus Fueros,

Pri-
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» Privilegios , Exenciones, y  libertades se-: 
í ígun los ha gozado, y  debido gozar has- 
9> ta ahora en virtud de las concesiones, y 
» confirmaciones de los Señores Reyes mis 
v  predecesores, y mias hechas en atención 
» a  sus especiales buenos servicios, y acre- 
» dirada fidelidad en todos tiempos , sin per- 

mitír , que en todo, ni en parte de ello 
se ponga, ni intente poner impedimen- 
to , ni embarazo alguno, (i)

Finalmente nuestro Católico Monarca 
Reynante EL SEÑOR D O N  CARLOS III. por 
su Real «Decreto de trece de Mayo de 
i j 6 i (que cita depaso la Memoria) man­
dó á la Provincia: jQue siempre , que acáe-. 
cíese algún, cáso, ó casos , en que consi­
dere perjudicados sus Fueros, y Privilegios, 
se lo represente ,para hacérselos mantener > y  
observar por medio de aquellas providencias, 
que pareciesen á S. M . justas. (2) Si se re­
flexionan pues las particulares Clausulas de

to-

(1) Vease la Real Cédula de 8. de Octubre de 
JJ752. á la pag. 7 ,  del suplemento de los Fueros.

(2) Registro de Juntas , y Diputaciones de 1760. 
Diputación de veinte y  nueve de Mayo de i j ó i *

\ t



todas éstas Reales osiciones., se conocerá
claramente, que éstos asuntos se han exa­
minado en el Consejó con toda madurez, 
y  con audiencia de. los Señores Fiscales 
Que los Fueros , Privilegios , Usos , y  cos­
tumbres de Guipúzcoa han sido la causa 
del pacifico estado de su gobierno , y  que 
por necesaria conseqüencia deben conser­
varse exactamente, si se quiere que no se 
arruine ef País , y que dure aquél: Que los 
Soberanos no han querido permitir nove­
dad , que le perturbe : Que han conocido 
la lealtad , y fidelidad de la Provincia, y  
él mérito de sus especiales servicios , y. 
por fin que después de haber pasado sus 
Fueros por tan sagrados conductos, nó pue­
den menos de haber salido acrisolados, y
puros.

Es por cierto rediculéz grande la indi- 
gestión, con que miran algunos a Guipúzcoa 
por sus Fueros, y Exenciones, y causa á la 
verdad lastima ver que no hay potencia pa­
ra hacerles deponer este capricho. Un Rey, 
y  una Ley claman algunos de éstos con 
un tono de superioridad , y  arrogancia,

que
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que hace todavía mas extraña su preocu­
pación. Si todos los miembros del Cuerpo 
humano tuhiesen unas ' mismas ■ Leyes, rbieh. 
andana la: Maquina. Si aL Relóx faltase el 
Moderador , la fuerza de las pesas lleva­
ría tras sí velozmente las ruedas, hasta dar 
en tierra , cesando el movimiento, y tras­
tornando todas las piezas interiores. Si eft 
un instrumento se templasen unisonas to­
das las cuerdas, no podría haber armonía. 
Aora pues , el pretender igualar a todas las 
Provincias , es lo mismo, que querer des­
truir la armonía , y causar la mayor diso­
nancia , y confusión en el Cuerpo políti­
co. Deben pues estimarse todas las Provin­
cias , porque todas contribuyen con propor­
ción al bien del Estado. Sobre un cimien­
to flaco mal podrá levantarse un edificio 
suntuoso , sin que cayendo en cierra en­
vuelva en sus ruinas al mismo, que tubo la
osadía de levantarle. Cataluña , Valencia, 
Aragón , Andalucía , y otras Provincias de 
España logran por su natural iertmuau uu 
abundancia de frutos, que les sobran mu­
chos aun , después de surtirse de todo lo
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necesario. Tienéíi primera* materias para fs& 
Fábricas, y manufacturas, y  por fin nada las 
falta á demas cíel alimento,, y  vestuario*, 
pero Guipúzcoa nada tiene, hada prpduce. 
De todo carece. Pues si esto es innegable y  
está á ia vísta, ¿que pretenden sacar de Gui­
púzcoa , semejantes reformadores ? ¿Que ali­
vio tendría el Estado, la causa publica, y  la 
Monarquia de que. oprimida Guipúzcoa de 
un peso insoportable, llegase á exálar los 
postreros alientos á golpes de la envidia, 
6 de la indiscreción ? De la conservación 
de los miembros depende la salud de todo el 
Cuerpo, ¿pues paraque es conspirar á,debÍ^ 
litar, ó cortar aquellos ? Sin enfbargo esto és 
lo que está pasando con Guipúzcoa, y la 
causa de ello son las oficiosidades de ia 
emulación.

Esta sañuda -fiera, mal bailada con la 
virtud , pretende obscurecerla , ó eclipsará" 
la. Hace anos , que sembrando cizañas, y  
abultando los objetos , hace parecer delito 
lo que és desgracia de la natural situación, 
produciendo conseqüencias funestas ai País 
Guipuzcoáno, sólo por saciar su furor. Son

las-
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lastimosos efectos 3 é los encantos de esta 
Circe las inmensas trabas, con que se ha de­
bilitado el corto Comercio de Guipúzcoa, 
exigiéndose un quatro por ciento al di­
nero*, que de lo interior del Reyno viene 
á su distrito , contra la expresada disposi­
ción del Cap. V . Tit. XVIII. de sus Fueros, 
y  una multitud de Cédulas y de Executo- 
rias Reales que disponen : jQue los Vecinos, 
y  Naturales de esta Provincia , y los que 
d ella vienen á contratar, puedan libremen­
te venir d, ella con sus cabalgaduras y con 
dineros , y  con mercadurías , sin que sean 
obligados á registrar lo que asi truxeren, ni 
molestados de los Dezmeros de ViEloriay Sal­
vatierra , Provincia de Alaba , é su tierra, 
'Santa Cruz de Campezo , y  Bernedo, ni otra 
parte alguna } ni pagar por ello derechos nin­
gunos. &c. Lo son también las continuas 
molestias, que padecen sus Narurales, obli­
gándoles á tomar Guias de las Justicias , y 
del Tuez del Contrabando de San Sebastian, 
para circular de unos Pueblos a otros de lo 
interior de la Provincia el dinero necesario pa­
ca sus tráficos, después de haberlo introduci-

Dd do
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do, manifestándola en V’icroria'7  y  pagando 
el Real Indulto, todo por la siniestra inter­
pretación que se da á una Real Cédula de. 
quince de Julio de 178 4  general para to­
do el Reynó, contra lo que expresamente 
está mandado por las Reales Ordenes , y  
Cédulas de diez y seis de Julio de 1 7 6 1 *  
ocho de Julio de 17 6 7 , cinco de M ayo 
de 17 8 0 , y otras: varias que disponen, sea 
libre la circulación interior del dinero den-* 
tro de. la Provincia de Guipúzcoa-, y de­
más .exentas , y de unos Pueblos a otros 
de ellas j y 1o. que es más contra la Real 
Cédula particular , que con la misma- 
fecha de quince de Julio de 1 7 8 4 , se 
¡expidió para las tres Provincias , la qual 
unicamence dispone , se guarden otras an-  ̂
tenores relativas al ingreso de moneda en 
estas Provincias, pero sin impedir de m o­
do alguno la circulación interior , por ser 
un gravamen insoportable , no-sólo por 
l,as detenciones y molestias, que causan las 
formalidades de Guias , y Tornaguias, si­
no también por los riesgos, á que se ex­
ponen los Viandantes, de ser insultados ene

un

1



un País tari montuoso , y  áspero, pubHr 
candóse que llevan dinero por medio de 
otros y que les vieron pedir las Guias, y 
contarle para recibirlas. Lo son- asimis-
fíio las freqüentes incursiones, que hacen 
en lo interior de Guipúzcoa los Guardas 
de las tres Aduanillas de Tolosá , Acaiín,
y  Segura, que según la convención, que 
celebro la Provincia con 5 . M. ,en ocho 
de Noviembre de 1 7 x 7, y de que se des-? 
pacho Cédula Real en diez y  seis de 
Febrero de 1 7 x 8 , asegurando S. M. con su 
Fe y  palabra Real, se observaría y  guar­
daría por su Real Hacienda en todas sus 
partes, (1) están establecidas para el único 
fin de exigir los derechos Reales á los gé­
neros , que deben pagarlos á la salida de 
Guipúzcoa para el Reyno de Navarra , y 
conocer de qualquier exrravio , o mala pa­
ga , molestando y deteniendo en el camino 
para Castilla , y  haciendo Denuncios de 
moneda en perjuicio de la Jurisdicción 
privativa del Alcaide de Sacas, y Justicias

D d x de

(1) Vease el Capitulo único Titulo 'XVIII. del - 
Suplemento de los fueros hacia el fin.
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íáe Güip.uacoa , que a nadie ceden en zelo, 
y  eficacia para asegurar el Real Servicio, y  
procurar el exterminio del Contrabando* 
Lo son igualmente los danos irreparables,que 
experimenta el debilitado Com ercio de la 
Ciudad de S. Sebastian con la proibkribn de 
la saca del Cacao, y Aziicar para Navarra;

No lo es menos la decadencia progresiva* 
que van-experimentando las pocas Fabricas* 
que habla en el País, y han de quedar for­
zosamente desoladas, si prosigue la tormén-  ̂
ta. La Memoria sobre Fábricas de Anclas 

. al §. p i .  describe la de pintados en 
Lienzo , que tiene en San Sebastian Don 
Manuel de Yturralde 5 pero como nada di­
ce del actual estado de esta Fábrica , ni 
habla de otra de la propia especie, que mai\¿ 
tiene en la misma Ciudad Domingo Caste- 
ra , ni de la de Náypes de Pedro Baran- 
got, é hijo , establecida también en ella, no., 
será fuera de proposito, que^se aclare aquel 

con lo que se ha podido averiguar á cer­
ca de las tres.- Las dos primeras se hallan sû  
mámente abatidas , y decaídas por las razones 
¿guientes : i . a Por haberse prohibido el ano

de . '



de 1 7 8 1  j embarcar’ a las Americas las Y n - 
dianas , Pañuelos, y demas especies , que se 
trabajan en ellas, pagando los correspondien­
tes derechos Reales en los Puertos habilita­
dos , habiendo quedado éstos cerrados desde 
entonces, siendo asi que están habiertos pa­
ra todo el Reyno con inclusión del de Na­
varra. x .a Porque no pudiendo embarcar­
las para las Americas, y aniquilado el Co­
mercio del País, ya no vienen Comercian­
tes , Arrieros, ni Traginantes , que los lle­
vaban de vuelta. 3.a Porque á la entrada 
de los Pañuelos de éstas Fábricas en las 
Castillas, y otras Provincias del Reyno pa­
gan el quince por ciento , no tan solo de 
ocho reales que vale el Lienzo , sino tam­
bién de quatro más , que vale el color y 
manufactura, y cobrando de doce el quin­
ce por ciento, se hace mas caro que el Pa­
ñuelo de igual clase de lienzo trabajado 
en Catalüña , y demás partes del Reyno, 
donde se cobra a la entrada el quince por 
ciento de ocho que vale, y nada por co­
lor y manufactura , que es lo que im­
posibilita la venta de los Pañuelos de es-;

tas

■ Z'T'3



cas Fabricas , quedando consiguientemente 
.destruidas por falta de salida. En la Fabrica 
de Naypes se trabajaban anteriormente por 
veinte Oficiales dos mil gruesas al ano, que 
se acomodaban y vendían á las tres Pro­
vincias , y Navarra , y  á los Estancos de 
S. M. de Burgos, Valladolid, Asturias, Gali­
cia , Santander , y  Caracas , mediante los 
envíos , que hacía la Real Compañía , y  
por la privación de su avío á aquellos des­
tinos ha decaído la Fabrica tanto , que du­
rante el ultimo año de 17 8 7  , solo se han 
trabajada por siete Oficiales quinientas y  
cinquenta gruesas , que son muy bastan- 
tes para las tres Provincias, y Navarra. T a l 
es la deplorable constitución de estas Fá  ̂
bricas. ¿Y que diremos de otra industria, 
y manufactura, que bastaban antes para ali­
mentar mucha pobre gente Guipuzcoána, 
y  para emplear los pobres recogidos en la§ 
Casas de Misericordia de los Pueblos de la 
Provincia? Hablo de la Marraga, cuyo nom'-r 
bre tal vez no le habran oido algunos de 
mis Lectores en su vida. La Marraga no es 
otra cosa , que una tela muy basta ,  y

or-
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ordinaria , que se fabrica con la Lana bur- 
da y churra del País , que no produce 
otra , y  sirve para mantas de Caballenas, 
Costales, y otros usos semejantes. Artefac- 

 ̂ to nada delicado ? pero que sostenía mu­
chas familias que hoy se ven reducidas a 
la mendiguéz , y  miseria. Esta tela lleva­
ban los Castellanos , Aragoneses , y Valen-- 
cianos para mantas, y demás aderezos de 
sus M uías, y Caballerías de carga > pero yá 
se vá abandonando en Guipúzcoa tan lítii 
manufactura , sin que se encuentre un Mo­
zo ,  que quiera aprender el oficio, siendo 
el motivo los subidos derechos, que pa­
ga á la entrada de Castilla , y Aragón, 
pues no pasando su total valor de dos 
reales en vara , y  sin embargo de ser 
este género N acional, como rambien su 
primera materia , que vale doce quartos 
y medio la libra , y no poder equivocar­
se con ninguna tela Extrangera , ni perju­
dicar £ las Fábricas interiores del Rey no, 
por no haberlas de esta clase , ha estado 
sufriendo el adeudo de un cinquenta por
ciento á la entrada de Castilla , y Aragón,

cuyo
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cuyo recargo no padece la tela nías rica
de Tisú de oro Extrangero. Y  aunque hoy 
ya no paga mas que diez maravedis por 
vara , que es un catorce y  medio por 
ciento, tampoco se cobra mas de los gé­
neros Excrangeros mas preciosos, y por lo 
mismo se acabará de arrüinar esta indus-r 
cria, sino se la liberta enteramente del re­
cargo. Hay también en la Provincia algu­
nas Tenerias de corta consideración , cuyos 
curtidos se consumen en el País, imposi­
bilitando la salida el insoportable derecho 
de Aduana , que han de sufrir á la en­
trada para Castilla > por cuya razón jamás 
llegará á tener fomento este rámo en G ui­
púzcoa , sin el alivio de los expresados 
derechos. Hasta del fierro , siendo manu­
facturado en estas Provincias se exigen cre­
cidos derechos de Aduana á su introduc­
ción en Castilla, habiéndose gravado con 
doce reales vellón cada quintal macho de 
herrage y clavazón trabajado en ellas por 
Reáles Ordenes de veinte y seis de Junio 
de 1 7 8 3 ,  y  diez y nueve de Mayo de 
de este ano , siendo así que el fierro de

esta
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¡fcscas Provincias nó puede equivocarse c o i  
el Extrangero , por ser de calidad muy su­
perior , que se advierte á primera vista; por 
cwjtó motivo desmayan los que antes te* 
nian Fraguas / y  se empleaban' en trabaja? 
clavo, y herradura, y  algunos Herradores, 
que se ocupaban en apañarla , se han vis- 
tjp precisados a dexar este trabajo: codo lo 
qual junto con la natural escasez de fru­
tos vá estrechando imponderablemente a 
los fíeles Vasallos Guipuzcoanos.

Com o nó es el intento de este Papel 
impugnar la Memoria sobre Fabricas de 
Anclas S e  , sino ilustrar algunos pasages 
a que puede darse un sentido, que ncf sea 
.correspondiente a la constitución de Gui- 
* puzcoa , y  á su mucho honor, y acredi­

tado zelo , y fidelidad , no nos detendre­
mos en menudencias, advirtiendo solamen­
te de paso algunas especies , que parecen 
necesarias para la mejor inteligencia de la: 
Memoria. Sea la primera , qué la . Fande-.- 
ria.de Rentería , de que trata la Memo­
ria, al §. $7. es una M aquina, cuyas fim- 
clones es cierto que son .dos, la una cortar-'

. Ee fie-



fierro , 4  dividirle en barretas Jàd anebs^ 
que determina !a Máquina acerada , en. que
ge hace esta operación , pasándolo prime-» 
radíente;cn.diferente Maquina de cilincffosj 
para' darles la. dimensión del grueso, y lar­
go  que necesita , para ser cortado inm e­
diatamente : Que tanto el fierra bronco, 
y : torpe,: como qualqüiera otro , cuyo grue¿í 
sq> exceda al. que presenta cada Roldin del 
cortante ,  no puede ser cortado, sin darle sij 
proporción igual, ó menor en los cilindros, 
así cómo la largura correspondiente > ca­
reciendo. esta Máquina d é . potencia para 
adelgazar , ensanchar, y  alargar el fier­
ro ,  y dirigiéndose únicamente su acción a  
dividir , ó cortar el preparado antes en otra 
Máquina. Es cierto que hay dos hornos • 
de Reverbero , para calentar el fierro , que 
se quiére elaborar , los quales operan sin 
el auxilio de Fuelles, ni de otra Máquina v i­
sible, j pero nó hay resortes Hidráulicos, n i 
©tfa cosa r algún a debaxo de los hornos, sh 
no que. ésta -lo:; hace ú n a continua venti­
lación de la. Atmosfera, que obra después 
de su construcción interior la-misma re­

ver-
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verberación. Esta Maquina (que puede tra­
bajar todo d j ^ ñ o , y  hd/solamente los sie­
te meses , que dice la Memoria a i  §. 6 4 )  
elaborara por cada semana fina con otra 
quarenca y  cinco mil libras pesó de mar­
co de Cortado de tres á siete lineas quadro: 
Idem, veinte y cinco mil de Flexes de una 
á dos líneas, grueso, y  nueve a quince pies 
largo , habiendo llegado á cortar en se­
mana de invierno cinquenta y cinco mil li­
bras de Tiradillo , y treinta mil de Flcxe. 
Se ocupan en ella un Maestro, y su ofi­
cial Herrero destinados, á excciitar, mon-. 
tár a y  componer las Máquinas de fierro. 
El primero lleva seis reales vellón » .y el se­
gundo cinco , diarios. U n Carpintero > que 
cuida de to.dp. l.o concerniente á Ja Ma­
dera con el diario de siete reales. JJn. Hor-: 
ñero con ciento y  ochenta pesos de poyo 

4 il año , y quatro Oficiales con ciento y 
veinte y cinco pesos cada uno al ano, 
lo que puede servir para aclarar *ei §. 6 $

1 - 1 . \  ̂ < <  # • <  Aae ia mcmuiia* Al < d i -v V í ^ \ t nnp
i U  o  /  # ^

p orírl-
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vercir que los precios corrientes en el dia
son los siguientes,. • .
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V

Reales
**■ '  » 

*

5 2 7 .

Quintal
macho áe 
150 libras.

1

I  2 c .  I .  . . .  . . .

1 2 4 . .  . . . .  . .

Tiradillo. #

1! Quintal de
Lineas j 100. libras Rs.

■ 1 Castellanas y

3 á + 7 8 ,
4 a  3
5 à 6

78.

7 7 .*

j d á 7 j 6 .
w

• ; * \  U

Mrs
i

* 5 -
04.
18.
2p.

Flexes,

, J Quintal 
¡ macho deReales

1 8 5 .  

1 7 S-

j 150 libras.

1 70.
[ # * * « * *

Lineas.
Quintal
Castel­
lano.

jRs. Mrs

,  /
-  a  i

i  i  a  i f
i  f  a  1 1

1 1 á 2.

11
1 14  
108 
105
102,

2,3.
* 7 «
Í 3 .-
10.

JDcbe prevenirse que estos precios se alte­
ran: quando la primera materia padece en 
su: coste en las Ferrerias : que no se mudan 
los Cilindros para las diversas clases de Fie- 
ares., pues con unas mismas se fabrican to­
das las especies 3 hasta que totalmente se

des-3



desgasten, y  que por el contrarío se mu­
dan en la Máquina del cortante , porque 
cada clase tiene su juego correspondiente. 
SAI §. 6 8 . debe decir , que el Fierro, que 
comunmente se emplea para cortar en la 
Fandería, son planchas de

á 04. pulgadas, 
i iá .  á 14. lineas grueso.
02 . pies de largo.

El §. 6 $. de la Memoria es preciso acla­
rar algo más. El terreno en que está cons­
truida la Fanderia con sus aguas lo com­
pro el Marques de Iranda el año de 1769,  
no solo á la Reál Hacienda, sino también 
á la Villa de Rentería , á Doña María An- 

•conia de Jaureguiondo , y á Doña Mag­
dalena de Aztina , gastando en esta com­
pra , y en establecer la Máquina con Ofi­
ciales Extranjeros * é inteligentes mas de 
ochenta mil pesos, de modo que aunque 
única basta ahora en España , no tiehen 
proporcionado despacho sus labores», pues 
apenas vende ciento y cinqu^nta mil-li-.f 
bras de cortadillo, que es una tercera par-*

Llevado de varías Ferrc- 
rias cuesta p6. r. cada qj, 
macho, y 60. el carbón.
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te de lo  que puede trabajar por cada sé? 
mana , y  mucho menos de Flexcs , que 
no llegan á mil y quinientas libras por se* 
mana. La causa de esté atraso puede in fe- 
rirse. de lo que va arriba apuntado.

Sea la s e g u n d a q u e  los Ferróñes n á  
ganan quanto quieren , como parece se 
pudiera inferir de la M em oria> y para sa­
ber de cierto lo que ganan estos, en cq«*. 
mun , basta sacar la cuenta siguiente. A h o ­
ra cincuenta años , y aun mas acá , cor-' 
rían los comestibles , y  combustibles en 
Guipúzcoa á la mitad del precio del dia.~ 
Vendíase con motivo de la Guerra el fierro 
á sesenta reales vellón el quintal macho desde 
el Tocho hasta el Quadradillo, uno con otro. 
Luego vale el fierro el duplo de aquél pre- • 
ció al presente. Luego se pierde dinero en 
lugar de ganar. Por aquellos tiempos se 
perdieron varios Ferróncs, mientras sobre sus 
ruinas labraron su fortuna alo-unos India-• t>
nos Comerciantes acaudalados , negociando 
con los de Cádiz para la Flota primera, aca­
bada la guerra , ó enviando el fierro á 
Indias de su propia cuenca. Esto es cons­

tan-
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cante, y  sucederá siempre ,  qué el Fer¿ 
ron de poco dinero ánde agobiado, y : ca- 
vizbaxo. Es cierro que abora con la pron­
ta salida para Anclas ,. y para los Depara 
tamentos sienten algun alivio, como Tam­
bién con la prohibición del berro Exrran- 
geró para Indias i pero también se hace 
grande favor á los Facultativos de aquellas 
Regiones} que perdían mucho trabajo y 
dinero en no poder traer á la mano el fier­
ro Extrangero mal sobado , peor forjado, 
vidrioso , agrio * y saltadizo. Se hace asi­
mismo mucho beneficio al Rey* y á la Real 
Hacienda en nd admitir en sus Reales Ar­
senales fierro * ni clavazón Extrangero, por­
que el clavo para ser bueno ha de doblar­
se' antes * que quebrarse. Si se rompe * es 
menester hecliar tapón al roto a medio 
entrar * y  segundo barreno al lado * rc- 
sH i tan do de ésto doble gasto ai Dueño , al 
Rey , y  á la Compañía * de que se con­
vence la impoderable utilidad , que oca* 
sionaria á la Real Hacienda , y al Estado 
el fomentar los trabajos, del fierro de este
País , desatando todas las trabas * que tie­

nen
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nen ligada , y  encogida ésta tan provecho* 
sa industria.

Para mejor inteligencia de lo que ex*, 
presa la Memoria al §. 90. de que sacarán 
gran beneficio los Guipuzcoános con la me­
jora de Astilleros , y  dilaScion de Oficia 
ñas de la Real Compañía de Filipinas, és 
menester tener presente que también se ad­
miten á estos beneficios Labortanos, Navar­
ros , y  otras gentes. Para los de éstas N a­
ciones , y Comerciantes de Cádiz han si­
do las principales utilidades desde el p rin ­
cipio de la erección por los años de 1730* 
.Para los Guipuzcoános en común había 
mucho que decir, y  sobre todo el titulo 
nuevo de Reál Compañía de Filipinas , da­
do á la que antes se llamaba Reál Corii- 
pañia Guipuzcoána de Caracas, ya se ve que 
no és beneficio para Guipúzcoa , pues se 
lia cambiado en ageno y extraño el antf* 
guo y propio , que ha gozádo tantos 
años. Desde luego debemos persuadirnos, 
que el Autor de la Memoria no habrá te­
nido intención de hablar irónicamente en 
unos asuntos tan serios j pero tampoco pue-t

de
m



3 c filenos de entenderse tal la expresión.
Aquello de las ciento y  sesenta Em­

barcaciones que hay actualmente cñ la Pro­
vincia es también pasage algo h y per boll­
eo. Lo que se saca en limpio es, que ve­
inte y  dos de ellas son de la Compañía 
de Filipinas j y  la de Caracas ha tenido 
también varias veces mas de treinta entre 
m ayores, y menores, con que por aquí 
no hay ventajas , como tampoco las hay 
por el aumento de gastos en los va­
rios ramos que se citan , los quales ha­
brá meditado la Dirección para fomento 
de la Compañía, y no para el intento que 
da á entender la Memoria. Aun el bene­
ficio de la nueva Grada ( que se supone 

^fabricada en Pasages , y no lo está ente­
ramente ) no se puede reputar por tál ? pues 
se hubiera éscusado éste gasto , sino se hu­
biera escaseado á la Compañía la Grada 
antigua , que está sin uso en el Pasage.

Pero dexemos esto, y vamos al final 
del §. 9 $• de la Memoria. Y o  no sé si de 
los antecedentes , que hallí se ponen se in­
fiere bien la conseqüencia de que puede espe*

Ff ra-



rarsc, que si llega a establecer en S. Sebastian, 
y  su Puerto de Pasages el Comercio libre a 
la América , será en pocos años- el colmo de 
la felicidad de toda la Provincia por su si­
tuación, y sus naturales ventajas. Lo que sé 
evidentemente es, que el Com ercio, y más 
el de América no se hace sin Frutos : ni 
puedo comprender, cómo para remediarla 
falca del Trigo, Carnero, Baca, Vino, Acey- 
t e , Paños, y otras cosas , se podrá trasla- 
dár sobre el Solar árido, y  montuoso de 
Guipúzcoa la parte conveniente de las in­
mensas llanuras de Castilla , Andalucía, 
'Aragón , Navárra , y  otros Países. ¡O que 
el Comercio és el Alma del Estado ! El 
Comercio perficciona las Artes , y la in­
dustria. El Comercio difunde una inmen­
sidad de riquezas , y  un torrente de bene­
ficios imponderables en los Rey nos, y Pro­
vincias. Nadie lo ignora j pero no todo lo 
mejor és lo mejor. Quiero decir , que no 
todo lo que és lo mejor en sí , és lo me­
jor para todos. El Comercio directo pa­
ra la América desde Guipúzcoa puede de- 
xár de tener cuenta á ésta, siendo muy útil

116



a las demás Provincias del Reyno. Esta es 
la question, y no las declamaciones genera* 
les en favor del Com ercio, cosa tan sabi­
da , y  trillada , que no necesita de prue-- 
bas. En Cádiz ha estado refundido muchos 
años el Comercio para las Américas, y por 
éso se ha levantado tanto aquella Plaza; pe­
ro ¿quales son las ventajas que ha sacado el 
resto de la Andalucía } Pues si una Pro-: 
víncia tan fértil, y  tan pingüe nó ha reci­
bido utilidádes considerables, aun teniendo 
dentro de si el Emporio del Comercio Ame­
ricano , y  tantos frutos, que poder em­
barcar para aquellos continentes, «que pue­
de esperar un País como Guipúzcoa, po­
bre , falto de frutos , sin Fábricas, ni apti­
tu d  para establecerlas por la carestía de los 
viveres, y falta de primeras materias? Per­
juicios del R e y , y de su Real Hacienda : des­
confianzas , y  precauciones del Ministerio: 
pérdida, y ruina de su preciosa libertad , y 
de su fama : por cierto conseqüencias muy 
apreciables para un fiel Vasallo Gaipuz- 
coáno. ¡O quanto se pudiera decir sobre és­
ta Materia I Si los altos conocimientos del

Ff a Rey
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Rey , y  su sabio Ministerio no tuvieron a 
bien establecer en Guipúzcoa, y Bizcaya 
el Comercio líbre para las Américas ¿a que 
viene urgár tanto sobre un punto , que lo 
tienen muy bien examinado el R ey , y  la 
Provincia ? ¿Es acertada maxíma, que por 
la utilidad de tal qual miembro padezca 
el Cuerpo general el ultimo excrago ? Con­
sidérenlo los Juiciosos y desapasionados, 
y tengan todos entendido , que la Pro­
vincia estima al Com ercio, y estima tanv* 
bien la Agricultura , y  las Artes : Que se 
halla superabundancemence surtida de los 
conocimientos necesarios para gobernar su 
recinto •, y que la experiencia de muchos 
siglos la tiene enseñado, que sus Franque­
zas, y Exenciones son la basa y fundamen­
to de su subsistencia; y que semejante C o ­
mercio no puede ponerse en práóbica sin 
pérdida de éstas libertades, sin menoscabo 
de los Keáles intereses, y  aun sin cono­
cido daño del mismo Comercio de su dis­
trito. Esta proposición sería fácil de com­
probar ; pero requiere otras circustancias y 
tiempo. Basta decir por ahora que el l í­

bre



t>re Comercio no puede establecerse en las 
Provincias exentas sin la translación de las 
Aduanas , a la lengua del Agua , como lo 
resolvió expresamente S. M  á solicitud del 
Consulado de Bilbao, cuya zelosa atención 
por la subsistencia de las libertades del País 
manifesto , que con un sacrificio tan cos­
toso como la renuncia de ellas, no le eran de 
estimación, aun sus propias conveniencias. 
$ 1  Rey , la Provincia , y el Comercio saben 
m uy bien por experiencia las resultas con­
trarias, que produxo la mutación de Aduanas 
á los Puertos Maritimos de estas Provincias 
el año de 1 7 1 8. La Historia política de 
Guipúzcoa confirma que el Comercio de 
ella se ha atrasado con los mismos medios, 

«y precauciones tomadas para mejorarle. Co* 
téjense los ciento y seis años últimos con 
otros tantos anteriores, y se verá patente 
ésta verdad : debiéndose advertir mientras 
tanto de paso, que el Guipuzcoano instrui­
do (q[ue cita la Memoria ) es tan solamen­
te un Indice Alfabético , y que por con­
siguiente no hace mas que indicar los asun­
tos del gobierno de la Provincia, señalan­

do
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do al margen los anos * paraque se en­
cuentren con facilidad en los Registros, y  ; 
Legajos, que existen en el Archivo, y  Se-, 
cretaria de la misma Provincia ; de que se 
infiere , que su lectura sola no puede pres­
tar fundamento para formar concepto, de 1 
que la Provincia solicitó el Comercio de 1
Indias con empeño el año de 170 5. L o  1
que ocurrió entonces se reduce, á que el J 
Consulado , y Ciudad de San Sebastian pro«* j 
.movieron esta especie , y contando como j 
buenos Hijos con su Madre la Provincia, | 
enviaron à la Corte a Don Juan de Ola- 
zabal à entablar la pretensión , que apoya J 
por su parte extra judicial mente la Provine 
eia. ¿Pero cómo la apoyó? Sin registrar mas 
que el Guipuzcoáno instruido á la misma>^ 
pag. 102, que cita la Memoria, se vera : que ^  
avisaron de la C orte, que los Andaluces 
querian persuadir èra perjudicial al R ey , 
el Comercio de Indias en Guipúzcoa por 
su exención de derechos \ y que la Provin­
cia escribió al Consulado, y à la Ciudad 
de San Sebastian , que en Junta de Per­
sonas inteligentes confiriesen el modo de

con-
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conciliar la paga de derechos del Comercio 
de Indias sin ofensa de los Fueros, y de 
los frutos , y Personas de esta Provincia. 
Remitió la Ciudad un Papel sobre el asun­
to } pero como no era fácil esta concilia­
ción entonces, ni lo sería ahora , se que­
do el proyecto en este estado 5 y la expe­
riencia de lo ocurrido entonces, y después 
aca le hace cada vez mas imposible. Si se 
quiere fomentar el Comercio y navegación, 
¿porque nó se piensa seriamente en pro­
mover la renovación de la útilísima Com­
pañía de Ballenas , cuya lamentable pér­
dida causó tanto agravio al Estado, como 
perjuicio á los Naturales de Guipúzcoa? 
Había alientos para la Bahía de Santa 
Catalina , quando se tomó la Isla, ¿ pues 
como faltan aora para enviar tres ó qua- 
tro Embarcaciones al año al Norte de 
Terfa-nova ? \ 0  que ventajas lograría el 
Estado , la Marinería del País, y todos los 
Naturales de Guipúzcoa de éste estable­
cimiento I Quedemos todos eficazmente per­
suadidos, de que solo la conservación de
nuestros antiguos Fueros , y  costumbres

nos
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nos podran hacer quando no iñas felices, 
menos desgraciados. Conozcamos sin pa-; 
sidn , que quando nos dexamos engañar de 
sueños alegres, y afectamos vivamente ci­
ertos peligros inseparables de las Leyes ge­
nerales del País , es de temer mucho , que 
no las hemos considerado todavía, sino por 
la parte, que tienen relación á un nego­
cio particular , que nos toca de cerca, y. 
nos comprende } y que si se mirasen con 
mas extensión , y confines menos interesa­
dos , se aplaudiría su sabiduría, y se ama­
rían por los buenos efectos que han pro­
ducido , y producen á pesar de los cor­
tos inconvenientes, a que parece están sil- 
getas , y asi decía cierto Poeta :

Guipúzcoa yo os aviso,
Bizcaya yo os advierto,
Que so el Arbol de Guernica
Y  al arrimo de los texos 
Estiméis vuestra ventura,;
Y  apreciéis vuestro sosiego»

Aten-



A ' , -----
. P o rq u q *reg istró  en su cuello 
L a  serial de  la cadena,, - 
Q u e  le  cenia sujeto.

H e concluido con las advertencias , que 
me han parecido precisas , para la mejor in­
teligencia de la Memoria , debiendo añadir 

.que el zelo que se descubre en ella de par­
te de su Autor por los aorros de la Real 
Hacienda en los asientos de Anclas , y de­
más Comisiones de su cargo, siempre que 
se verifique sin perjuicio del Asentista ( co­
mo debe suponerse ) es digno de todo elo­
gio por el fervor 3 con que en ésto quiere 
imitar los pasos de sus Predecesores , que 
buscando el equilibrio de la equidad, su­
pieron unir diestramente la conveniencia del 
R ey con los alivios del Vasallo , como su­
cedió ( entre otros exempláres , que se pu-,

die-;

. V- Y quiso sér compañero ■ 
que en la Ciudad vivía



di^an acotlr ̂  eñ 1®1 á s í e a t o -el 
ano de x 7 7  ¿ sé efe&ub en subhasta publi­
ca e n r preserteia, eW Comisario de Marina 
Don Francisco Nunez Ijbafiez par# la can­
tidad de doce mil quintales de Anclas , 6 
las que se pidiesen en los quatro años si­
guientes , desde cinco á vfittte quintales in­
clusive al precio de noventa y nueve reales: 
de veinte y uño á treinta- inclusive^ á ciento 
y  seis reales: de treinta y uno a quarenta, á ci­
ento y veinte y  quatro: de quarenta y uño 
á cincuenta, á ciento quarenta y  dos : de 
cincuenta y  uño á sesenta, a ciento y qua­
renta y cinco : de sesenta y uno a ochenta; á 
ciento y cincuenta y  quatro : y  a mas con 
rebaxa de trescientos reales en todo el im­
porte de ios referidos doce mil quintales, 
que es una noticia que puede conducir pa* « 
ra la mayor claridad del §. 25. de JaMemo^ 
ria, para el honor y  estimación del Com i­
sario Nunez Ibañez , y  los que después acá 
le han siguido , que todos se han distinguid- 
do en el importante fin del Real Servicio; 
y  para que el Autor de la Memoria pueda 
asegurar el mismo objeto ,  -sin tener que

fati-



fatiga«* ;« !- búsok fjnevo* y
g u icn d o lo sx ju ebá&ri>TO ¿stt-am em  to 
k O fic io s  dc sti M in is te r io Ea ki cfuc en_ 
cantear» asimismo, para mejor inteligencia 
del §. 20. en orden a las, veinte, y seis An­
das tomadas y pagadas á D. José Ignacio de 
Carrera , que las hizo trabajar por encargo 
de D on Pablo Jorge de Lisboa, y que fue­
ron realmente, fabricadas para S. M. Fide­
lísima v pues habiéndoselas tomado a Carre­
ra*, y haciendo falca: en Portugal, reclamo 
de ellas aquel Ministerio al d$ España; y por 
orden del Excelentísimo Señor Conde de 
Florida Blanca al Comirario* de Marina Don 
Juaquin Gutierrez; de Kubalcaba , y la que 
en su virtud dio este a Catrera se mandaron: 
trabajar nuevamente otras veinte y seis An­
das de igual magnitud , que fueron en­
viadas á la Corre de Lisboa.

D eform a, que á visca de todo lo que 
queda apuntado en éste Papel, se puede de­
cir con verdad , que nb tiene el Soberano 
Monarca de España Provincia alguna mas 
estéril, y pobre que Guipúzcoa; pero tam­
poco tiene otra , quien la exceda en la fide-

Gga li*



mas generosa : Que m ase 
ràn en todos los Dominios de España otros 
Vasallos, que sean superiores á los Guipuz- 
coános en procurar correspondèr à los favo­
res, que han recibido de sus Reyes cori ' los 
mas Nobles y Leales sentimientos de amór, 
reverencia, y  subordinación, estando siempre 
prontos Ji sacrificar sus intereses, y  derra­
mar la sangre de sus venas en servicio del 
R ey, y del Estado : Que éstas verdades las 
han penetrado altamente todos ios Sobera­
nos de España, y por eso han mantenido 
sl Guipúzcoa sus Fueros, y  franquezas , de­
fendiéndolos de* los tiros , conque ince­
santemente la persigue la indigestión , y  
concediéndola nuevas gracias , y favores en 
premio de su inalterable constancia, y espe­
ciales servicios j por cuyas honras, y por las 
que han merecido á la benignidad del 
SEÑ O R D O N  C A R L O S  III. ( que Dios 
guarde) con mas propiedad, que los Augus­
tos, y los Titos, es justa, y dignamente acla­
mado en Guipúzcoa con el glorioso atri­
buto de Padre de la Patria , como dice 
con tanto acierto la Memoria/

De-



NJ , i d élo  apun­
tado enésre Papel , que siendo la Provin­
cia tan estéril de frutos ,* y estando po­
blada de Jornaleros de todas clases , no 
sena buena' maScima, ni resultaría ningún 
Bien, sino perjuicio al Rey , y  al Estado 
de sacar tributo de su trabajosa utilidad; 
pues los Guipuzcoanos sacrifican , la mitad 
de sn fatiga > f  sudor en beneficio del So­
berano , y  $tt Real Erario *, porque siendo 
tan fuertes, y penosos los trabajos del fierro, 
á que se dedican, á demás de necesitar de 
mucha instrucción para llegar á ser Oficiales, 
se contentan con un jornal de seis ú ocho 
reales, quando en otras partes con igual ha­
bilidad á caso no se contentarían con quin­
ce , n i veinte *, resultando de aquí, que con­
tribuyen al Rey, como principal expendedor 
y  consumidor de los efectos de éstas Fabricas. 
Qüe ademas de ésto contribuye también la 
Provincia en el consumo de Vinos, Acey- 
tes , T rigo s, Legum bres, Cebada, Ropas, 
Panos, y otros géneros, en que son los Gui- 
puzcoános los verdaderos contribuyentes de 
todo lo que adeudan los respectivos Pueblos, 

. . que
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ques4os producen *, y p o r  becesar&bGfese* 
qüencia retrocede centro del Rey no tb- 
do el caudal, que importan las manufac- 
turas de* Guipúzcoa. Y  'finalmente que 
ra hablar con acierto en estí materia £s lie*

_rl ‘-1̂1. 0/1M1 AftA ■ *1
del género lleva en sí 1  favor del mismo

D . t t i
oberano , que le consume, y  pifra el be-«? 
neficio, y  fomento de su G*m erqio>nóira 
quatro, no un seis , sino uri quáfenca o cin­
cuenta por ciento. (Y  puede haber acaso 
contribuyentes en el R ey no de ésta tnag-. 
nitud? Lease con reflexión lo que -expresa 
la Memoria sobre Fábricas de Anclas,  y lo  
que en su continuación se ha expuesto 
en éste Papel, y se vera claramente que nóv

Pues , si codo esto es asi *: Si la ver­
dad està patente, y manifiesta , bien po­
dremos esperar, que todos los espíritus N o ­
bles , generosos , y  rectos rengan poco que 
vencer, para abrazarla : Que las demás
Provincias del Reyno ,  como buenas her­
manas , se pongan de parte de Guipúzcoa, 
y  que recordando lo mucho qüe esta tra­
bajó por la restauración de todas, cla­

men
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m c a e n i s u ’í Por la rcposicion dé

w  y  m« v̂  «t«* cxp errm en ran d n  ri*

algunos*, anos ¿b ésta parte ¿ y queakanzan 
también muy;de*cerca á h&- vecinas pór la

- interrupción del Comercio, . ¡ >
ñt si todavía se hallaren hombres, que

- obstinados en el error ciegos de las prea- 
c^aeiones: vufgáreff, y sordos al damorde 
la razón cierran- ios ojos á- la liíz> y tIos oír

f dos é  la voz de la verdad ,  consuélate Par
tria mía con la segura confianza, de que has 
de experimentar bien diferente, tratamiento 
de pairee de nuestro* común Padre> y pia­
dosísimo Soberano DON CARLO S 11L° cu­
ya imponderable Clemencia a todos trata coa 
el dulce.Hombre de: Hijos , desvelándose co­
mo Pastor vigilan t í si m opor lograr el bien 
Universal desús queridos Vasallos. Acércate 
Madre, mía á las gradas de su Real Trono, 
y  postrada álos* Pies de tan gran R ey ̂ pí­
dele llena de respeto, humildad , y con­
fianza te administre Justicia en las calami­
dades que te cercan > en las novedades que' 
te combaten , V en los Contrafueros , que
amenazan tu ruina >,que: de este modo es

im-



imposible dexár de lograr laá favorable^m- ' 
fluencias de sús Soberanas piedades.

Y  vosotros Nobles, y Leales Guipuzcoános 
mantened firmemente aquél carácter * de fi­
delidad inviolable, con que os habéis dis­
tinguido entre. todas las Naciones , inspi­
rando á vuestros hijos las saludables máxi­
m as, que os infundieron vuestros antepa­
sados , paraque procediendo siempre cons­
tantes , y uniformes podáis pelear á cuerpo 
descubierto con el horrendo monstruo de 
la Envidia, hasta lograr una completa vic­
toria, que acrisole vuestro honor, y os con­
firme cada vez más en la Real benevolen­
cia > y disimulad los precisos defectos de mi 
pluma , que á caso no serian tantos , si llega­
se mi habilidad hasta donde se extienden las 
ansias, que respiro, de emplear el corto cau­
dal de mi limitado ingenio en todo quan- 
topueda redundar en vuestro bien, y servicio.

F I N .



CORRECCIONES.
Fa¿-
1

Xi», D w , Ltase.
r*
IO. 2. Septcmtríonal Septentrional
* 3- 20,. treinta y cho treinta y ocho.
* 3* 25,. y  regulado y  regulada
* 5« I. regulan regula.
Jp. IO, rrcinta y  dos treinta y tres.
25. 7- introducen se introducen.
27. P- aun á un.
3 X- 8. de libre la libre.
3 1* P« expontanea espontanea.
42. *?• .•continuando .Continuando.
5 X» x3* Gurget Purget.
5 5 « p» el derecho del derecho,
57« . 2. mediando incendiando.
5P« 12, perligros peligros.
62. *5« ha haber á haber.
¿4. IP« Santa María de Santa María.
7 X- I. del primer del Pirineo.
73« 25. á causa la causa.
80, 24. y  dando y dándola.
84. l6. Capitanías Capitanas.
88. 14. Miabarba Moyabamba.
102. 23. Armas. armar.
112. 17. Visitas Vistas.
13 6. P- executate exccutase.
158. 7. trescientos quatrocientos.

x 5 9 ' ÍJ« que hara que harán. (te.
184. 23« sería consiguiente seria pues consiguien-
19  2, I6. tienedes tenedes.
198. 8. firmeza fineza.
214, 18, bastaban bastava.
120. 19. unas mismas unos mismos.
222. 22. Comerciantes y Comerciantes.
22£. 1. establecer establecerse.



cju c ss  c o c i e r o n  c n  cucici u n o  d e  lo s  P u e b lo s  U n io n e s  d e  està  M * N » y  M * L *

c i d o  Pn r  ' ' i u u r ^ u o r .  ¿v o t a  : Q u e  e l a n o  u l t i m o  d e  1 7  S 7 .  rué u n o  a e  íu i.m a ^  ¿ u u n u a m c b  q u e  se n a n e o

u i p i u c o a  j  y  q u e  e s te  d e  1 7 8  g ,  c n q uc ¿s m u y  escasa  la  c o s e c h a  d e  Trigo ,  p u ed e  te m e r s e  n o  se h a y a  c o g i d o  la  m it a d .

Pueblos.

Angu ozar.

'..i.7*fi
% -I
'i;? 1

San Sebastian , y  su Jurisdicción.
Lugar del Pasagc............................
Tolosa, con sus nueve Lugares.
Segura...............................................
¡kzpcyria, con Urrcstilla. . . .
Mondragon.....................
Azcoytia . . . , .
Vcrgara...........................
Villa franca.....................
Deba, y su Jurisdicción.
Motrico..........................
Eigovbar.........................
Lazcano..........................
Ychaso, con Arriaran. . 
Ormaiztegui. . , . „
Olaberria.........................
Astigarreta. . » . .
Gudugarrcta.; . *
Rentería..........................
Fucntcrravía...................
Lczo, 1 1 t . 1
Gtictaria, con Asquizu 
Cestona , con Ayzarna .
Hcrnani.
Zumaya,
Zarauz, ,
Eybar. ,
Higuera , con 
Usarbii.
L' l ü C C U L i d .

Villa-Real.
Albistur..
Vidania. .
Bcizama. .
Goyaz. ,
Aya.
Rcxil.
Asteasu, con Larraul, y Soravilla.
Orlo......................................  * *
Escoriaza, con sus Ante Iglesias. 
Arcehavaleta, con sus Ante Iglesias. 
Salinas,
Legazpia..
AndoaLi. .
Beras^egui.
Air Atóla. .

tarraga. .
^ijuioga.
Killabona Amasa 

Anoeta. . .
Alquiza . .
Cegama . .
Ataun. . ■
Ydiazabal. >
Ccrain. * ■
Muriloa. . •
Alegría. . *
O r c n d a in .  . .
A lzo.................
Y c a z t e g u ie t a .  . 
Cizurquil . .
Zaldivia. . *
Amezqneta, con
Abalcizqueta .
Baliarrain. . .
Legorrcta. * *
Ysasondo. . *
Gainza. . *
Alzaga. . .
Beasain. * *
Hlduayen. . •
Urnieta.
Astigarraga, .
A rama. . *
Yrún. . * *
Villa del Pasagc
Qyarzun

Totales.

ralar..

Cantidad 
di' fan 

gas que se 
cofa.o

°P T34-
00070.
14580.
02400.
ióooo.
05880.
1 2000.
124̂0,
01600.
08600.
05090.
06000.
03530.
03025.
02400.
02000.
00900.
00240.
01 3 30, 
0 2 0 0 0 . 

OO92O. 
02000. 
O3OOO. 
02000. 
O280O. 
O3920. 
06414. 
085 67, 
025 6o. 
03400.
02 000 . 

02800. 
0 2 0 0 0 . 

03200. 
00800. 
0S460. 
05000. 
0522o.
0 0  7 2 0 .(
O9OOO.
O95OO.
01 I 10. 
04585. 
02600.
020 ¡O.
06647. 
O35OO. 
O472O. 
04IOO, 
O280O, 
OI44O. 
023.7S. 
055 >0. 
07060. 
03750.
0 2 000.
02 120. 
OI4OO. 
O224O, 
O2320. 
0 4000. 
02 100. 
OOSOO.
0 3 4 5 7 * 
02304. 
00800. 
02800. 
O24O 6 
o i5oo. 
01000.
05100. 
0096o.
04200, 
01500. 
00400. 
03030. 
00042; 
03000,

Cantidad 
que se con* 

sumid.

5 55> jf  
03636.

23 4 * 5 * 
07528.
12000. 
09 8 So.
12000. 
12460, 
05000. 
o 8 60 o, 
06990. 
07500. 
03530. 
03025. 
02400. 
02000, 
00900. 
00240, 
05350. 
07980. 
03500. 
02000. 
02500. 
02000. 
05600. 
05820. 
08414. 
oS*5 57. 
O256O. 
06)00.
O 2 000. 
02000 .

0 2 0 0 0 . 
O277O, 
OOSOO,

08460. 
05 000. 
05220. 
00720. 
090OO. 
O93OO. 
OH 10. 
105 00. 
02 5o o.
0 2 000. 
06640, 
03500. 
04720, 
04100. 
02800.
014 4 °.
02178.
I 1000. 
07060. 
05750. 
05000.
0 2  I 2 0 . 
01400.
01 168, 
01170. 
04000. 
0 2 I 00. 
00)0O.
05 3 '7 4 .
'02004.
oo^oo,
05000, 
0 2 40 0 
o 1400. 
o í 000, 
o 5100. 
00960. 
0420,). 
01500. 
00400, 
08487. 
00042. 
07000.

793.477. i 39)-7 2̂

ânttddd 
‘ta.'H traxo 
de juera.

Precio d que 
corrió.

°463io. 
0055 66. 
006903,
004926*
OOOOOO.
004000.
0O0000,
000000« 
001400. 
000000. 
001900, 
0015 00. 
000000« 
000000« 
0000 00, 
000000. 
000000. 
000000. 
0 0 2 0 0 0 . 
005980. 
002580. 
000000« 

000000. 
000000« 

000800. 
006000. 
000000. 
000000. 
000000. 
003100. 
000000. 
000000, 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000. 
000000, 
005914. 
000000, 
000000. 
OOOOOJ. 

000000. 
000000. 
000000. 
oooooo.
0 o 000 o.
OOOOOO.

00) 500. 
oooooo. 
oooooo,
001 000.
OOOOOO.

oooooo,
oooooo.
oooooo.
oooooo.
OOOOOO,

OOOOOO.

001917 '
OOOOOO.

o o >000. 
000200. 
OOOOOO.

00 000«). 
oooooo, 
oooooo.
OOOOOO.

OOOOOO.

oooooo.
O-OOOÓO,

00 515 7 *
OOOOOO.

004000.

1 11 • -r 3 7*

á 34. reales v 
á 36. reales v 
á 36. reales v, 
á 34. reales v. 
á 32. reales V, 
a 32. reales v. 
a 36. reales v. 
a 32, reales v. 
a 32, reales v. 
a 32. reales v. 
1 35, reales v. 
1 32. reales v. 
‘i 32. reales v. 
i 34. reales v. 
J 33. reales v. 
i 32. reales v. 
i 30. reales v. 
a 32. reales v. 
a 34. reales v. 
-i 38. reales v. 
a 34, reales v. 
á 30. reales v. 
á 34. reales v. 
a 34. reales v, 
á 34 reales v. 
a 34. reales v. 
¿34. reales v. 
á 30. reales v. 
á 36. reales v. 
¿36. reales v. 
á 32. reales v, 
a 36. reales v. 
¿34. reales v. 
á 34. reales v. 
a 34. reales v. 
á 34. reales v. 
i  36. reales v. 
á 32 y 36r. v. 
a 34. reales v. 
a 30. reales v. 
a 30. reales v. 
a 3 p reales v. 
a 36. reales v. 
á 34. reales v. 
a 36. reales v. 
á 31. reales v.
1 3 4. reales v. 
232. reales v. 
i 32. reales v. 
■i 3 5. reales v.
1 34. reales v.
1 $5. reales v.
131 reales v.
1 32« reales v.
I 3 i* reales v.
1 32* reales v. 
! 3T reales v.
1 3ó. reales v.
153 - reales v. 
M aréales v. 

3̂8- reales v. 
x 36. reales v. 
‘‘ 3+' reales v.
II 33* reales v. 
a 3 reales v. 
a 3°- reales v, 
^36. reales v. 
;l 3). redes v. 
113 o. re d ;s v. 
‘*3*. reales v. 
J 3^ reales v. 
a 32. reales v. 
;l 3 h  reales v. 
ll 3 f. reales v. 
a 38. reales v. 
a 38. reales v, 
’) 38. reales v 
u 3o* reales v

'dantidad d* 
uvales vellón , 
que costó el 

i raer defuera

/Advertencias notables.

1591540.
ouc¡375.
O32O580.
0157552.
ooooooo.
0128000.
ooooooo.
ooooooo.
0044800.
ooooooo.
0066500.
0048000.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
0068000.
0227240.
0087720.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
0027200.
ooooooo,
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
0 11 1600.
ooooooo.
ooooooo,
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
OOOOOOO.

ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
OOOOOOO.

ooooooo.
OOOOOOO.

02 12904.
OOOOOOO.

ooooooo.
ooooooo.
OOOOOOO.

ooooooo,
ooooooo.
OOOOOOO.

ooooooo.
ooooooo.
0187000.
OOOOOOO,

OOOOOOO.

0032000.
OOOOOOO.

OOOOOOO.

OOOOOOO.

ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
0063261.
ooooooo.
ooooooo.
0007200.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
OOOOOOO.

ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
ooooooo.
0207366.
ooooooo.
0120000.

3.846.839,

Se traxeron estas 46810. fanegas de Trigo de Castilla, Navarra, Alaba, y otras partes.
Se surtió de fuera de la Provincia.
Sz traxeron las 8905 de Alaba, Castilla, y Francia«
Se rraxeron Je Alaba , Castilla , y  otras parres estas 4920. fanegas. „
Se venderían en el País 40 50.fanegas, y entrada también a lgo de fuera , y  no se sabe quanto
Se traxeron de Castilla, y Alaba las 4000 fanegas.
Se consumieron dentro de la Provincia, y ía mayor parte en el Pueblo.
Se consunvcVon en el Pueblo, y en otros de la Provincia.
Se traxeron de Navarra, Alaba, y otras partes. . , ,
Se consumieron muchas mas fanegas, pero no consta quantas, ni de donde SC traxcrofl,
Se traxeron de Castilla estas 1900. fanegas,
Se traxeron de Alaba , y Castilla las 1500. fanegas.
S: consumió todo en el Pueblo, y algo se traxo de focra,̂  #
Todas se consum'eron en el Pueblo, y  otros de la Provincia.
Todas se consumieron en el Pueblo, y otros de la Provincia.
Puede sobrar algo, aunque poco, hecho el consumo del Pueblo*
Se consumieron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo.
Se rraxeron de Francia las 2000. fanegas.
Se traxeron de Francia ,'y Navarra.
Se traxeron de la Provincia. • j r
Se consume todo en el Pueblo , con algo mas , que Viene de fuera.
Se vendieron á otros Pueblos cercanos, como 500. fanegas.
Todo con algo mis se consumió en el Pueblo.
Se extraxeron a los Pueblos vecinos las 100 fanegas sobrantes.
Se rraxeron por M ar, y  de otras partes las 800. fanegas n . .
No bastan para el surtido del Pueblo , y se surte de lo demas de O r 
Se consumieron en el Pueblo, y otros Vecinos.
Se consumieron en el Pueblo.
Las 3100, se traxeron de Castilla.
Falca algo que se traxo de Alaba. ^
Las 800. fanegas restantes se consumieron en el País.
Se gastaron en el Pueblo todas las 2000. fanegas.
L is 430. fanegas se llevaron al Mercado de T o lo s i, y  otros Pueblos de Guipúzcoa.
S z  consumieron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo, y circunvecinos. ^
Se consumieron en el Pueblo , y otros del País.
Se consumieron en la V illa , y sus dos Lugares.
Se consumieron en el Pueblo. . ^
Se consumieron en el Pueblo, y  sus siete ante Iglesias. # #
Las 200. restantes se consumieron en otros Pueblos de la I rovmco^
Se consumieron en el Pueblo. , -  . ,
Se traxeron de Alaba , y parte de otros Pueblos de Guipúzcoa. pr0V?ncV
Se gastaron en el Pueoio , y algo mis, que vino de otros u
Se gastaron todos en el Pueblo. ' . p '
Se consumió la mayor parte en el Pueolo, y  el resto en 
Se consumieron todas en el Pueoio con algo mas.
Se consumieron todas en el  ̂Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo* ^
Se consumieron todas, y alguna cosa mas.
Se consumieron en el Pueblo. , . Provincial
L  is 300. fanegas restantes se extrageron á otros Pueblos di
Se traxeron de Aíaoa las 55^ * fanegas restantes.
S z  consumieron en el Pueblo. pmvinría
Todas se consumieron en el Pueblo, y  otros de la Provincia
Lis 1000, fanecas s: traxeron de Alaba, y  Gasta a.
S gastaron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo. Pl,¿Mnc de Guipúzcoa.
L„ <07.. i**»
Lis 1 150. fanegas restantes a otros Pueblos «. P 
Se consumieron en el Pueblo.
Se gastaron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo.
Las 1917 fanegas se traxeron de Navarra. . . 9
Las restantes se llevaron á otros 
Las 100 fanegas restantes se extrageron a ^
Las doscientas fanegas se trageron de raerá.
Se consumieron en el Pueblo. , p.,e'hlos de Guipúzcoa.
Las 200. fanegas restantes se flcvúron a t 
Se consumieron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo, n .
Se consumieron con algo mas &  Pue^°*
Se consumieron en el Pueblo,
Se consumaron en el Pueblo.
Se consumieron en el Pueblo.
Se traxeron de fuera de la Provincia. no consta de donde vinieron,
Se consunveVon en el Pueblo con otras muc 1 4 
Las que faltaron entraron de Francia

N o ta ; Que el nu­
mero de fanegasde 
Trigo, que á demas 
de las gastadas en ca­
da Pueblo, se apunta 
haberse expendido 
en otros de Ja mis­
ma Provincia, com- 
ponc9i52. fanegas, 
con cuyo aumento 
queda salva la dife­
rencia , que puede 
notarse en las sumas 
de los Totales entre 
el numero de las fa­
negas consumidas, y 
las cogidas, y  traídas 
de fuera.



J -Ìr  V / '
-1.• * » ' '■  V ■

I' ' L.-' -' *’ * " \ 1 ZZ* V ’ ■*.*
_ \s :  ■ '■ -■ ' ■ j&  í-

■' ' t
&  t

. -  1 .  " ■■ ■ ■ -■  '  •' -/ •> -■  *  ; - v  t ^

\v ■.* V ». f ^ - ? £ r í

■S4\
S g

’E s ta d o  G e n e ra l

j l u c están en cab ezad o s estos para la pl,-
los q u e  h an  e n tre g a d o  á dem as J» esn  n M ¡, • , , -  , - .  , _  . . . . .  .■  _ . . .  , .
ta g e n e ra l q u e  h a  ce lcS r  1 1 p  ; ag K'ion el presenre an o de 1 7 3 8 .  codo según  resulta de ios T e stim o n io s rem itidos por las R ep ú b licas a la J u n -

abezad er \ UC‘m u s r r .* n i l*nero depersonas de la M . N .  y M . L . P ro v in c ia  de G  úpúzcoa con distin ción  de Pueblos: E l n u m ero  de fu e g o s , c o n  
los q u e  h an  entregado á d ^ m ^ 1 ** ^^a? C,!a n n  : b l de A r b o le s ,  q u e  deben en tregar cada an o presos en tres h oja; á  razón de d iez por cada fu e g o  ? Y  el de

o v i n c n  en |a vi l la de M  andragon por Julio p ro x im o , p a s a d o , con otras particularidades, q u e  se pueden ver en las N ocas.

> V
N om bres de los 

Pueblos.

S * Sebastian, v su Jurisdicción 
ToJosa /  v 11 rura .
Hernialde 
Y barra . * 4 •
Belaunza .• * •
Leaburu . * *Bcrrobi

*
Gaztclu ,
Lizarza , ,
Oreja . . „
ücgnra . .
Azpeytia . .
Mondragón
Azcoytia
Vcrgara . . . .
Villafranca
Deba
Motrico #

w *  •  m

Elgoybar . ,
Lazcano . * •
Ychaso , con Arriaran . 
Ormaizregui 
Oiaberria .
Asrigarrera, yGudugarrcta . 
Rentería . . . .  
Fueruerravía . .
L e z o ...................................
Guetaria . , ,
Cestona, con Ayzarna. 
Hernani . . . .  
Zumaya, y su Jurisdicción . 
Zarauz .
Hybar . . . .  
higuera , con Angiúozar . 
Usurbil 
Placcncia

Núm ero de Pe n on  as exis­
tentes en cada Pueblo de
ia P r o v fo d a , según la enu.
mer ación hecha en virtud  
de R ea l Orden de 22, de 
Septiembre de 1786.

I I m

?

í:

:

0713p

OI20J
04790
0:5í4
037p:

° 37 í 900041
0:782
0:354
02882

00957
00831 
005 21 
00337 
00335 
01381

° 3 l S 3
01173
OI23 I 
02)43 
O I IO I 
OI55I 
02445 
02055
01351
02028

íue^osen que están en­
cabezados los Pueblos 
según el Capitulo V, 
í íluIo IX de los 

Fueros.

0015.2 , 
00080 .
OÜÜOJ ì .

O1OOOOO . 

00007 - 
00005 .
00005 .
0 0 0 0 6  .

O > 11 2 .
00014 .
u ) i ) ^
ooo5o . 
00130 . 
001:8 . 
ooop5 . 
0003p . 
00 2 j ï  . 
00085 ■ 
00083I . 
00̂ )84 .  

oooi5 . 
000jp . 
00010 . 
00003 . 
0000S - 
00027 . 
oooop| .  

00009 
00050 
00049 .
00027 . 
00034 . 
00020 . 
00030 .
00028 * 
000Í7 • 
00026 .

limero de Arboles plan  
t ulos el año de 1785yy  
recibidos presos en tres 
hojas este de 1788, según 
la obligación , que tienen 
por Fuero los Pueblos d ra- 
z.on de 1 o por cada fu eg o .

01620
00800
00045
00080
00070
00050
£0050
00060
0012 o
00140
00030
00060
01300
01:80 
00960 
00590 
00:85 
00850 
00835 
00640 
00160
O O lp O

00100
00030
00080
00276
00095
00095
00500
00490
00270
00340
00200
00300
00280
00170
00260

Número de Arboles reci­
bidos près ?s en tres hojas 
à demás i :  los d iez} que 
tienen obligación deplan­
tar los Pueblos a razón  
de d iez  por cada fu eg o .

Total de los Arboles r ed  
bidos presos en tres hojas 
en cada Pueblo este ano 

de 1788,

. I 54 T2
, 06976 
, 00445
, 00030

00032 
00140 
000 jo 
00490 
ooooo 
00609 
00 J 50 
00447 
04329 
ooooo 
ooooo 
ooooo 
ooooo 
00817 ■ 
04380 . 

.03675 . 
00253 ■ 
03640 . 
00063 . 
006ío . 
ooooo . 
24239 . 
OI4I9 , 
00409 . 
ooooo » 
14247 . 
04969 . 
00658 . 
ooooo . 
01826 . 
02888 . 
00074 .
ooooo .
---------

17032
07770 
00490 
00110 
00102 
00190 
00034 
ooj'fo 
00084 
00749 
00280 
01047 
05629 
00600 
00621 
ooooo 
00204 
01667 
05215
°43I5
004̂
03830
00163
00640
ooooo

M5*y
O I 5 r 4
00504
ooooo No han 
14737 enviado 
05239 Tcstimo- 
00998 ni o. 
ooooo 
02126 
03168 
00244 
ooooo

Notas.

i
(#) Como demuestra el Es­
tado precedente los Arboles 
redbídosen tres hojas este año 
dei7S8 suman 215.259 de 
losquales 22439 sonlosque 
debieron plantar las Repúbli­
cas por obligat ion del Fuero á 
razón de diez por cada Fue­
go, y  los 1 5 ^ 7 ,. 
res son ¡os que se han recibí 
do á demas de la obligación 
referida, habiendo ganado 
por ellos los Pueblos 196733 
quarrillos de Real que hacen 
49182 reates y  22 maravedís 
vellón, que paga la Provincia 
de sus fondos en virtud de 
Reai facultad.

II

(#) A  demas se han plan­
tado en términos Conccgiles 
de las Repúblicas este año de 
1788 por los meses de 
Enero, Febrero, y  Marzo 
273.191 arboles Robles, 
Ayas, y Castaños, y hay exis­
tentes para las plantaciones ul-1 
tenores 246 Viveros con una¡ 
prodigiosa multitud de pian-! 
tios, Todo lo quaí consta del 
Testimonio, que han envia­
do las Repúblicas á la Junta ■ 
general celebrada por esta! 
Provincia en la Villa de Mon



Villa-Real 
Allüstur .
Vidanlu ,
Bei zaina , , , ,
Goyaz . . .
Aya , y su Jurisdicción , 
Rexil .
Asteasu , ,
Larraul .
Soravilla . . ,
Orto .
Valle de Leniz, con E oria- 
za, Arechavaleta, y s* Ante* 
Iglesias . , ,
Salinas .
Legazma .
A r  lOain .
Rerastegui 
\nzuola , 
javiria

¿umarraga 
/zquioga 
rillabona Amasa.

Anoeta .
Aiquiza .
Cegama .
Ataun .
Ydiazabal.
Cerain %
Mutiíoa .
Alegría .
Orendain .
Alzo ,
Ycazteguicta * *
Cizurquil .
Zaldivía . ♦ «
Amezqueta * *
Abalcizqneta •
Baliarrain .
Legorreta ►
Ysasondo .
Gainza 
Alzaga 
Beasain 
Elduaycn .
Urnieta .
Astigarraga 
A  rama
Yrún . .
VüJadcl Pjsagc
Oyarzun

• • 007 5 8 i  f ooor2 9

Y 9 00S78 1 9 00024 . 4

♦ 9 00^32 *  9 00013 . •

4 • 0069 2 , 9 00011 . 9

• 00256 .  1 00007 . *

♦ • 02129 » 9 0 0 0
U

J

^
>

0

9

% • 01370 9 00037 . 9

) .
9 1 9 00041 . 9
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dragón por Julio ultimo, fal- j 
tando hasta aora los Testimo­
nios de los Pueblos que sc¡ 
anotan*

III

(#)Por el Estado general, que 
dispuso la Provincia , y  pa­
só a manos del Excelentísimo 
Señor Bayiio Frey D, Anto­
nio Baldes, y Bazan en 4 de 
Diciembre de 1784 consta 
que entonces había existen- 
res en los Montes de toda la 
Provincia 11.088.335 A r­
boles de todas clases, y eda­
des : á saber Robles jovenes 
entre trasmochos y  bravos 
3.12 3.5 07; sazonados 
806 > y 1.158.352 viejos 
Ayas 2.575.571 igualmente 
jovenes entre bravas y  tras 
mochas: 1.446 257 sazona 
das; y 749.674 viejas: Cas­
taños 376.565 jovenes en­
tre bravos y  trasmochos; 
202.864 sazonados; y  315. 
254 viejos : Nogales 16.628 
jovenes : 3987 sazonados; 
y 2105 viejos: Fresnos 29. 
o66 jovenes: 14.269 sazo­
nados ; y 8359 viejos: E n ci­
nas 4310 sazonadus:y 19. 
564 jovenes, y  viejas: A la ­
mos 102 sazonados; y  196 
jovenes y viejos : Olmos 92 
sazonados; y 608 jovenes y 
viejos: Alisos y  Ecbopos 71 
sazonados; y J28 jovenes y 
viejos. De rodo io qual re­
sulta Ja grande aplicación de 
Guipúzcoa ai importante ob- 
jen  de ía plantación, y  fo­
mento de sus Montes con 
crecidos dispendios de sus 
fondos públicos mediante las 
sabidas reglas , que tiene 
adoptadas para ello en ser­
vicio dei Rey, y del Estado*
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